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RE: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 20180023300-CONSORCIO MARPETROL vs
ECOPETROL-Tribunal Administrativo del Meta.

Victoria Eugenia Duran Pinilla <vduranp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/09/2020 18:40
Para:  JavierAl.Marin@ecopetrol.com.co <JavierAl.Marin@ecopetrol.com.co>

Buen día doctor.

No pude acceder al contenido del enlace enviado, por favor lo remite de nuevo. Muchas
gracias.

Cordialmente,

SECRETARÍA GENERAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META--
Cr 29 No. 33B-79 Palacio de Justicia Oficina 411 Torre B - Villavicencio (Meta)
Visítanos en www.tameta.gov.co
6624093

De: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Seccional Villavicencio <sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de sep�embre de 2020 17:03
Para: Victoria Eugenia Duran Pinilla <vduranp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Paula Alejandra Sandoval Arango <psandova@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 20180023300-CONSORCIO MARPETROL vs ECOPETROL-Tribunal
Administra�vo del Meta.
 
5227.

De: Javier Alejandro Marin Bermudez <JavierAl.Marin@ecopetrol.com.co>
Enviado: jueves, 10 de sep�embre de 2020 3:00 p. m.
Para: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Seccional Villavicencio <sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 20180023300-CONSORCIO MARPETROL vs ECOPETROL-Tribunal
Administra�vo del Meta.
 
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META
Secretaría Común
Villavicencio
 
Buenos días:
 
Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 186 CPACA y 103 del CGP, el Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo
PCSJA20-11581 27/06/2020 del CSJ, entre otros, que le otorgan validez a los actos y actuaciones procesales
realizados a través de medios tecnológicos o electrónicos, adjunto CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, con
destino al asunto, bajo conocimiento de esa Corporación Judicial, cuyos datos generales describo:
 

http://www.tameta.gov.co/
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              Ref:   Medio de Control:     Controversias Contractuales
                         Demandante:             CONSORCIO MARPETROL       
                         Demandado:              ECOPETROL S.A.
                         No. Radicación:         50001-23-33-000-2018-00233-00
                         Mag. Sustanciador:   NELCY VARGAS TOVAR  
 
Los ANEXOS, que por su volumen no es posible remitir por este medio , fueron cargados y se accede a través del
siguiente enlace:
 
https://ecopetrol-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/javieral_marin_ecopetrol_com_co/Documents/DOCS.%20CONTESTACI%C3%93
N%20DEMANDA%20CONTRACTUAL%20MARPETROL%20VS%20ECP,%202018-00233,%20TAM?
csf=1&web=1&e=isbbCs
 
Agradezco nos confirmen acuse de recibido.
 
Un saludo cordial,

Javier Alejandro Marín Bermúdez
Abogado Especializado – Departamento Jurídico Regional Orinoquía – IJO/VIJ 
*JavierAl.Marin@ecopetrol.com.co
☛Trabajo Remoto desde Casa
(Cel. 3 11 270 25 15
Villavicencio (Meta) – Colombia

“El contenido de este documento corresponde a la respuesta a una consulta o solicitud de naturaleza profesional, en
desarrollo de la función de asesoría jurídica. Por consiguiente, es de uso exclusivo de su destinatario y está protegido
por secreto profesional (artículos 15 y 74 de la Constitución Política); por lo tanto, debe ser manejado con carácter
restringido, sin que sea posible su reproducción total o parcial y no podrá aportarse como prueba en ningún proceso

judicial o extrajudicial, sin el consentimiento previo y escrito del destinatario”
 
 
 
 
 
 
De: No�ficaciones Judiciales Ecopetrol 
Enviado el: martes, 3 de marzo de 2020 3:43 p. m.
Para: John Gilberto Sanchez Calvo <John.Sanchez@ecopetrol.com.co>
CC: Javier Alejandro Marin Bermudez <JavierAl.Marin@ecopetrol.com.co>; VIJ - Regional Jurídica Orinoquia
<RegionalJuridicaOrinoquia@ecopetrol.com.co>; Irma Serrano Marquez <Irma.Serrano@ecopetrol.com.co>; Javier Osorio
Garcia <javier.osorioga@ecopetrol.com.co>; Cris�an Alberto Sierra Casallas (Judicante) <cris�anal.sierra@ecopetrol.com.co>;
Andrea Catalina Pazmiño Rodriguez <andrea.pazmino@ecopetrol.com.co>; Maria Fernanda Caicedo Florez
<maria.caicedo@ecopetrol.com.co>
Asunto: RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 20180023300-CONSORCIO MARPETROL vs ECOPETROL-Tribunal
Administra�vo del Meta.
 
Buenos días., 
 
Por ser un tema de su competencia, reenvío el correo precedente allegado por el Tribunal Administra�vo del Meta.
 
Señor Javier Osorio, por favor asignar este tema en cartero a cargo del Dr. John Gilberto Sanchez. 
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Cordial saludo,
 
 
NOTIFICACIONES JUDICIALES ECOPETROL S.A.

 

________________________________________
De: tadmin04met@notificacionesrj.gov.co <tadmin04met@notificacionesrj.gov.co>
Enviado: martes, 3 de marzo de 2020 2:56 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales Ecopetrol; VIJ - Regional Jurídica Orinoquia
Cc: tadmin04met@notificacionesrj.gov.co
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2018-00233-00

Tribunal Contencioso Administrativo del Meta

Villavicencio, 3 de marzo de 2020

NOTIFICACION Nº  1084

Señor(a):

ECOPETROL S.A.

CALLE 15 Nº 40-01 TORRE CIRCULAR C.C. PRIMAVERA URBANA L.153

Tel.(1) 2344875-

VILLAVICENCIO (META)

Email:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co; regionaljuridicaorinoquia@ecopetrol.com.co

DEMANDANTE:CONSORCIO MARPETROL

DEMANDADO:ECOPETROL S.A.

RADICACIÓN:50001-23-33-000-2018-00233-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 22/01/2020 el H. Magistrado(a) Dr(a) Magistrada
Nelcy Vargas Tovar de Villavicencio Tribunal Contencioso Administrativo del Meta, dispuso Auto admite demanda en el
asunto de la referencia.

mailto:tadmin04met@notificacionesrj.gov.co
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Cordialmente,

VÍCTOR ALFONSO PUERTO GARCÍA

SECRETARIO

Se Anexarán los siguientes documentos:
 Documento Anexo: D50001233300020180023300AUTO_ADMITE_DEMANDA202033145546.pdf Clave de Integridad:
0C885D0C0AAECF29E53AF68F0616608F3D6A726C748ECDA70EB7643732B06037 Documento Anexo:
D50001233300020180023300SUBSANACION_DEMANDA202033145610.pdf Clave de Integridad:
B3B5863507023E9BBF4E12BB7871C067A661C0F2EE575DE9CEB2B31A4E6A9B58 Documento Anexo:
D50001233300020180023300TRASLADO_DEMANDA202033145628.pdf Clave de Integridad:
958C080D62B30340B2B573620EEF4873988AC0322FF9E6121983A174122F6779

gchimbib-1151 14:56 - con-49185

Villavicencio
tadmin04met@notificacionesrj.gov.co
23927

Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted

mailto:tadmin04met@notificacionesrj.gov.co
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está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
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agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario,
por favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este
mensaje por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su
cuenta. Si usted está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información
debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso
a la misma. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos
personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la
citada normativa de protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission
(including any files attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally
privileged, confidential, and exempt from disclosure without our express permission in advance. The information
is intended only for the use of the individual or entity named above. If the reader of this message is not the
intended recipient or any employee or agent responsible for delivering the message to the intended recipient,
you are hereby notified that any disclosure, dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in
reliance on the contents of this electronic Communication is strictly prohibited. If you have received this
Communication in error, please notify the sender immediately and destroy permanently the transmitted
information in its entirety and do not disclose its contents to any other person. Para conocer la Declaración de
Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en www.ecopetrol.com.co Responsabilidad
Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
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RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 20180023300-CONSORCIO MARPETROL vs
ECOPETROL-Tribunal Administrativo del Meta.

Secretaria General Tribunal Administrativo - Seccional Villavicencio
<sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/09/2020 17:03
Para:  Victoria Eugenia Duran Pinilla <vduranp@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Paula Alejandra Sandoval Arango <psandova@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
FALLO TUTELA J-49- EXP.2019-080.pdf; MANUAL DE CONTRATACIÓN ECP 15-10-12.pdf; PODER MARPETROL Vs. Ecopetrol 18-233.pdf; CERT.
EXISTENCIA Y REPRES. LEGAL ECP-SEPT.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA CONSORCIO MARPETROL VS ECOPETROL, EXP. 2018-00233-
TAM.pdf;

5227.

De: Javier Alejandro Marin Bermudez <JavierAl.Marin@ecopetrol.com.co>
Enviado: jueves, 10 de sep�embre de 2020 3:00 p. m.
Para: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Seccional Villavicencio <sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 20180023300-CONSORCIO MARPETROL vs ECOPETROL-Tribunal
Administra�vo del Meta.
 
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META
Secretaría Común
Villavicencio
 
Buenos días:
 
Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 186 CPACA y 103 del CGP, el Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo
PCSJA20-11581 27/06/2020 del CSJ, entre otros, que le otorgan validez a los actos y actuaciones procesales
realizados a través de medios tecnológicos o electrónicos, adjunto CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, con
destino al asunto, bajo conocimiento de esa Corporación Judicial, cuyos datos generales describo:
 
              Ref:   Medio de Control:     Controversias Contractuales
                         Demandante:             CONSORCIO MARPETROL       
                         Demandado:              ECOPETROL S.A.
                         No. Radicación:         50001-23-33-000-2018-00233-00
                         Mag. Sustanciador:   NELCY VARGAS TOVAR  
 
Los ANEXOS, que por su volumen no es posible remitir por este medio , fueron cargados y se accede a través del
siguiente enlace:
 
https://ecopetrol-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/javieral_marin_ecopetrol_com_co/Documents/DOCS.%20CONTESTACI%C3%93
N%20DEMANDA%20CONTRACTUAL%20MARPETROL%20VS%20ECP,%202018-00233,%20TAM?
csf=1&web=1&e=isbbCs
 
Agradezco nos confirmen acuse de recibido.
 
Un saludo cordial,

Javier Alejandro Marín Bermúdez
Abogado Especializado – Departamento Jurídico Regional Orinoquía – IJO/VIJ 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fecopetrol-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fr%2Fpersonal%2Fjavieral_marin_ecopetrol_com_co%2FDocuments%2FDOCS.%2520CONTESTACI%25C3%2593N%2520DEMANDA%2520CONTRACTUAL%2520MARPETROL%2520VS%2520ECP%2C%25202018-00233%2C%2520TAM%3Fcsf%3D1%26web%3D1%26e%3DisbbCs&data=02%7C01%7Cvduranp%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50bcd96c025846bb949608d855d54a6c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637353721886711183&sdata=osK4qqG8WRrftL5kGhZBCjyHpcRwcj0UTmAp04n23ck%3D&reserved=0
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*JavierAl.Marin@ecopetrol.com.co
☛Trabajo Remoto desde Casa
(Cel. 3 11 270 25 15
Villavicencio (Meta) – Colombia

“El contenido de este documento corresponde a la respuesta a una consulta o solicitud de naturaleza profesional, en
desarrollo de la función de asesoría jurídica. Por consiguiente, es de uso exclusivo de su destinatario y está protegido
por secreto profesional (artículos 15 y 74 de la Constitución Política); por lo tanto, debe ser manejado con carácter
restringido, sin que sea posible su reproducción total o parcial y no podrá aportarse como prueba en ningún proceso

judicial o extrajudicial, sin el consentimiento previo y escrito del destinatario”
 
 
 
 
 
 
De: No�ficaciones Judiciales Ecopetrol 
Enviado el: martes, 3 de marzo de 2020 3:43 p. m.
Para: John Gilberto Sanchez Calvo <John.Sanchez@ecopetrol.com.co>
CC: Javier Alejandro Marin Bermudez <JavierAl.Marin@ecopetrol.com.co>; VIJ - Regional Jurídica Orinoquia
<RegionalJuridicaOrinoquia@ecopetrol.com.co>; Irma Serrano Marquez <Irma.Serrano@ecopetrol.com.co>; Javier Osorio
Garcia <javier.osorioga@ecopetrol.com.co>; Cris�an Alberto Sierra Casallas (Judicante) <cris�anal.sierra@ecopetrol.com.co>;
Andrea Catalina Pazmiño Rodriguez <andrea.pazmino@ecopetrol.com.co>; Maria Fernanda Caicedo Florez
<maria.caicedo@ecopetrol.com.co>
Asunto: RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 20180023300-CONSORCIO MARPETROL vs ECOPETROL-Tribunal
Administra�vo del Meta.
 
Buenos días., 
 
Por ser un tema de su competencia, reenvío el correo precedente allegado por el Tribunal Administra�vo del Meta.
 
Señor Javier Osorio, por favor asignar este tema en cartero a cargo del Dr. John Gilberto Sanchez. 
 
 
Cordial saludo,
 
 
NOTIFICACIONES JUDICIALES ECOPETROL S.A.

 

________________________________________
De: tadmin04met@notificacionesrj.gov.co <tadmin04met@notificacionesrj.gov.co>
Enviado: martes, 3 de marzo de 2020 2:56 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales Ecopetrol; VIJ - Regional Jurídica Orinoquia
Cc: tadmin04met@notificacionesrj.gov.co
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2018-00233-00

Tribunal Contencioso Administrativo del Meta

Villavicencio, 3 de marzo de 2020
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NOTIFICACION Nº  1084

Señor(a):

ECOPETROL S.A.

CALLE 15 Nº 40-01 TORRE CIRCULAR C.C. PRIMAVERA URBANA L.153

Tel.(1) 2344875-

VILLAVICENCIO (META)

Email:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co; regionaljuridicaorinoquia@ecopetrol.com.co

DEMANDANTE:CONSORCIO MARPETROL

DEMANDADO:ECOPETROL S.A.

RADICACIÓN:50001-23-33-000-2018-00233-00

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 22/01/2020 el H. Magistrado(a) Dr(a) Magistrada
Nelcy Vargas Tovar de Villavicencio Tribunal Contencioso Administrativo del Meta, dispuso Auto admite demanda en el
asunto de la referencia.

Cordialmente,

VÍCTOR ALFONSO PUERTO GARCÍA

SECRETARIO

Se Anexarán los siguientes documentos:

mailto:regionaljuridicaorinoquia@ecopetrol.com.co
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 Documento Anexo: D50001233300020180023300AUTO_ADMITE_DEMANDA202033145546.pdf Clave de Integridad:
0C885D0C0AAECF29E53AF68F0616608F3D6A726C748ECDA70EB7643732B06037 Documento Anexo:
D50001233300020180023300SUBSANACION_DEMANDA202033145610.pdf Clave de Integridad:
B3B5863507023E9BBF4E12BB7871C067A661C0F2EE575DE9CEB2B31A4E6A9B58 Documento Anexo:
D50001233300020180023300TRASLADO_DEMANDA202033145628.pdf Clave de Integridad:
958C080D62B30340B2B573620EEF4873988AC0322FF9E6121983A174122F6779

gchimbib-1151 14:56 - con-49185

Villavicencio
tadmin04met@notificacionesrj.gov.co
23927

Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
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exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.
Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario, por
favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este mensaje
por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su cuenta. Si usted
está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información debe ser manejada
con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso a la misma. Así
mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la
normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada normativa de
protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission (including any files
attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally privileged, confidential, and
exempt from disclosure without our express permission in advance. The information is intended only for the use of
the individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient or any employee or
agent responsible for delivering the message to the intended recipient, you are hereby notified that any disclosure,
dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in reliance on the contents of this electronic
Communication is strictly prohibited. If you have received this Communication in error, please notify the sender
immediately and destroy permanently the transmitted information in its entirety and do not disclose its contents to
any other person. Para conocer la Declaración de Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en
www.ecopetrol.com.co Responsabilidad Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ecopetrol.com.co%2F&data=02%7C01%7Cvduranp%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50bcd96c025846bb949608d855d54a6c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637353721886731166&sdata=LQdxVNQHFcLUMhSvRJcmjvWsrtfwEAd9JaHw22Yot9w%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ecopetrol.com.co%2F&data=02%7C01%7Cvduranp%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50bcd96c025846bb949608d855d54a6c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637353721886741165&sdata=H2C1ZWwbGM8ZWqFk8Z%2B63dvTTjlNVLYTbr2RAN4YxE0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ecopetrol.com.co%2F&data=02%7C01%7Cvduranp%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50bcd96c025846bb949608d855d54a6c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637353721886751160&sdata=uIfu43wlb5KCStJPgNzrpWzDCjlALZD6XLrl8wim0C8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ecopetrol.com.co%2F&data=02%7C01%7Cvduranp%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50bcd96c025846bb949608d855d54a6c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637353721886751160&sdata=uIfu43wlb5KCStJPgNzrpWzDCjlALZD6XLrl8wim0C8%3D&reserved=0


28/9/2020 Correo: Victoria Eugenia Duran Pinilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg0NzkwMGRlLTlmYTQtNDc4Yy04MTAxLWRhZDJiYzQ1NjY2YQAQAIOmNPiLtmdCkrKEVh8GTcc%3D 6/6

Este mensaje puede contener información de tipo personal, clasificada o reservada; si usted no es el destinario,
por favor, hacer caso omiso de su contenido y abstenerse de compartirlo, reenviarlo o copiarlo. Si recibe este
mensaje por error, agradecemos informarlo inmediatamente al remitente y borrarlo permanentemente de su
cuenta. Si usted está autorizado para recibir la información de tipo personal, se le recuerda que esta información
debe ser manejada con la finalidad con la que ha sido solicitada y en virtud de la normativa que habilita el acceso
a la misma. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos
personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la
citada normativa de protección de datos personales. CONFIDENTIALITY NOTICE: This electronic transmission
(including any files attached hereto) (this "Communication") contains information that is or may be legally
privileged, confidential, and exempt from disclosure without our express permission in advance. The information
is intended only for the use of the individual or entity named above. If the reader of this message is not the
intended recipient or any employee or agent responsible for delivering the message to the intended recipient,
you are hereby notified that any disclosure, dissemination, copying, distribution, or the taking of any action in
reliance on the contents of this electronic Communication is strictly prohibited. If you have received this
Communication in error, please notify the sender immediately and destroy permanently the transmitted
information in its entirety and do not disclose its contents to any other person. Para conocer la Declaración de
Tratamiento de Datos Personales de Ecopetrol, favor consultarla en www.ecopetrol.com.co Responsabilidad
Corporativa – Declaración de Tratamiento de Datos Personales.



 
 

Magistrados    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META  

Nelcy Vargas Tovar (Ponente)  

E.               S.                D.   

 

Ref.    Medio de Control:     Controversias Contractuales  

           Demandante:             CONSORCIO MARPETROL         

           Demandado:              ECOPETROL S.A.  

           No. Radicación:         50001-23-33-000-2018-00233-00 

           Tema:                         CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

TESIS CENTRAL: NO hubo  incumplimiento de Ecopetrol S.A., ni alteración de la 

equivalencia objetiva y razonable de prestaciones anejas al contrato litigado. Se observó la 

Buena Fe y los deberes secundarios de conducta que de ella emanan.    

1.- POSTULACIÓN Y EXORDIO 

 

Respetados Doctores:  

 

JAVIER ALEJANDRO MARÍN BERMÚDEZ, ciudadano colombiano, identificado civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 

apoderado especial de Ecopetrol S.A1., - concorde al mandato legalmente conferido -2 

adjunto, en quien reside la calidad sustancial de parte pasiva en el asunto del epígrafe, estando 

dentro de la oportunidad legal3, atendiendo las prescripciones del Art. 175 del C.P.A.C.A. y  

en ejercicio del derecho de contradicción, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA 

impulsada a través de vocero judicial y al auspicio del medio de control de 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES por el CONSOCIO MARPETROL, integrado 

por las sociedades comerciales MARVAL S.A., A.M.V. S.A. y RICARDO FIGUEREDO 

MEJÍA Y CÍA LTDA., en los siguientes términos:  

  

2.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

2.1.- A los denominados por el demandante como de la etapa contractual (SIC): 

 

                                                           
1 Empresa creada por autorización de la ley 165 de 1948, organizada bajo la forma de sociedad de economía mixta, con arreglo a lo 
dispuesto por la Ley 1118 de 2006, cuyo domicilio principal en la ciudad de Bogotá, carrera 13 No. 26 – 24, representada legalmente por 

su Presidente, Dr. FELIPE BAYÓN PARDO.  
2 Por John Gilberto Sánchez Calvo, en su condición de apoderado general.  
3 El auto admisorio de la demanda fue notificado el día 3 de marzo hogaño, por mensaje enviado a la dirección electrónica oficial de la 

entidad. Sin embargo, a raíz de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, los términos 

judiciales fueron suspendidos desde  el 16 de marzo  hasta el  30 de junio de 2020 por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los 
Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 

PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556.  

 



 
 

2.1.1.- Del PRIMERO al  TERCERO: Se agrupan por guardar afinidad temática, unidad 

de materia e identidad explicativa y ACEPTAN como CIERTOS – hay consenso-. 

Corresponden a los aspectos más relevantes del Proceso de Selección –PS- concurso abierto  

No. 50003365 que tenía como objeto “CONTRATOS MARCO PARA MONTAJE Y 

CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES DE SUPERFICIE PARA PROYECTOS DE 

PRODUCCIÓN Y EXPLORACIÓN A NIVEL NACIONAL”, origen a la relación negocial de 

la cual emana el conflicto.   Ello, a juzgar por la documental arrimada con el escrito 

introductorio, esto es, el expediente contractual. Empero, nos atenemos a su sentido literal y 

exacto, sin que a partir de tal manifestación se puedan derivar o producir efectos de confesión. 

2.1.2.- AL CUARTO: Se acepta como CIERTO, aunque de manera PARCIAL. Es admisible 

el enunciado fáctico en cuanto a que el valor del ofrecimiento económico de MARPETROL 

en la primera ronda de negociación fue de $105.479.528.239 y en la segunda se redujo a 

$61.053.662.676.  

NO se convalida-sin consenso-  y por tanto, debe ser tema de prueba por el accionante, quien 

deberá arrimar los medios de convicción necesarios, conducentes, pertinentes y útiles.  Esa 

carga tendrá que ser soportada específicamente en lo relacionado con que las razones para 

disminuir sustancialmente el precio a ofertar <42.12%> en el ciclo 2 de las tratativas 

obedecieron a la “la explicación dada por los responsables de Ecopetrol en donde se 

estableció que la ejecución de las ordenes (sic) de trabajo permitirían establecer condiciones 

de Economía de Escala” y los presuntos efectos perjudiciales que esa situación conllevó. 

Entre otras cosas porque se deduce claramente de las CEC4 y CGC5, que gobernaban todo el 

PS, que la concepción, confección, preparación y formulación de la propuesta es 

responsabilidad exclusiva del participante. Este tópico se abordará con más profundidad, 

posteriormente.  

 

2.1.3.- Del QUINTO al  OCTAVO: -se agrupan por guardar afinidad temática-, unidad de 

materia e identidad explicativa y ACEPTAN como CIERTOS – hay consenso-. 

 

2.2.- A los denominados por la demandante como de la etapa contractual: 

 

2.2.1.- Del PRIMERO al  VIGÉSIMO: Se agrupan por guardar afinidad temática, unidad 

de materia e identidad explicativa, se ACEPTAN como CIERTOS – hay consenso-. 

Corresponden a las incidencias que rodearon la ejecución del Contrato No. MA-0019646. 

Ello, a juzgar por la documental arrimada con el escrito introductorio, esto es, el expediente 

contractual. Empero, nos atenemos a su sentido literal y exacto, sin que a partir de tal 

manifestación se puedan derivar o producir efectos de confesión. 

 

2.2.2.- Al  VIGÉSIMO PRIMERO: NO se acepta como cierto (sin consenso): Este 

enunciado fáctico debe ser tema de prueba por el accionante, aportando los medios de 

                                                           
4 Condiciones Específicas de Contratación. 
5 Condiciones Genéricas de Contratación.  



 
 

convicción necesarios, conducentes, pertinentes y útiles, acatando con las reglas especiales 

de donde emanan las directrices  de la actividad probatoria, contenidas en las leyes 1437 de 

2011 y 1564 de 2012 y observando el imperativo procesal que le impone asumir la carga 

correspondiente, so pena de asumir las consecuencias desfavorables o adversas que acarrea 

a sus intereses. 

 

2.2.3.- VIGÉSIMO SEGUNDO: Se ACEPTA como CIERTO – hay consenso-. 

2.2.4.- VIGÉSIMO TERCERO: se ACEPTA como CIERTO – hay consenso-. 

2.2.5.- VIGÉSIMO CUARTO: se ACEPTA como CIERTO – hay consenso-. 

2.2.6.- VIGÉSIMO QUINTO: se ACEPTA como CIERTO – hay consenso-. 

 

2.2.7.- VIGÉSIMO SEXTO:  NO se acepta como cierto (sin consenso): Este enunciado 

fáctico debe ser tema de prueba por el accionante, aportando los medios de convicción 

necesarios, conducentes, pertinentes y útiles, acatando con las reglas especiales de donde 

emanan las directrices  de la actividad probatoria, contenidas en las leyes1437 de 2011 y 

1564 de 2012 y observando el imperativo procesal que le impone asumir la carga 

correspondiente, so pena de asumir las consecuencias desfavorables o adversas que acarrea 

a sus intereses. 

 

2.2.8.- VIGÉSIMO SÉPTIMO: se ACEPTA como CIERTO – hay consenso-. 

 

2.2.9.- VIGÉSIMO OCTAVO: NO se ACEPTA como CIERTO - sin consenso.- Si bien eje 

temático en que se apoya el relato de este presupuesto fáctico, no guarda, en estrictez 

correspondencia, ni pertinencia con el núcleo esencial de la materia litigada, cabe destacar 

que al derecho de petición con consecutivo No. 2018-093-20480 del 26 de junio de 2018 

impetrado por INNOVA Consultoría y Derecho, en representación del Consorcio hoy 

demandante, reiterado el 14 de agosto de 2018 con Rad. 1-2018-063-11402 por el abogado 

NOVA VARGAS y aunque no adjuntó los soportes idóneos que lo habilitaron para ejercer 

como vocero de Marpetrol,  Ecopetrol S.A. entendió que actuaba como ciudadano con interés 

legítimo  y procedió, a través de comunicación 2-2019-063-1974 del 25 de febrero de 2019, 

a contestar los puntos objeto de consulta, específicamente el relacionado con la fecha en que 

fue firmada el acto liquidatorio contractual, haciéndole entrega de su texto. 

 

Resulta pertinente mencionar que el referido ente Consorcial instauró acción de tutela ante 

el Juzgado 49 Administrativo de Bogotá -sección segunda- por una presunta vulneración  a 

su derecho fundamental de petición por una presunta omisión en la resolución a las peticiones 

aludidas ut-supra.  Empero, la citada autoridad judicial con fallo proferido el 6 de marzo del 

2019 denegó el amparo por carencia actual del objeto bajo la modalidad de hecho superado. 

 

 

 

 

 



 
 

 

3.- RAZONES DE DEFENSA 

 

EN CUANTO TIENE QUE VER CON LAS PRETENSIONES, NOS OPONEMOS 

TOTALMENTE A SU PROSPERIDAD POR CARECRER DE TÍTULO JURÍDICO. 

LO ANTERIOR, CON RESPALDO EN LOS ARGUMENTOS QUE SE PASAN A 

EXPONER: 

3.1.- A LA PRIMERA, redactada en estos términos:  

 
“DECLARAR QUE ECOPETROL S.A. EN EL DESARROLLO DE LA ETAPA 

PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DEL CONTRATO MA-0019646, VIOLÓ EL 

PRINCIPIO DE BUENA FE CONTRACTUAL, AL REALIZAR UN OFRECIMIENTO DE 

ECONOMÍA DE ESCALA DE ACUERDO AL FLUJO DE ÓRDENES DE TRABAJO 

PARA LOGRAR UNA DISMINUCIÓN DE LA OFERTA DEL CONSORCIO 

MARPETROL EN UN 42.12% DEL VALOR DE LA OFERTA INICIALMENTE 

PRESENTADA”. 

 

Aunque no es del todo clara, incluso resulta bastante confusa e inteligible la forma como fue 

representada en el texto copiado, contrariando dispuesto en el numeral 2º del Art. 162 del 

CPACA, está llamada a fracasar. Ecopetrol S.A., en desarrollo del proceso de selección No. 

50003365 adelantado bajo la modalidad de concurso abierto6 que tenía como fin 

“CONTRATOS MARCO PARA MONTAJE Y CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES DE 

SUPERFICIE PARA PROYECTOS DE PRODUCCIÓN Y EXPLORACIÓN A NIVEL 

NACIONAL” y en el desenvolvimiento de las actuaciones que rodearon el contrato fuente 

del conflicto, satisfizo el estándar conductual que impone la BUENA FE y los deberes 

correlativos que de ella se desprenden. Sobre vertiente de la disputa se profundizará más 

adelante.  

 

Con todo, la preparación de la oferta es un acto unilateral de quien está interesado en 

intervenir en el trámite de escogencia y posteriormente resulta adjudicatario. En 

consecuencia, se entiende que el CONTRATISTA consideró en los costos de su propuesta, 

todas aquellas variables que debía administrar a efectos de cumplir con el objeto del Contrato, 

dentro del plazo pactado. Además, en ese ejercicio  ex – ante de estimación de recursos 

necesarios para la ejecución del objeto contratado, MARPETROL debió tener en cuenta que 

se trataba de un contrato marco bajo la modalidad de  precios unitarios por obras o servicios, 

con cantidades estimadas, sujeto al influjo de factores operacionales y desde luego, a la 

asunción de riesgos que ello implicaba.  

 

                                                           
6 De acuerdo con el Manual de Contratación de Ecopetrol S.A., Código GSJ-M-001 del 15 de octubre de 2012, en vigor para la época, 
define a la altura del numeral 4.2.2. el concurso Abierto como el proceso competitivo en que pueden presentar propuesta personas que 

cumplan las condiciones de la respectiva convocatoria pública, y se selecciona la más favorable con base en factores objetivos.  

 



 
 

Los Contratos Marco son una categoría de dispositivos concebidos como una tipología de 

contratación, en cuya génesis se ubica la necesidad de organizar los procedimientos 

contractuales de manera más eficiente y en la conveniencia de que los intereses empresariales 

de Ecopetrol cuenten con una forma de contratación ágil en el mercado, que facilite la 

estandarización, con ahorro de tiempo y de costos de transacción. En este modelo las partes 

convienen ab initio las condiciones generales que gobernarán sus relaciones jurídicas futuras, 

dejando para posterior oportunidad la concreción económica y el alcance de las actividades 

que habrán de ejecutarse. Su naturaleza jurídica se basa en la flexibilidad que la empresa 

requiere para que en la medida en que se vayan adelantando los trabajos y trámites propios 

de la maduración de los proyectos, la cual incluye licencias, derechos de servidumbre, 

compra de materiales, ingeniería, etc., y en esa medida se asignen órdenes de trabajo de 

acuerdo a las necesidades operacionales y de manera progresiva, sin que se garantice un 

número de órdenes determinadas, ni una periodicidad específica. Este modelo de gestión 

contractual se ajusta a las necesidades operacionales, y por tal motivo no admite aspiraciones 

diferentes a las derivadas de cada orden de trabajo asignada y suscrita, que para el caso fueron 

aprobadas y consentidas libremente por el contratista. 

 

Esta solicitud no goza aptitud para prosperar.  

 

3.2.-  A LA SEGUNDA Y TERCERA,  de este tenor literal:  

 
DECLARAR QUE ECOPETROL S.A EN EL DESARROLLO DE LA 

ETAPA PRECONTRACTUAL INCUMPLIÓ EL DEBER DE INFORMAR 

AL CONTRATISTA LA POSIBILIDAD DE RIESGO DE INEJECUCIÓN 

DEL VALOR TOTAL ESTIMADO EN PORCENTAJE SUPERIORES AL 

37%. 

 

“DECLARAR QUE ECOPETROL S.A EN DESARROLLO DEL 

CONTRATO Y EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

CONTRACTUALES, EN EL FLUJO, FRECUENCIA Y DIMENSIÓN DE 

LAS ÓRDENES DE TRABAJO ASIGNADAS AL CONSORCIO 

MARPETROL ALTERÓ SUSTANCIALMENTE EL CONTRATO Y EN 

CONSECUENCIA  PRODUJO UNA RUPTURA DEL EQUILIBRIO 

ECONÓMICO”. 

 

No pueden salir airosas. Veamos porqué.   

 
 La CLÁUSULA CUARTA relativa VALOR DEL CONTRATO del que mana el conflicto registra   

“El valor acordado del presente Contrato es indeterminado y su valor final será aquel que resulte de  

multiplicar los precios unitarios contenidos en el Cuadro de precios señalado en el presente Contrato, 

por las cantidades de Obra y/o servicios efectivamente ejecutados ANEXO No.1 CUADRO DE 

CANTIDADES Y PRECIOS, que dieron lugar a la asignación del presente Contrato.   
 



 
 

ECOPETROL S.A. no se compromete a ordenar la ejecución de un máximo ni mínimo de las 

obras o servicios antes señalados. Las cantidades finales serán las que correspondan a las 

órdenes de servicio emitidas por ECOPETROL S.A y satisfactoriamente ejecutadas  por el 

CONTRATISTA.  

 

Los precios  unitarios contenidos en la Propuesta del CONTRATISTA señalados en la 

presente cláusula, no sufrirá modificación alguna durante la ejecución del contrato, 

diferente a los ajustes previstos en este mismo Contrato, de tal manera que la Propuesta en 

los  términos presentados a  ECOPETROL S.A se mantendrá vigente en todo su contenido 

hasta el momento en que se dé cabal cumplimiento a su ejecución.  

 

El Valor  ofertado por el CONTRATISTA y aceptado por ECOPETROL en el presente 

contrato incluye el total de costos requeridos para la ejecución del  Contrato, que entre otros 

incluye los siguientes: costos del material y equipos requeridos, costo de transporte del 

personal, materiales y equipos hasta y desde el sitio de la obra, Costo del personal que sea 

necesario en el Lugar de Ejecución, costos inherentes a pruebas, costos del CONTRATISTA 

relacionados con salarios personal, prestaciones  sociales deberán considerar los beneficios 

convencionales (contemplados en la convención colectiva del trabajo USO - ECOPETROL 

2009-2014 y sus actos que la adicionen y/o modifiquen y que se encuentran vigentes a la 

fecha de presentación de las propuestas, y el valor de seguro colectivo de vida de condiciones 

USO y demás derechos laborales; costo de primas de las pólizas de seguro, todos los costos 

de administración, imprevistos y utilidades del CONTRATISTA y todo concepto relativo a 

impuestos de cualquier índoles, directos o indirectos.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: REAJUSTE.- ECOPETROL S.A. no despachará favorablemente 

reclamos o solicitudes de reajuste efectuadas por el CONTRATISTA, por conceptos costos, 

gastos, actividades o suministros adicionales que aquél requiera para ejecutar el Contrato, 

y que fueran previsibles a tiempo de prestación presentación de su propuesta”.  

 

De lo expuesto, contrastándolo con los Art. 1602 y 16037 del Código Civil, surge paladino 

que Ecopetrol no asumió compromiso, la responsabilidad o el deber a ejecutar el máximo 

valor pactado en virtud del contrato. MARPETROL sin apremio consintió la potestad que 

residía en la contratante de  otorgar órdenes de trabajo, de acuerdo con las necesidades de la 

operación y con la única limitante de cumplir la fecha de terminación concertada. 

 

La caracterización y elementos que vertebran los contratos Marco y particularmente el No. 

MA-0019646 no imponía a Ecopetrol la obligación de emitir un número determinado de 

órdenes de trabajo. Ni un piso, ni un techo. En auxilio de esta aserción valga traer a colación 

el que sin ambages la CLAÚSULA CUARTA – VALOR DEL CONTRATO - en el inciso 

final, remachadamente:  

                                                           
7Como fiel expresión del principio básico de la autonomía de la voluntad por medio de la cual y salvo limitantes legales específicas, 

cualquier persona puede válidamente celebrar acuerdos de voluntad, cuyas estipulaciones sean vinculantes y de obligatorio cumplimiento. 

 



 
 

 
“ECOPETROL S.A. no se compromete a ordenar la ejecución de un máximo ni un 

mínimo de las obras o servicios antes señalados. Las cantidades finales serán la que 

se correspondan  a las órdenes de servicio emitidas por ECOPETROL S.A. y 

satisfactoriamente ejecutadas por el CONTRATISTA”.  

 

La claridad de la estipulación exime de cualquier comentario adicional y pone en evidencia 

que formular un reclamo aduciendo una alteración en el “flujo, frecuencia y dimensión” de 

las Órdenes de Trabajo es un contrasentido conceptual y lógico, despojado de toda 

razonabilidad, que se aleja de lo convenido sin justificación.  
 

Al margen de ello, si se repara estaría la pretensión, se observa que está mal estructurada lo 

que impide un análisis adecuado del derecho de oposición y no se cumpliría con los 

presupuestos materiales para la decisión de fondo,  pues no explica de los presupuestos que 

pueden dar lugar a aplicar la teoría de la ruptura de la ecuación financiera de la relación 

negocial – verbigracia, imprevisión, hecho del príncipe, ius variandi, etc. 

 

Como está más que sabido, para que resulte admisible el restablecimiento de la ecuación 

financiera de la relación obligatoria del mismo, el interesado le corresponde la carga de 

probar que se representó un quebrantamiento que se sale de toda previsión y le provocó una 

mayor onerosidad de la calculada, que no le cabe soportar. Ninguno de esos extremos fue 

acreditado.  

 

3.3.- A la CUARTA y QUINTA, propuestas tal como sigue:  

 
“COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR, ORDENAR A 

ECOPETROL S.A.  RESTABLECER LA ECUACIÓN ECONÓMICA DEL CONTRATO,  

RECONOCIENDO (PAGANDO A FAVOR DEL DEMANDANTE) TODOS LOS 

COSTOS RELACIONADOS  CON LA ADMINISTRACIÓN OCASIONADOS EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO MA-001919646 QUE NO SE LOGRARON SUFRAGAR 

CON LAS ÓRDENES DE TRABAJO PAGADAS”. 

 

COMO CONECUENCIA DE LA DECLARACIÓN DE LA PRETENSIÓN TERCERA, 

ORDENAR A ECOPETROL S.A. A  RECONOCER (PAGAR A FAVOR DEL 

DEMANDANTE) LA UTILIDAD PROYECTADA Y ESPERADA Y CONFIGURADA EN 

LA ETAPA PRECONTRACTUAL, COMO EXPECTATIVA LEGÍTIMA DEL 

CONSORCIO MARPETROL”. 
 

Carecen de vocación de éxito y son por completo inviables.  Al ser de estirpe condenatorio su 

procedencia depende de la prosperidad del petitum declarativo.  

 

Con todo, la retribución pactada fue cancelada por Ecopetrol según  la dinámica de ejecución 

estipulada en el negocio jurídico. En efecto, conforme a lo señalado en la CLÁUSULA 

CUARTA del contrato, el valor del mismo concertó bajo la fórmula del sistema de precios 

unitarios (valor por unidad de recurso, obra, trabajo, servicio o bien), con los cuales se 



 
 

remunera la totalidad de las actividades (trabajos, servicios) y/o suministros constitutivos de 

su objeto.  

 

De tal forma el valor acordado es INDETERMINADO y su valor final será aquel que resulte 

de multiplicar los precios unitarios contenidos en el Cuadro de precios determinado en el 

contrato por las cantidades de obra y/o servicios efectivamente ejecutados. 
 

En tal sentido, cada precio unitario comprendía todos los cosos directos e indirectos 

derivados de la ejecución de la respectiva actividad y que hacen parte del objeto del Contrato. 

Incluye entre otros los gastos de administración, salarios y prestaciones sociales del personal, 

incrementos salariales y prestacionales, desplazamientos, transporte, alojamiento y 

alimentación del equipo de trabajo del CONTRATISTA, honorarios, asesorías en actividades 

objeto del contrato, computadores, licencias de utilización de software, impuestos, 

deducciones y en general todo costo en que incurra el CONTRATISTA por lo cual incluye 

el AIU (administración – incluida la administración de gastos reembolsables si estos se 

pactare, imprevistos ordinarios y utilidades). 
 

3.4.- A la SEXTA, plasmada en el siguiente sentido:  
 

“A TÍTULO DE INDEMNIZACIÓN, CONDENAR A ECOPETROL A PAGAR LA 

TOTALIDAD DE LOS PERJUICIOS QUE SE HAN OCASIONADO AL CONSORCIO 

MARPETROL POR LA RUPTURA DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

Y QUE LOGREN DEMOSTRAR EN EL PRESENTE-PROCESO”.  

 

Es absolutamente improcedente. Se trata de una aspiración genérica y abierta en la cual no 

se precisa las causas y los fundamentos en que se apoya, ni se demuestra la ocurrencia del 

daño antijurídico que deba ser reparado.  De cualquier modo, no existe ningún elemento de 

prueba idóneo que haga tan siquiera presuponer la existencia y dimensión de los perjuicios 

que la demandante dice haber padecido.    
 

3.5.-  A la SÉPTIMA que consististe en condenar en costas a ECOPETROL S.A. a favor del 

demandante. En el remoto caso de que triunfen los pedimentos principales habrán de 

demostrarse la efectiva causación a su favor.  

 

4.- EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 
4.1.- Ecopetrol S.A. cumplió cabalmente con el deber complementario de información 

que le asistía dentro Proceso de Selección que dio lugar a la celebración del contrato de 

que dimana el diferendo, como elemento nuclear de la Buena Fe. 

 

La naturaleza jurídica de ECOPETROL corresponde a una Sociedad de Economía Mixta, de 

carácter comercial, organizada bajo la forma de una S.A. del orden nacional, vinculada al 

Ministerio de Minas y Energía que desarrolla actividades comerciales en el sector de los 

hidrocarburos en competencia con el sector privado local e internacional.  De acuerdo con lo 



 
 

consagrado por el Art. 6º de la ley 1118 de 2006, todos los actos jurídicos, contratos y 

actuaciones necesarias para administrar y desarrollar su objeto social de se aplicarán 

exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el porcentaje del aporte estatal 

dentro del capital social de la empresa.  En esa dimensión, los principios y reglas que 

disciplinan la formación de los actos, contratos y las obligaciones derivadas de las negocios 

jurídicos que celebre Ecopetrol S.A. para la satisfacción de su objeto social y el giro ordinario 

de sus actividades misionales; por consiguiente sus efectos, interpretación, modo de 

extinguirse, anularse o rescindirse, se deberá acudir en forma privativa a su manual de 

contratación y de forma supletiva las normas del derecho civil o mercantil.  

Por estar inmersa en el régimen de excepciones del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, recogido en Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 

etc.-, en el diseño de los procedimiento de selección de contratistas orientados a la provisión 

de bienes y servicios, Ecopetrol tiene libertad de maniobra en la configuración en las reglas 

y principios  del pliego de condiciones que va presidir formación de sus contratos. De allí se 

deduce que una vez comunicada la oferta, esas reglas se constituyen en obligatorias para el 

proponente, quien deberá acogerse irrestrictamente a los términos, requisitos y 

requerimientos para que su propuesta produzca la aceptación del negocio jurídico y la 

formación del consenso de voluntades8.  

 

A partir de los preceptos que envuelven el artículo 1603 del Código Civil colombiano, se ha 

entendido que en los negocios jurídicos existe un contenido obligacional tácito o inmanente: 

los denominados deberes secundarios o colaterales de conducta, esto es, prestaciones que 

aunque no hayan sido pactadas expresamente en el texto del negocio jurídico, son exigibles 

a las partes contractuales por resultar inherentes a la naturaleza del acuerdo y necesarias para 

realizar la causa del mismo. Son buenos ejemplos de estos deberes (tal vez, obligaciones), el 

de confidencialidad (secreto), el de seguridad, el de diligencia y el de información9.  

Señala STIGLITZ que, “[e]l deber de informar constituye una obligación legal, fundada en 

una regla accesoria de conducta cuyo contenido consiste en cooperar, desde la etapa de las 

tratativas, con quien se haya disminuido con relación a la persona que dispone de la 

información”.10 La doctrina nacional tiene por averiguado que11: 

 
“(…)Es claro que si de las dos partes involucradas en un determinado contrato, una es 

conocedora de una ciencia u oficio, o de los pormenores de un mercado, y la otra carece de 

conocimientos en los campos citados, surgirá por virtud de la buena fe un deber en cabeza 

del sujeto informado de suministrar a su contraparte información objetiva, clara, oportuna 

y veraz, con el fin de que ésta disponga de elementos de juicio suficientes para poder adoptar 

                                                           
8 Así lo reconoció la Sección Tercera, Sub-sección A. del Consejo de Estado en sentencia del 10 de febrero de 2016, Exp. 68696, C.P. 
Marta Nubia Velásquez Rico.  
9 Wieacker, Franz. El principio general de la buena fe. Civitas. Madrid. 1977. p.49 
10 STIGLITZ, RUBÉN S., Contratos civiles y comerciales. Parte general, t. I, Abeledo Perrot. S.A. e I. pág. 165., Buenos Aires, 1998. 
pág. 165. 
11 Solarte Rodríguez, Arturo, LA BUENA FE CONTRACTUAL Y LOS DEBERES SECUNDARIOS DE CONDUCTA, VNIVERSITAS, 

Pontificia Universidad Javeriana, 2004.  



 
 

decisiones. El deber de información tiene, por regla general, una manifestación positiva, 

entendida como ha quedado enunciada, pero también presenta una expresión negativa, 

consistente en el deber jurídico de abstenerse de engañar o de inducir en error al otro 

contratante. Se considera que quien tiene la información debe tomar la iniciativa para 

efectos de suministrarla a la otra parte de la relación e, incluso, debe indagar sus 

necesidades y su estado de conocimiento sobre el tema materia del respectivo contrato (…)”. 
 

Para la Corte Suprema de Justicia, “…dentro de los deberes de corrección y lealtad que se 

exigen a toda persona que emprenda tratos negociales, se encuentra el que atañe con las 

informaciones o declaraciones que está llamado a suministrar, cuando a ellas hay lugar, en 

relación con el objeto, circunstancias o particularidades del acuerdo en camino de 

consumación, y cuya importancia, si bien variable, resulta substancial para efectos de 

desembarazar el consentimiento del destinatario de artificios o vicios que lo afecten”.12 

 

Debemos señalar finalmente que la existencia del deber de información no es contradictoria 

con la carga que a los contratantes se asigna de informarse adecuadamente respecto de la 

materia sobre la que vayan a contratar, para lo cual habrá que analizar las circunstancias 

concretas de las partes, su entorno, sus aptitudes y sus particulares posibilidades de “auto 

informarse”, para determinar hasta dónde llega el deber de informar y dónde empieza el 

terreno de las cargas que tienen las partes en la contratación, en particular las cargas de 

“sagacidad” y “conocimiento”13. 

 

Con lo anterior en mente, tenemos que Ecopetrol S.A. adelantó, bajo la modalidad de 

Concurso Abierto el proceso de escogencia No. 50003365 “CONTRATOS MARCO PARA 

MONTAJE Y CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES DE SUPERFICIE PARA PROYECTOS 

DE PRODUCCIÓN Y EXPLORACIÓN A NIVEL NACIONAL”. Las base sustentadora sobre 

la que se  desenvolvía este estadio pre-contractual  lo constituía: la minuta del contrato, el acta 

de inicio, las condiciones genéricas de contratación GCC, las condiciones específicas CEC, los 

anexos, las adendas, las actas de precisión, entre otras. 

 

En las CGC se describen las premisas generales de orden técnico, económico, financiero, 

legal, contractual, etc., que el PROPONENTE debe tener en cuenta para elaborar y presentar 

la oferta. Resulta pertinente trasuntar a espacio ciertos aspectos puntuales insertos en las CGC 

que cobran relevancia para lo que interesa a esta causa judicial.  

 

1.- En cuanto a la “NORMATIVIDAD APLICABLE AL PS Y AL CONTRATO” refiere 

que:  

“El PS y las propuestas presentadas en desarrollo del mismo, se someten a la ley 

Colombiana, y en especial, al Manual de Contratación de ECOPETROL, a la Ley 

527 de 1999 y a las normas comerciales y civiles, en lo que éstas fueren aplicables. 

                                                           
12 Sentencia de 4 de abril del 2001, M.P. Jorge Antonio Castillo Rugeles. Véase igualmente la sentencia de 13 de diciembre del 2001 de 

la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Manuel Ardila Vásquez. 
13 Véase a CANCINO RESTREPO, FERNANDO, Estudios de derecho privado, Editorial Temis Librería, Bogotá, 1979, pág. 47 y sigs. 

Señala CANCINO que “las cargas versan sobre la necesidad de satisfacer exigencias de índole positiva que incumben a quien, aspirando 

a determinado resultado práctico, tiene interés en obtener la eficacia del negocio que debe realizar para alcanzarlo”, op. cit.. pág. 47. 



 
 

 

Salvo que en la Minuta se indique algo diferente, el Contrato estará sometido al 

Manual de Contratación de ECOPETROL y, en especial, se regirá por las 

disposiciones pertinentes del Código de Comercio y Código Civil en lo que éstas 

fueren aplicables. Las normas actualmente vigentes (incluido el Manual de 

Contratación de ECOPETROL) se presumen conocidas por todos los 

PROPONENTES que participen en el PS”. 

 

2.- Toda información suministrada por el proponente sería de su responsabilidad, 

deducciones, errores u omisiones. 

3.- Sobre los EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y 

DECLARACIONES DEL PROPONENTE AL PRESENTAR LA PROPUESTA: -Capítulo 

Primero-numeral 1.9-Página 7-11-, valga mencionar:  

Al presentar propuesta el proponente acepta la totalidad de los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y 

exigencias previstas en los DPS; las salvedades, apartamientos y/o condicionamientos esenciales dará lugar a que la 

propuesta no sea admisible o elegible. 

 Con la presentación de la propuesta al proponente acepta y declara: 

a) Que ninguna persona natural o jurídica distinta al proponente o a sus integrantes en el caso de ser conjunto, tiene interés 

en la propuesta o en el contrato que en consecuencia de ello se celebre. 

b) Que su propuesta estará vigente por el término de dos (2) meses a partir de la fecha de cierre del DPS, a menos que las CEC 

se indicará otro terminó. 

c)  Que obtuvo acceso y conocimiento de los anexos, especificaciones, formatos y demás documentos integrantes de los DPS, 

que conoció a través de la página web de Ecopetrol o a través de la copia física. 

d)  Que consultó analizó toda la información requerida para elaborar y formular su ofrecimiento y que Ecopetrol dio respuesta 

a todas sus observaciones y solicitudes de aclaraciones que él presentó. 

e)  Que Ecopetrol se ha reservado los derechos de autor y propiedad Industrial respecto de la información contenida en los 

DPS, por lo cual conoce acepta y que es prohibida su utilización para cualquier fin distinto de la presentación de la propuesta 

en el PS y/o para la ejecución del contrato que eventualmente se le asigne,  sin el permiso previo y por escrito de Ecopetrol, 

salvo las excepciones legales. 

f)  Que conoce y acepta los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y exigencias que obren en los de DPS sin 

condicionamientos, comentarios, salvedades, excepciones, contradicciones o modificaciones. 

g)  Que tuvo   oportunidad de consultar, a través de la  web, del  documento impreso o E-Sourcing, todas las aclaraciones y 

adendas emitidas por Ecopetrol. 

h)  Que el uso de E-Sourcing, los correos y los mensajes electrónicos emitidos por Ecopetrol durante el PS y los enviados por 

el proponente o por terceros de la sociedad se someten a la ley 527 de 1999, son eficaces jurídicamente y obligan a quienes 

los emitieron. 

i)  Que, salvo en el evento en que las CEC se admitan expresamente la presentación total o parcial de la propuesta por medios 

electrónicos reconoce y acepta que Ecopetrol no tendrá en cuenta ni evaluara documentos o información que no estén 

consignados en el documento impreso y en caso de discrepancia entre la información contenida en el documento impreso de 

la propuesta y la aportada en medio magnético prevalecerá la que obre en el documento impreso. 

j) Que conoce de manera completa y se somete expresamente a todas las condiciones y normas estipuladas en los siguientes 

documentos: 

- Manual de Contratación de ECOPETROL  

-Manual de Delegaciones (Autorizaciones) de ECOPETROL 

- Código de Ética de ECOPETROL  

-Código de Buen Gobierno de ECOPETROL  

-Procedimiento de Gestión de Contratistas.  

-Procedimiento de Responsabilidad Social y Empresarial en la Contratación y Subcontratación. 



 
 

- Directriz HSE en las actividades contratadas por ECOPETROL  

-Guía para la Administración y Gestión de Contratos. 

k) Que conoce las condiciones del sitio donde se desarrollará el objeto del contrato y que en la confección de su ofrecimiento 

tuvo en cuenta las características determinantes de aquel que incidirían sobre la ejecución del contrato. 

l) Que toda la información contenida en su propuesta es veraz y exacta, y no existe falsedad alguna en la misma, y que 

Ecopetrol está facultado para verificar lo anterior, y en caso de encontrar yerros, inconsistencias o discrepancias, por a 

rechazar la propuesta. 

m) Que conoce y acepta que, en desarrollo los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la información 

contenida en su propuesta y en especial, la incluida para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos 

en los DPS y para obtener puntaje será pública, y  cualquier persona podrá obtener copia de la misma 

 n) Que declara, bajo la gravedad de juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el Código Penal, que el proponente 

y todos sus integrantes (en caso de que sean proponentes en conjunto) 

- No se hayan incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución Política y en 

la Ley, ni en conflicto de interés de conformidad con los de DPS, y no se encuentran en ninguno de los eventos de 

prohibiciones especiales para proponer o contratar. 

- Se encuentra en situación de cumplimiento por concepto de pago de aportes al Sistema de Protección Social en relación 

con sus empleados en Colombia.  

o) Que conoce las disposiciones sobre conflictos de interés consignados en los Estatutos, el Código de Buen Gobierno y el 

Código de Ética de Ecopetrol y las consecuencias que derivan los contrariarlas. 

 p) Que en caso de verse afectado por una inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés sobreviviente acaecida durante 

el trámite del PS, lo notificará inmediatamente a Ecopetrol y renuncia a la participación en el mismo y a los derechos que 

le otorgaría el hecho de que su propuesta fuera calificada como la más favorable. 

q) Que ninguna de las personas que integran el equipo de trabajo incluido en la propuesta para ejecutar el contrato, que 

deban cumplir con los requisitos mínimos o que vaya a ser objeto de asignación de puntaje, está incursa en la prohibición 

que consagra el artículo 47 de los Estatutos Ecopetrol, o en la que obra en el numeral 22 del artículo 35 de la Ley 734 de 

2002. 

r) Que en caso de que fuera asignado el contrato, se obligara suscribirlo, y aportar los documentos para el inicio de su 

ejecución, dentro del plazo establecido en los DPS. 

s)Que en su calidad de contratista asumirá todas las obligaciones legales y contractuales necesarias para el debido 

cumplimiento del objeto del contrato, y en especial actuará con toda la diligencia debido y cuidado que le son propias de la 

naturaleza del mismo, de conformidad al artículo 1603 del Código Civil. 

t) Que está en capacidad de ejecutar de manera completa integral las obligaciones emanadas del contrato que se celebraría 

como conclusión del PS y acepta la forma de pago prevista en la minuta respectiva. 

4.- Presentada la propuesta y una vez ocurrió el cierre del DPS aquella es inmodificable e 

irrevocable por el proponente no podrá retirar modificar o condicionar los efectos alcances 

de la propuesta. 

5.- Respecto del  OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO A CELEBRAR –numeral 3.1.: 

“El objeto, el plazo, las obligaciones y demás específicos elementos del contrato a celebrar se 

consignan en las CEC de las que hacen parte de la minuta del contrato, y los anexos técnicos. 

 El proponente, al elaborar su ofrecimiento, tendrá  en cuenta que el mismo debe comprender y se  

sujetar a todos y cada uno de los puntos, elementos, términos, obligaciones, requisitos, condiciones 

y plazos contenidos en la minuta del contrato qué forma parte de las CEC, y en los restantes DPS”. 



 
 

6.- En el tema del OFRECIMIENTO ECONÓMICO – Capítulo Tercero - Numeral 3.2-, con 

patente luminosidad señaló:  

El proponente deberá realizar su ofrecimiento económico en el módulo respectivo, teniendo en cuenta todas 

las actividades y costos en que deba incurrir para efectuar el contrato y entregar los productos previstos en la 

minuta de aquel y en los apartes de los de DPS, de conformidad con las reglas establecidas al respecto en 

estos. 

 Por consiguiente deberá considerar entre otros los asuntos descritos en la minuta en este capítulo y otros 

costos directos e indirectos correspondientes a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 Al formular el ofrecimiento económico se debe aclarar las siguientes instrucciones: 

A) Moneda: el ofrecimiento económico se deberá expresar en la moneda indicada en el CEC. 

B) IVA: el IVA no forma parte del valor del contrato Por lo cual no se incluirá en el valor del ofrecimiento 

económico y se presentara en forma independiente. En caso de que en la propuesta no se desglose y presente 

por separado el IVA, o no se parece si el ofrecimiento económico incluye o no el IVA, se entenderá que no está 

incluido. 

C)  AIU (administración, imprevistos y utilidades) se deberá presentar un desglose del AIU del valor del 

ofrecimiento económico, expresado en porcentajes. 

Si en la propuesta se encuentran diferencias entre los valores de la AIU consignados en los distintos 

documentos que los requieren, prevalecerán los informados en el desglose del AIU. 

 

Todos los precios de la propuesta deberán guardar una equitativa relación mutua, es decir, deben ser 

consistentes en todos los documentos de las mismas. La inconsistencia entre ellos podrá dar lugar a que la 

propuesta se considera inadmisible o  inelegible. 

IMPUESTOS- Capítulo Tercero -Numeral 3.2.1-Página 24 

 Al formular la propuesta el proponente deberá determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 

contribuciones, así como los demás gravámenes que conlleven a la celebración, ejecución y liquidación del 

contrato observando que aquellos son a cargo exclusivo del contratista, con excepción de los que por expresa 

disposición legal corresponden a Ecopetrol. Por tanto, los precios que se propongan deberán considerar tal 

concepto. 

GARANTÍAS Y SEGUROS-  Capítulo Tercero - Numeral 3.2.2- Página 25  

 El contratista deberá constituir, asumiendo Los costos a que hubiere lugar, las garantías y seguros exigidos 

en la minuta del contrato. 

Las CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONTRATACION (CEC) desarrollaron sin 

ambigüedad, anfibología o ambivalencia alguna las CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 

DE SELECCIÓN- Capítulo Segundo –Numeral 2-, así:  

OBJETO DEL PS 

Selección del contratista que ejecute uno o más de los contratos cuyas minutas hacen parte de las presentes 

CEC. 

 Las propuestas deben presentarse para la celebración y ejecución de cada uno de dichos contratos, acatando 

el objeto, obligaciones, plazos, condiciones, requisitos y exigencias de las minutas del mismo y los restantes 

requisitos previstos en la CGC y en las CEC. 

Para que la propuesta sea admisible o elegible, deberá cumplir con los requisitos MÍNIMOS GENERALES y 

los requisitos MÍNIMOS ESPECÍFICOS previstos en la CGC y CEC respectivamente. 



 
 

Todo lo anterior de conformidad con los DPS. 

PRESUPUESTOS DE REFERENCIA Y PRESUPUESTOS OFICIAL ESTIMADO DEL CONTRATO/ 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL –Capítulo Segundo- Numeral 2.2- Página 79. 

El presupuesto de referencia es un valor que estima Ecopetrol, el cual resulta de la sumatoria de los 

presupuestos de referencia para un contrato por gerencia con el fin de obtener propuestas con precios 

competitivos y serios, y será usado para los efectos de evaluación económica de las ofertas en primera fase, 

de acuerdo con el numeral 5.1, en el presente proceso no se dará a conocer este PRESUPUESTO 

REFERENCIA sino hasta la fecha del apertura de la urna. El valor del presupuesto parte de una medida del 

mercado de acuerdo con la información que reposa en Ecopetrol. 

 Durante la segunda fase del proceso, Ecopetrol espera la primera ronda de las negociaciones, se obtenga un 

acercamiento entre el presupuesto de referencia que hace parte del factor de evaluación y el valor de las 

ofertas admisibles en un marco de negociación favorable para las dos partes. Y posteriormente a tener 

ofrecimientos mejores a los valores inicialmente ofertados por el mercado en un contexto de negociación 

integral. 

 El presupuesto oficial es el valor que Ecopetrol tiene determinado para la asignación hasta 22 contratos; este 

será a conocer en el momento de las asignación y será depositado en la urna el día del cierre del PS una vez 

sean retiradas las ofertas y se haya dado a conocer el presupuesto de referencia está una será exclusiva para 

este presupuesto Y corresponde a la Urna No.1 y solo será abierta de a las asignaciones de contratos, no 

obstante, se plantea asignar contratos por menos valor al presupuesto oficial si resultare como consecuencia 

de una negociación integral que involucre todos los conceptos de ejecución del contrato y la economía de 

escala derivada de la asignación por regional y vinculación contractual por daños por dos años. 

Ecopetrol cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para la ejecución de los contratos. 

ETAPA DE NEGOCIACIÓN –Capítulo Segundo-Numeral 2.3 página 87. 

La logística, metodología y demás temas asociados a la actividad negociación serán dados a conocer por 

Ecopetrol al momento de iniciar dicha etapa. 

Primera ronda de negociación: (plazo lugar y hora)- el primer (1) día hábil al décimo cuarto (14) día hábil, 

siguientes al vencimiento del periodo de publicación del informe final de evaluación fase I. 

Las mesas de acercamiento o negociación que se lleven a cabo del primero al tercer día hábil dentro del plazo 

de la primera ronda de negociación. La citación que haga Ecopetrol a los proponentes que resultaron 

favorecidos del informe final evaluación fase I, se realizará de manera individual, previamente vía correo 

electrónico o física, indicando lugar y fecha hora exacta. 

Publicación del informe de primera ronda de negociación dirección física de consulta informe y primera 

ronda de negociación. 

Segunda Ronda de negociación: el tercer (3) día hábil hasta el décimo tercer (13) día hábil,  siguiente al 

vencimiento del período de publicación del informe de primera ronda de negociación. 

 Las mesas de acercamiento negociación se llevarán a cabo del primero (1) al tercer (3) día hábil dentro del 

plazo de la segunda Ronda de negociación. La citación que haga Ecopetrol a los proponentes que resultaron 

favorecidos del informe final de evaluación fase I, se realizará de manera individual y previamente vía correo 

electrónico o físico, indicando el lugar fecha y hora exacta. 

Publicidad y observaciones al informe final de negociación. 

 Dirección física de consulta del informe de evaluación. 

Asignación de los contratos 



 
 

Plazo: dentro de los (4) días hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para la presentación de 

observaciones al informe de final negociación. 

Suscripción de los contratos 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la asignación del contrato. 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE- Capítulo tercero- numeral 3.1- página 93 

El participante deberá demostrar que cuenta con experiencia en la ejecución de contratos cuyo objeto y alcance 

haya contemplado construcción y el montaje de obras civiles y/o mecánicas y/o eléctricas y/o instrumentación 

para lo cual debe: 

 “Acreditar en máximo 20 contratos que haya tenido por objeto y/o alcance la construcción y/o montaje de 

obras civiles y/o mecánicas y/o eléctricas y/o de instrumentación que hayan sido iniciados dentro de los 5 años 

anteriores a la fecha del cierre del PS y terminado o en ejecución y cuya cuantía o suma de cuantía sea como 

mínimo 120.000 SMLM sin incluir el IVA. Por lo menos el 40% de la cuantía requerida (esto es 480.000 SMLM) 

debe haber sido ejecutada en proyectos de la industria de OIL & GAS.” 

Experiencia mínima del equipo de trabajo el proponentes libre de establecer el número de personas a utilizar 

en la ejecución del contrato de acuerdo con el enfoque de organización que dé al mismo. 

No obstante lo anterior, el proponente deberá contar como mínimo, con el equipo mínimo de trabajo que se 

describe a continuación. Aclarando que existe un tipo mínimo de base para el contrato marco y un equipo 

mínimo por orden de trabajo dependiendo la naturaleza de la misma como se debe de escribir a continuación. 

En la propuesta presentada por el proponente deberá contemplar los siguientes cargos y perfiles. 

-Gerente Contrato-Experiencia general 10 años y especifica en el sector 7 años. 

-Coordinador HSE- Experiencia general 5 años y especifica en el sector 4 años. 

El Gerente: Debe contener un profesional ingeniero civil, mecánico, eléctrico, electrónico o carreras afines 

con especialización en gerencia de proyectos, como mínimo 10 años de experiencia como gerente o 

administrador de obras civiles y mínimo 12 años de expedición de la tarjeta profesional, la experiencia 

específica mínimo 7 años como gerente de contratos de obras del sector OIL and GAS. 

Coordinador HSE: Ingeniero industrial, ambiental o biólogo con carreras afines con especialización en salud 

ocupacional o afines, mínimo cinco años como coordinador de HSE en contratos de ejecución consultorías 

obras civiles, eléctricas, mecánicas y como mínimo en la experiencia específica coordinador de HSE 4 años 

para obras civiles, eléctricas o mecánicas en la industria.  

El personal integrante del equipo mínimo de trabajo deberá cumplir con todos y cada uno los requisitos de la 

experiencia herencia de características establecidas en el documento para cada uno de los cargos que va a 

desempeñar. 

ABONO DE LA PROPUESTA- Capítulo tercero –numeral 3.3- página 101 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 y 20 de la ley 842 de 2003 la propuesta debe 

ser abonada por los siguientes ingenieros un ingeniero civil,  ingeniero mecánico, ingeniero eléctrico y un 

ingeniero electrónico, con tarjeta profesional vigente. 

 La propuesta se entenderá abonada siempre y cuando en la carta de presentación o en el acápite de aquella 

sobre la rúbrica de quienes abonan y se identifique su profesión y número de tarjeta profesional deberá 

adjuntar fotocopia de la tarjeta profesional o la resolución de matrícula profesional de los ingenieros que 

abonan la propuesta. 

CAPACIDAD FINANCIERA –Capítulo tercero –Numeral 3.6 página 103 



 
 

El proponente interesado deberá presentar el balance general, el estado de resultados y el estado de flujos de 

efectivo, firmados por el representante legal y el contador revisor fiscal o auditor externo y las notas a los 

estados financieros. 

 El informe o dictamen firmado el revisor fiscal y auditor externo estos documentos deben corresponder al 

último período fiscal. 

 El proponente deberá acreditar los requisitos mínimos de HSE 

El proponente deberá cumplir con lo establecido en el artículo 4.1 de la directriz HSE en las actividades 

contratadas por Ecopetrol. 

Certificación de calidad  

El proponente deberá aportar certificación del sistema de gestión de calidad ISO 9001 versión 2008 de los 

numerales 1 ,2 y 3 que menciona a continuación: 

-Obras civiles con alcance de movimiento de tierras y/o construcciones en concretos. 

-Obras mecánicas montaje de tuberías y o construcciones y montajes mecánicos.  

-Obras eléctricas montajes de alta tensión y montajes de línea viva.  

Dicha certificación deberá estar vigente a la fecha de cierre del PS, emitida por la respectiva entidad 

certificadora, si la propuesta fue presentada como proponente conjunto cada uno de los integrantes de cumplir 

con al menos una de ellas, asegurando que el proponente en conjunto como un todo cumpla con las 

certificaciones exigidas y que cada integrante aporte al menos una certificado, el incumplimiento de este 

requisito general la inadmisibilidad o Inegibilidad de la propuesta. 

No se remite a duda que el Consorcio Marpetrol en el escenario pre negocial tuvo el nivel 

de conocimiento suficiente para poder identificar cuáles serían las eventuales 

condiciones, objetivas y subjetivas, que rodearían la celebración del contrato que llegare 

a perfeccionarse. También fue enterado de los elementos esenciales del negocio 

proyectado  para preparar su ofrecimiento. Ecopetrol se ajustó a los estándares de 

comportamiento diligente y leal que le eran exigibles, pues comunicó y suministró 

oportunamente todas las informaciones claras, inteligibles, inequívocas y pertinentes que 

se requería durante la fase previa a la constitución del contrato. 

4.2.- Ausencia de registros de salvedades en las extensiones de plazo  en los actos 

liquidatorios de las Órdenes de Trabajo. Transacción y tránsito a cosa juzgada. 

 

El Consejo  de Estado ha construido una sólida línea jurisprudencial, que parte de la idea de 

que las pretensiones contractuales elevadas por alguna de las partes luego de la liquidación 

bilateral del contrato puedan ser acogidas, siempre y cuando el interesado  haya planteado en 

el acta de liquidación salvedades claras y suficientes para determinar las razones de 

inconformidad con la misma. 

 

Como ya se advirtió, el Contrato No. MA-0019646 se caracterizó por un esquema de 

ejecución que utilizó como instrumento las órdenes trabajo – Cláusula Primera-. Ecopetrol 

liberó 8 OTs: 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invariablemente en todas se ellas se reprodujo una disposición – la segunda- a cuyo tenor su 

vigencia se iniciaría a partir de su perfeccionamiento y comprendería el plazo de ejecución y 

el de liquidación. Es decir, que los contratantes pactaron someter a ese procedimiento una 

vez finalizadas las OT. 

 

Como se aprecia desprevenidamente de su contenido, MARPETROL se abstuvo de registrar 

salvedad, reparo u observación alguna. Incluso, ambos extremos le asignaron efectos 

transaccionales. Lo que como bien se sabe, a la luz de los cánones  2469 y 2483 del Código 

Civil,  es un contrato -el de transacción- con proyección práctica  en el ámbito procesal, pues 

producto de la voluntad de las partes, en ejercicio de su autonomía, expresada en forma libre 

y sin coacciones, renunciaron a un eventual litigio o pleito e incluso enervaron cualquier 

ánimo litigioso, saldaron y finiquitaron de manera definitiva y anticipada cualquier 

controversia  originada con motivo de la ejecución del contrato.  

 

Esas dos circunstancias concurrentes cierran la posibilidad de reclamación en esta sede.  

 

4.3.- La contratante obró bajo los postulados de la buena fe en el PS y la relación 

obligatoria tipo MARCO que de aquél surgió. 

 

Naturaleza y alcance general de los Contratos Marco. Puntualizaciones al hilo de la doctrina 

y la jurisprudencia: 

Aunque son instrumentos empleados con frecuencia en la contratación contemporánea, en el 

ordenamiento jurídico colombiano no existe una definición legal de los contratos marco. No 

obstante, se ha entendido que es un acuerdo en el cual se incluye de manera general la 

voluntad de las partes, y en el que se deja su concreción para acuerdos posteriores, llamados 

contratos o acuerdos de ejecución o de aplicación, que puede soportarse con una orden de 

servicio o una simple nota de pedido14. Con base en la misma fuente que los define, las 

características que le son propias: 
 

“1.- Estar destinados a permanecer largo tiempo.  

 

                                                           
14Cámara de Comercio de Bogotá, Laudo Arbitral del 8 de febrero de 2016, Tribunal de Arbitraje de A.S. Ingeniería Puntual S.A.S. 
Vs. Perenco Oil and Gas Colombia Limited.  
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2.- Su carácter de contrato que regula las relaciones de las partes, simplificando así la 

ejecución de los contratos de aplicación, los cuales quedan subordinados al principal; y 

 

3.- el hecho de que al momento de celebrar el contrato marco no se prevé de manera precisa 

la ejecución de los contratos futuros. El contenido y alcance del objeto contractual se 

encuentran indeterminados y solo vienen a adquirir precisión mediante los acuerdos 

específicos posteriores”15. 

En esta clase de acuerdos se  fijan unos términos generales y abstractos que vinculan a las 

partes, pero requieren, para la activación de sus cláusulas, de los contratos de aplicación o de 

ejecución que serán acuerdos ulteriores y detallados mediante los cuales se desarrolla el 

contrato marco. Si ya se encuentran definidas las estipulaciones generales, las partes llegan 

en cada oportunidad a compromisos específicos sobre bienes, servicios, calidades, precios, 

cantidades, fechas de entrega, etc., mediante los cuales ejecutan las prestaciones en concreto, 

según las necesidades que surgen en el desenvolvimiento de la relación16.  

La justicia arbitral con gran sindéresis ha afirmado que el “Contrato Marco” no corresponde, 

estrictamente, a un tipo o clase de contrato en particular y desde ese punto de vista no se 

distingue de otros de diversa naturaleza o tipología, sino que corresponde a una modalidad 

de contratación, a un particular diseño de la convención de las partes conforme al cual estas 

acuerdan las condiciones generales que gobernarán sus relaciones jurídicas futuras, en el 

curso de la vigencia del contrato17. Añádase que no podría esgrimirse que el esquema 

contractual complejo integrado por el acuerdo normativo o el contrato marco con sus 

respectivos contratos de ejecución o aplicación adolezca de falta de completitud, en cuanto 

no hay un problema de lagunas contractuales sino que existe la interacción de dos acuerdos 

que integran una unidad negocial18. 

 

Estas órdenes las emite el contratante de acuerdo a sus necesidades particulares y en ellas 

debe plasmar la descripción y el alcance de las obras o trabajos a ejecutar y el valor específico 

de lo que se va a adquirir o a ejecutar. Por lo anterior, el contratante no tiene la obligación de 

emitir un número mínimo de órdenes para ejecutar una cantidad de obras determinada, o para 

comprar o contratar un número específico de bienes o servicios, pues precisamente el 

contrato marco es una herramienta que le permite ir concretando los trabajos, servicios o 

compras que requiere de acuerdo a las necesidades que le vayan surgiendo. 

 
En cuanto al contrato marco, este recoge un acuerdo general sobre una materia, un corpus 

de cláusulas usuales como objeto, obligaciones de las partes, forma y plazos de entrega y 

de pago, duración, causales de terminación anticipada, confidencialidad, etc. No regula 

intereses concretos y actuales, sino que pretende disciplinar futuras y eventuales relaciones 

                                                           
15SORO RUSSELL, OLIVER. Los contratos como fuente de normas: Contratos marco, contratos normativos y contratos de colaboración. 

Colección Jurídica General, Monografías. Universidad Complutense de Madrid, Madrid 2014. Pág. 101. 
16 Cámara de Comercio de Bogotá  Laudo arbitral 14 de septiembre de 2015 de Obras Civiles y Construcciones para la Industria Petrolera 

S. A. vs. Petrominerales Colombia Ltda. Sucursal Colombia. 
17 Cámara de Comercio de Bogotá, Laudo arbitral 8 de febrero de 2016 de A. S. Ingeniería Puntual S. A. S. vs. Perenco Oil 8 Gas Colombia 
Limited) Ingeniería Puntual S. A. S. vs. Perenco Oil Gas Colombia Limited.  
18Castro de Cifuentes, Marcela. Los contratos normativos y los contratos marco en el derecho privado contemporáneo. Estudios Socio-

Jurídicos, 21(1), 121-150, Bogotá, 2019.  



 
 

jurídicas (Bernal, 2018, p. 2). Este acuerdo se activa cuando, en vigencia del mismo, se 

suscriben contratos de aplicación. En principio, las partes no están obligadas a celebrar 

con posterioridad los “acuerdos de ejecución” o de hacerlo en determinadas épocas o 

respecto de ciertos montos. Si lo hacen —porque surge la oportunidad propicia—, 

desarrollarán el negocio generalmente a través de órdenes de bienes, trabajos o servicios 

u otros mecanismos análogos que detallan específicamente lo que habrá de cumplirse y 

regirán para dicha ejecución las cláusulas generales del contrato marco19. 

 

En la industria petrolera, por ejemplo, es usual que se celebren contratos marco que le 

permitan a las empresas trazar directrices aplicables a los negocios que se celebren a futuro 

con los diferentes contratistas y proveedores que hacen parte del proyecto20. Con ese 

entendimiento,  MARPETROL presentó su oferta, una vez aceptada por Ecopetrol, aquella 

se obligó a suscribir el contrato en tales condiciones, sin que hubiera manifestado ni hecho 

evidente que tuviera una discrepancia de criterio o de interpretación respecto de la modalidad 

contractual bajo la cual se obligaba a realizar las obras. 

 

El contrato marco no contenía la definición exacta, precisa o estricta  del número de servicios 

cuya ejecución estaría a cargo del CONTRATISTA, pues estas se habrían de realizar en el 

futuro a medida que le fueran requeridas discrecionalmente por la estatal petrolera. Dicho de 

otro modo, no se encontraban especificados desde su origen el alcance, cantidad, volumen y 

valor de las obras o servicios. Su determinación y precio estaban subordinados a que fueran 

requeridos por Ecopetrol durante el término de duración del contrato, ejecutados y liquidados 

conforme al procedimiento, tarifas unitarias y condiciones previamente estipulados. 

 

Por otra parte, debe destacarse que el valor del contrato se acordó como un valor nominal 

solo estimativo del precio máximo que se pagaría por la cantidad real, alcance, valoración 

económica de las actividades materiales. Contrario a la tesis del actor,  no se trataba de un 

valor fijo que debía ser pagado necesariamente. Ecopetrol, no estaba obligado a liberar un 

cierto y determinado número de órdenes de trabajo hasta agotar el precio en toda su 

extensión, pues NO era esa la dinámica que impuso del contrato. No existía, esto es medular, 

el derecho del contratista a que le fueran contratadas obras hasta un monto, como si fuera una 

garantía o seguro; y su mera expectativa no puede constituir fuente de obligaciones para 

Ecopetrol. 

 

Cobra relevancia recordar que la categoría denominada mera(s) expectativa(s) no son hechos 

objetivos, inequívocos y concluyentes. Todo lo contrario, se tratan de “aquellas ilusiones de 

posiciones jurídicas que surgen de la percepción subjetiva de un individuo (…), esperanzas 

aleatorias que se basan en meras probabilidades (…), expectativas [que] emanan de la 

mente de un sujeto como consecuencia de la percepción intima que éste tiene de su entorno 

                                                           
19 Castro de Cifuentes, M. (2019). Los contratos normativos y los contratos marcon en el derecho privado contemporáneo. Estudios Socio-

Jurídicos, 21(1), 121-150. Doi: http://dx.doi.org/10.12804/revistas.urosario.edu. co/sociojuridicos/a.6977 
20 OLIVIER SORO RUSSELL, Los contratos como fuente de normas: contratos marco, contratos normativos y contratos de colaboración, 
402 (Reus, Madrid, 2014). 

 



 
 

jurídico y de las modificaciones que experimenta”21. En palabras de Josserand se trata de 

“simples esperanzas más o menos fundadas” como “situaciones de hecho más que 

situaciones jurídicas”, como “intereses que no están jurídicamente protegidos y que se 

asemejan mucho a los castillos en el aire”22. Según la Corte Constitucional “no son más que 

una intención o una esperanza de obtener un resultado jurídico concreto”23, “aquellas 

probabilidades o esperanzas que se tienen de obtener algún día un derecho”, “situaciones 

jurídicas no consolidadas (…) en las que los supuestos fácticos para la adquisición del 

derecho no se han realizado”24. 

 

Con fundamento en las consideraciones precedentes, basados en las pruebas existentes en el 

proceso, la conducta desplegadas por los extremos contractuales en vigencia del negocio 

jurídico debatido y con aplicación de las reglas de interpretación de los artículos 1618, 1621 

y 1622 del Código Civil, conforme a las cuales "Conocida claramente la intención de los 

contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras", que "En aquellos casos 

en que no apareciere voluntad contraria, deberá estarse a la interpretación que mejor 

cuadre con la naturaleza del contrato", y la relativa a que "las cláusulas de un contrato 

podrán interpretarse por la aplicación práctica que hayan hecho de ellas ambas partes, o 

una de las partes con aprobación de la otra parte", se concluye que el negocio jurídico 

celebrado por Ecopetrol y Marpetrol es un contrato marco para la realización de obras civiles, 

que rigió las relaciones entre las partes y que era inexistencia de la obligación de contratar 

un número i o porcentaje mínimo de Órdenes de Trabajo y de contratar obras hasta el total 

de valor estimado del Contrato. 

 

En definitiva, los acuerdos marco tampoco obligan a las partes a concluir un número prefijado 

de contratos de aplicación. 

 

4.4.- El contrato No. MA-0019647 se pactó a precios unitarios y por cantidades 

estimadas bajo el sistema de cuantía indeterminada. Circunstancia absolutamente 

previsible pues integraba el contenido de los DPS, a ellos debía atenerse MARPETROL 

y marcó el devenir contractual.  

 

Conviene precisar que es pacífico el criterio jurisprudencial frente al contrato diseñado bajo 

el sistema de precios unitarios “la entidad tanto en los pliegos como en el contrato aproxima 

un cálculo estimado de la cantidad o unidades de obra que se requerirá ejecutar para que el 

proponente establezca en su propuesta unos valores unitarios respecto de cada unidad de 

obra prevista por el ente contratante, de tal manera que el valor final del contrato será el 

resultado de sumar todos los productos que a su turno surjan de multiplicar los precios 

                                                           
21 VIANA CLEVES, María José, El principio de confianza legítima en el derecho colombiano, op.cit., p. 196.  
22 JOSSERAND, Louis, Derecho civil, t. I, v. I, edit. Bosh, Buenos Aires, 1950-1951, pp. 77 y s.  Citado por María José VIANA CLEVES, 
El principio de confianza legítima en el derecho, ibid., p. 197.  
23 Corte Constitucional, sentencia C-147 del 19 de marzo de 1997, M.P. Antonio Barrera Carbonell.  
24 Corte Constitucional, sentencia C-314 del 1º de abril de 2004, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  



 
 

unitarios definidos en la propuesta –y aceptados por la entidad contratante, claro está- por 

las cantidades de obra final y efectivamente ejecutadas.”25 

 

Así las cosas, era razonablemente previsible,  descartado el factor sorpresa y de ello estaba 

anoticiado MARPETROL - experto del sector con experiencia  y trayectoria reconocida en 

esta clase de proyectos- no se estableció al inicio un número fijo y definitivo de OT y/o de 

cantidades de obra, sino un estimado en orden a satisfacer el objeto contractual. En ese 

contexto, las variaciones – álea perfectamente normal- que se produjeran durante el  contrato 

no constituyeron un tema oculto para los oferentes que participaron en procedimiento de 

selección que antecedió a su celebración.  

 

4.5.- No existieron situaciones imprevisibles o extraordinarias que alteraran el 

equilibrio del contrato, sino hechos que debieron ser previstos por el contratista desde 

la formulación del ofrecimiento. Ecopetrol no  garantizó un mínimo o máximo de 

Órdenes de Trabajo y así lo hizo saber expresamente a MARPETROL. 

 
4.6.- Ecopetrol pagó los trabajos efectivamente ejecutado conforme a lo pactado 

contractualmente. 

 

Según lo refleja el acta de liquidación del contrato MA-0019646 suscrita de mutuo acuerdo 

el 14 de marzo de 2016, como resultado de las cantidades realmente ejecutadas y aprobadas 

la contratante pagó la suma de $ 38.694.739.437.  

 

4.7.- No configura ninguna causal o presupuesto necesario para estructurar el 

desequilibrio financiero del contrato. 

 
Conforme a un pronunciamiento reciente, para que proceda cl restablecimiento judicial de la 

ecuación financiera del contrato es necesario cl cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) 

que la ruptura de la ecuación financiera del contrato (menoscabo) sea de carácter grave; (ii) 

que a través del medio probatorio idóneo se encuentre acreditada la relación entre la situación 

táctica alegada como desequilibrante (una medida de carácter general – “hecho del príncipe", 

o un hecho imprevisto e imprevisible, ajeno a las partes); (iii) que la situación fáctica alegada 

corno desequilibrante no corresponda a un riesgo propio de la actividad que deba ser asumido 

por una de las partes contractuales; (iv)que se realicen las solicitudes, reclamaciones o 

salvedades de los hechos generadores de la ruptura del equilibrio financiero, dentro de los 

criterios de oportunidad que atiendan al principio de buena fe objetiva o contractual, esto es 

que, una vez ocurrido tal hecho, se efectúen las solicitudes, reclamaciones o salvedades al 

momento de suscribir las suspensiones, adiciones, prórrogas del plazo contractual, contratos 

adicionales, otrosíes, etc; y (v) que las solicitudes, reclamaciones o salvedades se realicen de 

                                                           
25 Ver entre otras, Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 27 de marzo de 2014, Exp. 24845, C.P. Mauricio 

Fajardo Gómez. 



 
 

manera específica y concreta en cuanto a su concepto, tiempo y valor; es decir, no tienen 

validez las salvedades formuladas en forma general o abstracta''26 

 

El Consejo de Estado, sentencia del 5 de octubre de 2016, dentro del Exp. 51018, la Sección 

3ª, Subsección C) acerca del estándar probatorio exigible cuando se alega asimetría o 

desbalance del sinalagma, puntualizó:  
 

“En esta misma línea de pensamiento, debe tenerse presente que para tener por acreditado 

el desequilibrio económico debe aparecer prueba fehaciente de que en virtud del 

incumplimiento contractual se presentó un resquebrajamiento grave de la ecuación 

contractual, que compromete la ejecución del contrato. Esto es, que las situaciones fácticas 

configuradoras del incumplimiento tuvieran la virtud de afectar de manera tan profunda 

la estructura económica, que no puede ser más que calificada de grave la prueba en 

materia de desequilibrio económico; así las cosas, no solo se debe configurar el hecho 

mismo afectante y determinador del incumplimiento, sino también y de manera 

consecuencial y objetivo el impacto cierto, claro, evidente en las bases que soportan las 

condiciones económicas y financieras del negocio, permitiendo visualizar al juzgador del 

daño que sobre las mismas se hubieren causado.” 

 

“De igual forma se reitera que la carga de la prueba en este tipo de casos no se agota con 

la mera acreditación de ciertas circunstancias fácticas en el devenir de la relación 

contractual, ello no es más que un punto de inicio que necesariamente debe ser 

complementado con la suficiente acreditación probatoria y, sobre todo, técnica, de las 

consecuencias negativas de tales hechos en el equilibrio económico del contrato estatal.” 

 

El desequilibrio financiero del contrato es un asunto técnico y por ende su prueba debe ser 

rigurosa, objetiva y debidamente soportada; no bastan simples planteamientos doctrinales 

o jurisprudenciales; se hace necesaria prueba idónea, adecuada, y pertinente que 

evidencie en concreto, la magnitud del desajuste económico del negocio y su impacto en la 

conmutatividad del mismo. Prueba, por lo tanto, de ser el caso, altamente técnica, 

razonablemente fundada en especiales consideraciones contables, económicas, 

financieras, que permitan deducir de manera objetiva, cómo las situaciones fácticas 

alegadas como afectantes del equilibrio contractual, inciden de manera cierta, evidente, 

clara y material en las estructuras económicas y financieras del negocio en los términos 

propuestos y pactados”. 

 

En el sub.examine se echa de menos la confluencia de alguno de esos elementos en punto de 

reclamo de esta estirpe.     

 

4.8.- No existe prueba que respalde la existencia, materialidad ni dimensión del 

perjuicio presuntamente ocasionado. 

 

Ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que el daño 

será indemnizable: "(...) cuando su causación es imputable a un sujeto distinto al afectado, 

siempre que sea cierto y personal, condiciones necesarias para su existencia. La certeza 

atañe a la materialidad de la lesión, puesto que es la real y efectiva conculcación del 

                                                           
26 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 20 de febrero de 2017. C P . Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa. 



 
 

derecho, interés o valor protegido jurídicamente, ya sea actual o bien potencial e inminente, 

mas no eventual, de ahí que si está fundado en la posibilidad remota de obtener un beneficio 

en el caso de que la acción dañina no se hubiere producido será hipotético. (. ..)27". 

 

La Sección Tercera28 tiene por averiguado que:  
 

No existe evidencia de los costos directos en que, de manera efectiva, debió incurrir el 

contratista para ejecutar la obra encomendada, cuestión que impide establecer si la 

ejecución de la obras en las condiciones cuantitativas en que se llevó a cabo afectó el 

valor de insumos destinados a su realización, como tampoco se demostró que, en caso de 

haberse alterado, ello hubiera atendido a la ocurrencia de alguna circunstancia 

generadora de ruptura del equilibrio económico29 y no a hechos que, hallándose en la 

órbita de previsibilidad del contratista, no fueron oportunamente precavidos30. 

 

Ciertamente, en el escenario del contrato estatal la prueba del daño, aunque no está 

sometida a una tarifa legal, se torna más exigente, puesto que -en casos como el que 

ahora ocupa la atención de la Sala- al contratista le corresponde allegar al proceso las 

pruebas de su ocurrencia, siendo una de ellas el mayor gasto en la ejecución del 

contrato, la cual debe acreditar con base en sus respectivos soportes y registros 

contables. 

 

Por otra parte, cabe mencionar, que los cuadros resumen elaborados por el demandante según 

su propio criterio de manera informal, no son documentos idóneos para sustentar las sumas 

que arguye no fueron reconocidas y pagadas, en la medida en que no se encuentran 

plenamente respaldados en actas, informes o documentos producidos en desarrollo de la 

actividad contractual, es decir, no pueden servir como soporte del menoscabo patrimonial 

que dice haber sufrido.  

4.9.-La genérica e innominada.  

 

 

 

 

 

                                                           
27 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 21 de enero de 2013. M.P. Dr. Fernando Giralda Gutiérrez. Ref: Exp. 

110131030262002-00358-01. 
28 Sentencia del 12 de diciembre de 2019, Radicación número: 250002326000200900858 01 (60.558).  
29 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, 30 de mayo de 2019, exp. 59.546. 

del En ese sentido, ha sostenido que dicha equivalencia puede verse afectada ya fuere por factores externos a las partes cuya ocurrencia 
se enmarca dentro de la teoría de la imprevisión o por diversas causas que pueden resultar  atribuibles a la Administración por la 

expedición de actos en ejercicio legítimo de su posición de autoridad, los cuales han sido concebidos por la doctrina como “Hecho del 

Príncipe” o en uso de sus facultades de entidad contratante a través de las potestades excepcionales “Ius variandi”, pero que en ningún 
caso se derivan de la conducta antijurídica del extremo público contratante. Igualmente, el legislador ha establecido que dicha 

equivalencia debe garantizarse a ambas partes, en tanto no constituye un privilegio exclusivo del contratista particular.  

Ahora bien, este acontecimiento dará lugar a que la parte afectada solicite a su co-contratante la adopción de los mecanismos de ajuste y 
revisión de precios, así como la implementación de los procedimientos de revisión y corrección de tales mecanismos si fracasan los 

supuestos o hipótesis para la ejecución del contrato”.   
30Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, 23 de noviembre de 2016, exp. 52.161. 



 
 

5.- OPOSICIÓN A CONFERIR UN TÉRMINO ADICIONAL PARA ALLEGAR 

DICTAMEN PERICIAL  

 

En el Capítulo 5 de “PRUEBAS” del libelo, al amparo del Art. 227 del CGP, el impulsor 

intima al Tribunal para que le conceda un término prudente, razonable y proporcional dentro 

del cual aportará dictamen pericial en orden a probar hechos 21 a 23.  

 

Dicho en otras palabras, el CONSORCIO convocante se reserva el derecho otorgado por 

dicho cuerpo normativo de “anunciar” la prueba, en virtud de la cual se expresa al Juez que 

aportará el dictamen pericial en momento posterior, más concretamente dentro del plazo que 

le conceda para hacerlo. Sin embargo, esa posibilidad que trae la norma procesal deviene en 

IMPROCEDENTE e INAPLICABLE en un juicio gobernado la ley 1437 de 2011, como el 

que nos ocupa, según pasa a explicarse:  

 

El CPACA regula lo atinente al régimen probatorio en el Capítulo IX del Título X de la Parte 

Segunda, a la altura de los artículos 211 a 222. De conformidad con el artículo 211 en los 

procesos que se adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en lo que 

no esté expresamente regulado en este Código, se aplicarán en materia probatoria las normas 

del Código de Procedimiento Civil - hoy CGP.-  

 

Lo anterior significa que la remisión  a los principios y reglas del Código General del Proceso 

se circunscribre única y exclusivamente cuando la temática que no tenga cobertura o exista 

vacío en el Código Contencioso Administratvo; por lo demás no habrá razón válida para 

acudir a la integración.  

De otro lado, se tiene que a voces del Art. 212 del Estatuto Contencioso, para que sean 

apreciadas por el juez, las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso 

dentro de los términos y oportunidades señalados en este Código. 

En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de pruebas: la 

demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la demanda de 

reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes 

y su respuesta, en este último evento circunscritas a la cuestión planteada. 

Añade la disposición traída a colación que: “Las partes podrán presentar los dictámenes 

periciales necesarios para probar su derecho, o podrán solicitar la designación de perito, 

en las oportunidades probatorias anteriormente señaladas”. 

Es decir, que en  torno al dictamen pericial existen reglas especiales  el CPACA, cuya 

aplicación debe privilegiarse. Se insiste, el aporte de dictámenes periciales necesarios para 

probar su derecho o para oponerse a las pretensiones de la demanda, en el momento de su 

itnroducción o de la contestación, según se establece en los artículos 162, numeral 5º y 175, 

numeral 5º, ibídem. Al respecto se ha destacado:  



 
 

 
“La segunda, y como corolario de lo anterior, es que de entrada se puntualiza que existen 

disposiciones especiales sobre la materia en lo contencioso administrativo. En efecto, 

teniendo en cuenta las escasas normas existente en cuanto a las pruebas se refiere en el 

anterior código y dada la necesidad de establecer algunas reglas especiales por la 

especificidad del contencioso administrativo, se incluyeron en la ley 1437 de 2011 una 

serie de prescripciones en el tema probatorio  aplicable por su naturaleza al nuevo 

proceso contencioso,  evitando hacer una remisión integral a la normativa procesal civil, 

lo cual resulta particularmente cierto en pruebas de común y frecuente utilización, tales, 

como los documentos y los dictámenes periciales”31.  

 

De la lectura de la norma en cita se colige que los extremos del litigio que les interese probar 

los hechos cuya demostración requiera un dictamen pericial, pueden optar por cualquier de 

dos formas; dicho en otras palabras, la ley 1437 reguló de un doble sistema para la aducción 

del dictamen pericial al juicio contencioso: i)  allegar un peritaje realizado por expertos 

previamente contratados; o (ii)  solicitar su decreto y práctica dentro del respectivo proceso.  

Actuación, por la que se incline, que deberá desplegar en los momentos procesales 

pertinentes, esto es, en aquellas en que de conformidad con la ley se puedan incorporar 

pruebas, las cuales en virtud de lo dispuesto en los artículos 162 y 175 del CPACA, 

corresponden a una de ellas, justamente,  a la demanda. 

 

En esa misma línea de pensamiento fue esbozada por el Consejo de Estado32, cuando razonó:  

 
Al respecto, se advierte que si bien la decisión cuestionada citó el artículo 227 de la 

Ley 1564 de 2012, también invocó el artículo 219 de la Ley 1437 de 2011, que es la 

norma que, en materia contenciosa administrativa, establece la presentación del 

dictamen pericial por las partes, por lo que, en últimas, no se remitió a una norma 

inaplicable al caso.  

En todo caso, la Sala estima que la interpretación adoptada por el tribunal demandado 

es razonable, en la medida en que la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1564 de 2012 buscaron 

dar mayor celeridad a los procesos, para lo que impusieron a las partes ciertas cargas, 

por ejemplo, la de aportar, en las oportunidades para pedir pruebas, los dictámenes 

periciales ya practicados, para que en el proceso simplemente se lleve a cabo la 

contradicción. 

Ahora, en cuanto al supuesto defecto fáctico por omisión, por haberse denegado la 

práctica de un dictamen que era necesaria para establecer la cuantía del daño, la Sala 

resalta que el decreto de cualquier prueba debe obedecer a los requisitos legales 

previstos en la norma que la regula.  

                                                           
31 NAMÉN VARGAS, Álvaro. Régimen probatorio, nulidades, incidentes e impedimentos,  Consejo de Estado, me memorias 

Seminario Internacional de Presentación del Nuevo CPACA, 2012, Pág. 514. 
32 Sección 4ª, sentencia del 21 de marzo de 2018, Exp. 11001-03-15-000-2017-02762-01.  

 

 



 
 

En efecto, para la admisión de la prueba es indispensable que se cumplan requisitos 

intrínsecos y extrínsecos. Los primeros se predican de la prueba misma, en cuanto 

atañen a su conducencia, utilidad y pertinencia. La conducencia consiste en que el 

medio probatorio propuesto sea idóneo para demostrar el hecho. La pertinencia, por 

su parte, se fundamenta en que el hecho a demostrar tenga relación con el litigio. La 

utilidad, a su turno, radica en que el hecho que se pretende demostrar con la prueba 

no esté suficientemente acreditado con otra. Los requisitos extrínsecos, en cambio, se 

refieren a circunstancias relacionadas con la prueba, como por ejemplo, la 

oportunidad procesal para aportarla, la legitimación del que la pide o aporta y la 

competencia del funcionario que debe admitirla u ordenarla33. 

En síntesis, la hipótesis planteada que gravita en torno a avisarle al operador judicial que 

adjuntará una peritación para que se le confiera un plazo para traerlo, NO resulta plausible, 

ni válido en asuntos de esta naturaleza, además se opone y resulta incompatible a la estructura 

del proceso contencioso con elementos orales que se concibió por el Legislador de 2011, al 

punto que incluso podría provocar su desquiciamiento, habida cuenta de la existencia de 

normatividad específica, que le impone la carga de, o bien acompañarlo con la el escrito de 

reconvención o deprecarlo al Juez  que designe un perito para que lo rinda en el curso del 

trámite.  

 

Lo anterior, se sustenta en perspectiva del Art. 219 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por medio del cual el legislador 

estableció que “la parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en 

la respectiva oportunidad para pedir pruebas”.  

 

En derredor de este tema el Consejo de Estado34 ha explicado:  

 

“En todo caso, la Sala estima que la interpretación adoptada por el tribunal demandado 

es razonable, en la medida en que la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1564 de 2012 buscaron 

dar mayor celeridad a los procesos, para lo que impusieron a las partes ciertas cargas, 

por ejemplo, la de aportar, en las oportunidades para pedir pruebas, los dictámenes 

periciales ya practicados, para que en el proceso simplemente se lleve a cabo la 

contradicción.  
Ahora, en cuanto al supuesto defecto fáctico por omisión, por haberse denegado la 

práctica de un dictamen que era necesaria para establecer la cuantía del daño, la Sala 

resalta que el decreto de cualquier prueba debe obedecer a los requisitos legales previstos 

en la norma que la regula.  

 

En efecto, para la admisión de la prueba es indispensable que se cumplan requisitos 

intrínsecos y extrínsecos. Los primeros se predican de la prueba misma, en cuanto atañen 

a su conducencia, utilidad y pertinencia. La conducencia consiste en que el medio 

probatorio propuesto sea idóneo para demostrar el hecho. La pertinencia, por su parte, 

se fundamenta en que el hecho a demostrar tenga relación con el litigio. La utilidad, a su 

turno, radica en que el hecho que se pretende demostrar con la prueba no esté 

suficientemente acreditado con otra. Los requisitos extrínsecos, en cambio, se refieren a 

                                                           
33 Devis Echandía, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial. Sexta edición. Tomo I, página 269. Editorial Temis.  
34 Sección 4ª, Sentencia del 21 de marzo de 2018, Rad. 11001-03-15-000-2017-02762-01 (AC).  



 
 

circunstancias relacionadas con la prueba, como por ejemplo, la oportunidad procesal 

para aportarla, la legitimación del que la pide o aporta y la competencia del funcionario 

que debe admitirla u ordenarla35. 

De acuerdo con lo dicho, para el decreto de la prueba no son necesarios únicamente los 

requisitos intrínsecos de conducencia, utilidad y pertinencia, sino que también deben 

satisfacerse los presupuestos extrínsecos de oportunidad, legitimación y competencia. Por 

tanto, aunque el medio de prueba sea conducente, útil y pertinente, si no cumple con los 

presupuestos procesales, el juez no está obligado a decretarlo”.  

 

Remato con esto. Resulta irrazonable que el hoy accionante implore un espacio de tiempo 

aditivo, cuando tuvo el suficiente, para preparar la experticia y acompañarla con el escrito 

genitor, si era su designio.  

 

6.- PETICIONES 

 

PRIMERO: Que se DECLAREN PROBADAS DE LA EXCEPCIONES DE FONDO 

PLANTEADAS y por contera se DENIEGUEN en su totalidad las súplicas invocadas en el 

libelo cabeza del pleito.  

 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del C.P.A.C.A., se 

CONDENE en costas -gastos o expensas del proceso y agencias del derecho- al extremo 

demandante; tasadas, cuantificadas y ejecutadas bajo los parámetros del Art. 365 C.G.P - . 

 

7.- MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para los efectos del parágrafo 1º Art. 175 del CPACA y como quiera que el expediente 

administrativo contractual que contiene los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

fueron arrimados con el acto introductorio, me limito a acompañar, la siguiente documental 

que se encuentra en nuestro poder e intento hacer valer:   

1.- Manual de Contratación de Ecopetrol S.A. CODIGO GSJ-M-001 del 15 de octubre de 

2001, V1 en 33 folios. 

2.- La oferta presentada por el Consorcio Marpetrol en el PS- concurso abierto  No. 50003365 

que cuenta con 813 folios.  

3.- Copia del veredicto fechado el 6 de marzo de 2019 por el Juzgado 49 de Bogotá recaído 

dentro del remedio tutelar impulsado por MARPETROL Vs. Ecopetrol, vocativo 

(…)20190008000.  

 

                                                           
35 Devis Echandía, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial. Sexta edición. Tomo I, página 269. Editorial Temis.  



 
 

8.- ANEXOS 

 

1.- Los mencionados en el acápite de pruebas.  

2.- Poder conferido a mi favor.  

3.- Certificado de Existencia y Representación Legal de Ecopetrol S.A.  

 

  9.- NOTIFICACIONES 

 

Acepto expresamente recibir cualquier acto de comunicación procesal en las siguientes 

direcciones electrónicas:  

 

notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co,regionaljurdicaorinoquia@ecopetrol 

.com.co; javieral.marin@ecopetrol.com.co o en su defecto, en la Calle 15 No. 40 – 01 C.C. 

Primavera Urbana – Torre Circular, Piso 6º. Tel. 6 61 63 66, Ext. 36821, móvil 3112702515. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JAVIER ALEJANDRO MARÍN BERMÚDEZ 

CC. No. 17.447.069 de Guamal (Meta) 

T.P. 156. 167 del C.S. de la J. 

Apoderado de Ecopetrol S.A. 
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Magistrados    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META  

Nelcy Vargas Tovar (Ponente)  

E.               S.                D.   

 

Ref.    Medio de Control:     Controversias Contractuales  

           Demandante:             CONSORCIO MARPETROL         

           Demandado:              ECOPETROL S.A.  

           No. Radicación:         50001-23-33-000-2018-00233-00 

           Tema:                         PODER ESPECIAL <Decreto Legislativo 806 de 2020, Art. 5> 

 

Respetados Doctores: 

 

JOHN GILBERTO SÁNCHEZ CALVO, identificado civilmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como Apoderado General de ECOPETROL S.A., empresa creada por 

autorización de la ley 165 de 1948, organizada con arreglo a lo dispuesto por la Ley 1118 de 2006, bajo la 

forma de sociedad de economía mixta, con carácter comercial, del orden nacional, vinculada al Ministerio 

de Minas, cuyo domicilio es la ciudad de Bogotá; condición que acredito mediante certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio -anexo-, manifiesto que por medio del presente 

escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado JAVIER ALEJANDRO MARÍN 

BERMÚDEZ, con cédula de ciudadanía número 17.447.069 de Guamal (Meta), portador de la tarjeta 

profesional No. 156.167 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación 

de ECOPETROL S.A., en quien reside la calidad sustancial/procesal de parte demandada en el asunto de la 

referencia.  

 

El apoderado especial queda investido de amplias facultades para el ejercicio del presente mandato y 

aquéllas que resulten necesarias para la adecuada defensa de los intereses de la entidad, en particular, sin 

que la mención sea taxativa o excluyente, de las de notificarse personalmente, recurrir, presentar y solicitar 

pruebas, transigir, conciliar, sustituir y reasumir este poder, de conformidad con lo ordenado por los Arts. 

73 al 77 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Solicito reconocer personería jurídica al doctor MARÍN BERMÚDEZ  en los términos y para los efectos 

indicados. 

 

Atentamente, 

 

JOHN GILBERTO SÁNCHEZ CALVO  

  C.C. No. 79.714.612 de Bogotá D.C. 

john.sanchez@ecopetrol.com.co 

Acepto,  

 

 

JAVIER ALEJANDRO MARÍN BERMÚDEZ 

C.C. No. 17.447.069 de Guamal (Meta) 

T.P. No. 156.167 del C. S. de la J. 

javieral.marin@ecopetrol.com.co 

mailto:javieral.marin@ecopetrol.com.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ECOPETROL S A                                   
Nit:                 899.999.068-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01291197
Fecha de matrícula:   18 de julio de 2003
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  11 de junio de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cra . 13 N.36 - 24 Piso 12
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: participacion.ciudadana@ecopetrol.com.co 
Teléfono comercial 1: 2345000
Teléfono comercial 2: 2344112
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cra . 13 N.36 - 24 Piso 12
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
Teléfono para notificación 1: 2344112
Teléfono para notificación 2: 2344741
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  mediante Escritura Pública número 0002931 del 07 de julio de 2003
de  la  Notaría 02 de Bogotá D. C. y Decreto 1760 del 26 de junio 2003
del   Ministerio  de  Minas  y  Energía,  se  escinde  modificando  su
estructura  orgánica,  la  empresa  colombiana de PETROLEOS ECOPETROL,
Empresa  Industrial  y  Comercial del Estado del orden nacional creada
por  autorización  de  la Ley 165 de 1948, mediante el Decreto 0030 de
1951  la  cual  queda  organizada  como Sociedad Pública por Acciones,
vinculada  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  y que en adelante se
denominara: "ECOPETROL S.A."
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Escritura  Pública  número  5314 del 14 de diciembre de
2007  de  la  Notaría  Segunda  de  Bogotá,  inscrita bajo el registro
1179835  del  libro  IX,  se  informa que ECOPETROL es una Sociedad de
Economía  Mixta,  de  carácter  comercial, organizada bajo la forma de
Sociedad  Anónima,  del  orden  nacional,  vinculada  al Ministerio de
Minas  y Energía, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad
con la Ley 1118 de 2006.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de julio de 2103.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de ECOPETROL es el desarrollo, en Colombia o en el
exterior,  de  actividades industriales y comerciales correspondientes
o   relacionadas   con   la   exploración,   explotación,  refinación,
transporte,   almacenamiento,   distribución   y  comercialización  de
hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos.  Adicionalmente,  forman
parte  del  objeto  social de Ecopetrol las siguientes actividades: 1)
Administración  y  manejo  de todos los bienes muebles e inmuebles que
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revirtieron  al  Estado  a  la  terminación de la antigua concesión de
mares.  Sobre tales bienes tendrá, además, las facultades dispositivas
previstas  en la ley. 2) Exploración y explotación de hidrocarburos en
áreas  o  campos  petroleros que, antes del 1° de enero de 2004: A) Se
encontraban  vinculadas  a contratos ya suscritos o, B) Estaban siendo
operadas  directamente  por Ecopetrol. 3) Exploración y explotación de
las  áreas  o  campos  petroleros que le sean asignadas por la Agencia
Nacional  de Hidrocarburos - ANH-, o la entidad que haga sus veces. 4)
Exploración   y   explotación   de   hidrocarburos   en  el  exterior,
directamente  o  a  través  de  contratos  celebrados con terceros. 5)
Exportación   e   importación   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y
productos.   6)   Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,
almacenamiento,  distribución y/o comercialización (compra y venta), e
industrialización   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos,
propios  o  de  terceros,  nacionales  o  importados.  7)  Refinación,
procesamiento  y  cualquier  otro proceso industrial o petroquímico de
los   hidrocarburos,   sus   derivados,   productos   o   afines,   en
instalaciones  propias  o  de terceros. 8) Transporte y almacenamiento
de  hidrocarburos,  sus derivados y productos, a través de sistemas de
transporte  o  almacenamiento  propios o de terceros. 9) Exportación e
importación  de  combustibles  y  oxigenantes  de  origen vegetal. 10)
Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,   almacenamiento,
distribución  y/o  comercialización (compra y venta) de combustibles y
oxigenantes  de  origen  vegetal,  propios  o de terceros nacionales o
importados.  11)  Desarrollar  todas  las  actividades de la cadena de
energía  eléctrica  que  le  permitan  generar energía para cubrir sus
propias  necesidades  en  todos  sus  segmentos  de  negocio, así como
vender  sus  excedente y comprar los faltantes como fuente principal o
para  respaldo de sus operaciones. 12) Diseño, construcción, operación
y  mantenimiento  de  infraestructura  portuaria para la exportación e
importación  de hidrocarburos, sus derivados, productos u oxigenantes.
13)    Construcción,    operación,    administración,   mantenimiento,
disposición  y  manejo, de toda aquella infraestructura, instalaciones
y  bienes  muebles  e  inmuebles que se requieran para el cumplimiento
del  objeto social. 14) Constituir y hacer parte de sociedades de todo
tipo,   incluyendo   empresas   unipersonales,   así  como  abrir  las
sucursales  y agencias que sean necesarias para el adecuado desarrollo
de  su  objeto  social.  La  participación  que  por  esta cláusula se
permite,   podrá   comprender   la  participación  en  compañías  cuya
actividad  fuere  diferente  a la de la sociedad, siempre que a juicio
de  la  Junta Directiva, ello resultare conveniente para el desarrollo
del  objeto  social  de  Ecopetrol.  15)  Celebración de toda clase de
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operaciones  de  crédito y de financiamiento con entidades financieras
o  aseguradoras.  16)  Garantizar  obligaciones de terceros dentro del
giro  de  sus  negocios  y  en  el  marco  de su objeto social, previa
autorización   de  su  Junta  Directiva.  17)  Titularizar  activos  e
inversiones.  18) Gestionar los excedentes de tesorería y reservas del
grupo  en el mercado de capitales, de manera transitoria o permanente,
así    como    suscribir    bonos,    adquirir    títulos,   acciones,
participaciones,  derechos,  efectuar  depósitos  o realizar cualquier
tipo  de  inversión y operación de tesorería con entidades financieras
autorizadas.   19)   Obtener   y  explotar  el  derecho  de  propiedad
industrial  sobre  marcas,  dibujos, insignias, patentes de las nuevas
tecnologías   y   productos,   resultado   de  las  investigaciones  y
creaciones  de las dependencias competentes de la sociedad y cualquier
otro  bien  incorporal. 20) Preparar y capacitar personal en todas las
especialidades  requeridas  para  el  correcto  desarrollo  del objeto
social.   21)   Participar   en  la  realización  de  investigaciones,
actividades  científicas  y  tecnológicas  relacionadas  con su objeto
social  o  con  las  actividades  complementarias, conexas o útiles al
mismo,  así  como  realizar  su aprovechamiento y aplicación técnica y
económica.  22)  Realizar  las  actividades  anteriores y cualesquiera
otras   inversiones,   negocios   jurídicos   o  actividades  conexas,
complementarias  o  útiles  para  el  desarrollo de su objeto social y
actividades   en   relación  con  los  hidrocarburos,  sus  derivados,
productos,   afines,  o  con  productos  con  capacidad  de  sustituir
aquéllos.  23)  Participar en el desarrollo de programas sociales para
la  comunidad,  especialmente  con la que se encuentre radicada en los
sitios  donde  tiene  influencia  la sociedad. 24) Las demás funciones
asignadas  por  la  ley.  Parágrafo:  ECOPETROL  deberá cumplir con su
objeto   social,   de  manera  competitiva,  atendiendo  criterios  de
rentabilidad   económica   y   financiera   en   consideración  a  las
circunstancias  del  mercado  y  los  riesgos propios de la industria,
atendiendo, a su vez, a las necesidades del grupo ECOPETROL.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $36.540.000.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000.000,00
Valor nominal      : $609,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación legal de ECOPETROL S.A. estará a
cargo   del  Presidente  quien  tendrá  al  menos  dos  (2)  suplentes
personales.  La  sociedad  tendrá  un  representante  legal para fines
judiciales  y  extrajudiciales  y un representante legal para fines de
abastecimiento de bienes y servicios.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   presidente  tendrá  las  siguientes  funciones:  1)  Ejecutar  la
estrategia  y  el plan de negocios aprobado por la Junta Directiva. 2)
Dirigir,  coordinar,  vigilar,  controlar  y  evaluar  la  ejecución y
cumplimiento   de   los   objetivos,   funciones,  políticas,  planes,
programas  y  proyectos  inherentes  al objeto social de Ecopetrol. 3)
Adoptar  las  decisiones  y  dictar los actos a que haya lugar para el
cumplimiento  del  objeto social y funciones de la Sociedad, dentro de
los  límites  legales  y  estatutarios.  4) Desarrollar la política de
compensación,   y   presentar   a   la   Junta  Directiva  iniciativas
encaminadas  a  la  modificación,  complementación  o ajuste de dichas
políticas.  5) Evaluar a los trabajadores que lideran las dependencias
de  primer  nivel  de  la  Sociedad,  de conformidad con los objetivos
definidos  por  la Junta Directiva. 6) Ejecutar y hacer ejecutar todos
los  actos,  operaciones,  y  autorizaciones  comprendidas  dentro del
objeto  social.  7)  Presentar, para aprobación de la Asamblea General
de  Accionistas,  en  conjunto  con  la Junta Directiva, el informe de
gestión  de  la Sociedad, los estados financieros certificados de cada
ejercicio,   el   proyecto  de  distribución  de  utilidades  y  demás
 
                                          Página 5 de 100



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2020 Hora: 12:43:23

                                       Recibo No. AB20103266

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201032662CE68

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

documentos  establecidos  en  el artículo 446 del Código de Comercio y
la  Ley  222  de  1995  o  en  las  disposiciones  que  lo sustituyan,
reglamenten,  modifiquen o complementen, de acuerdo con lo que allí se
establece.  8)  Presentar,  en  conjunto  con la Junta Directiva, a la
Asamblea  General  de  Accionistas,  un  informe especial en el que se
expresará  la intensidad de las relaciones económicas existentes entre
la  sociedad  controlante  y  sus  filiales  o  subsidiarias,  en  los
términos  del artículo 29 de la Ley 222 de 1995. 9) Dar cumplimiento a
lo  establecido  en la ley respecto del derecho de inspección previsto
en  el  artículo  447  del  Código  de Comercio o en las normas que lo
sustituyan,  reglamenten  o  modifiquen.  10)  Presentar  a  la  Junta
Directiva:  a)  El  plan de inversiones y presupuesto de la Sociedad y
sus  empresas subordinadas. b) Las modificaciones al presupuesto y del
plan  inversiones, de acuerdo con lo establecido en las normas para la
elaboración   del   mismo,   dictadas   por  la  Junta  Directiva.  c)
Trimestralmente,   el   análisis   de   la   ejecución   presupuestal,
complementado  con  los  balances  de  prueba  correspondientes  y  el
cómputo  aproximado  de  pérdidas  y  ganancias;  así como también una
información  de  costos  y  precios  de  los productos en los mercados
nacionales  y  extranjeros.  d)  Anualmente, los informes financieros,
los  estados  financieros,  un informe sobre la marcha de la Sociedad,
el  estado  de  las  nuevas  obras  o  ensanches,  el resultado de las
exploraciones,   perforaciones  y  explotaciones  adelantadas  por  la
Sociedad  y  sus  contratistas,  las  iniciativas, planes de trabajo y
todas  aquellas indicaciones y sugerencias encaminadas al mejoramiento
y  racionalización  de  los sistemas industriales y administrativos de
la  Sociedad.  e) La demás información que solicite la Junta Directiva
para  el  cumplimiento  de  las funciones que le fueron asignadas. 11)
Ejecutar  el  presupuesto  y  plan  de  inversiones de la Sociedad, de
acuerdo  con  las  normas  para  su  ejecución,  dictadas por la Junta
Directiva.  12)  Cumplir  y  hacer  cumplir las decisiones de la Junta
Directiva.   13)  Ejercer  la  representación  comercial  y  legal  de
Ecopetrol,   sin   perjuicio   de  la  representación  que  ejerce  el
Representante  Legal  para  Asuntos Judiciales y Extrajudiciales, y el
Representante   Legal   para  fines  de  Abastecimiento  de  Bienes  y
Servicios.  14)  Aprobar  la participación de la Sociedad en entidades
sin  ánimo  de  lucro,  nacionales  o  internacionales,  que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
la  Sociedad.  15)  Dirigir  las  relaciones  laborales de Ecopetrol y
nombrar,  remover  y  contratar al personal de la Sociedad, conforme a
las  normas  legales,  reglamentarias  y  estatutarias,  atendiendo lo
indicado  en  el  numeral  6)  del artículo 23 de estos Estatutos. 16)
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Proponer  a  la  Junta  Directiva el nombramiento o la remoción de los
trabajadores  de  la  estructura  organizacional  de primer nivel y en
caso  necesario, remover a cualquiera de estos y designar un reemplazo
transitorio,  de  lo  cual  deberá  informar a la Junta Directiva. 17)
Representar  las  acciones,  participaciones  o  intereses  que  tenga
Ecopetrol  en sociedades, asociaciones; fundaciones o corporaciones, o
en  cualquier  otra  modalidad  asociativa.  18)  Convocar  a la Junta
Directiva   y  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias.  19)  Presentar a la Junta Directiva y
velar   por   su  permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas
respecto  del  gobierno  de la Sociedad, su conducta y su información,
con  el  fin  de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de quienes
inviertan  en  sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, y la
adecuada  administración  de  sus asuntos y el conocimiento público de
su  gestión.  20)  Dar  trato  equitativo a todos sus accionistas. 21)
Suministrar  al  mercado  información oportuna, completa y veraz sobre
sus  estados  financieros  y  sobre  su  comportamiento  empresarial y
administrativo,  sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23 y
48  de  la  Ley  222  de  1995,  o  las  normas  que  los sustituyan o
modifiquen.  22)  Presentar  a  la  Junta Directiva para aprobación un
Código  de  Buen  Gobierno  y un Código de Ética. 23) Evitar y revelar
posibles  conflictos  de  interés  entre  él  y la Sociedad, o con los
accionistas,  los  proveedores o los contratistas, informando sobre su
existencia  a  los miembros de la Junta Directiva y, si es del caso, a
la  Asamblea General de Accionistas, pero absteniéndose de deliberar o
emitir  su  opinión sobre el asunto conflictivo, de conformidad con la
ley  y  el  procedimiento  establecido al interior de la Sociedad. 24)
Establecer  y  mantener  el Sistema de Control Interno de la Sociedad.
25)  Cumplir con las funciones que, en materia de prevención y control
de  lavado  de  activos  y  financiación  del terrorismo, le asigne la
normatividad  vigente  y aplicable. 26) Postular a los trabajadores de
la  Sociedad  en  las  juntas  directivas de las sociedades en las que
Ecopetrol   tenga   participación  accionaria  en  Colombia  o  en  el
exterior.  27)  Ejecutar  y  desarrollar  las  directrices de gobierno
corporativo  aplicables  al  grupo  Ecopetrol.  28) Aprobar los nuevos
negocios  del  grupo  Ecopetrol  que  no  sean competencia de la Junta
Directiva,  de  acuerdo  con  los lineamientos por ella establecidos y
según  lo establecido en la normatividad interna. 29) Gravar, enajenar
o  limitar  el  derecho  de  dominio  sobre  activos  de  propiedad de
Ecopetrol  diferentes  de los hidrocarburos, sus derivados y productos
refinados   o   petroquímicos,   de   acuerdo   con  los  lineamientos
establecidos  por  la Junta Directiva. 30) Ejercer las demás funciones
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que  le  establezca  la  ley.  Parágrafo:  El Presidente organizará el
gobierno   de   la   Sociedad  para  lo  cual,  sin  necesidad  de  la
autorización  de  otro  órgano, podrá facultar a otros trabajadores de
la  Sociedad  para  que  desarrollen  algunas  de sus funciones, salvo
aquellas  que,  por  mandato  legal, deba ejercer directamente. Cuando
para   el  desarrollo  de  las  facultades  asignadas,  el  trabajador
requiera   capacidad   legal  para  celebrar  negocios  jurídicos  que
vinculen   a   la   Sociedad,  la  asignación  del  presidente  deberá
acompañarse  del  respectivo  acto de apoderamiento, el cual podrá ser
revocado en cualquier momento.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  260 del 16 de agosto de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2017 con el
No. 02264029 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Bayon Pardo Felipe       C.C. No. 000000080407311 
 
Mediante  Acta  No.  280  del 27 de julio de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018 con el No.
02364267 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Manrique    Gutierrez    C.C. No. 000000091240372 
Suplente    Del    Pedro Fernando                                    
Presidente                                                           
 
Mediante  Acta  No.  275  del 20 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2018 con el No.
02367449 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Serrano Marquez Irma     C.C. No. 000000051864873 
Legal      Para                                                      
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Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Extrajudiciales                                                      
 
Representante      Santos  Nieto  Carlos    C.C. No. 000000079627976 
Legal      Para    Andres                                            
Fines        De                                                      
Abastecimiento                                                       
De   Bienes   Y                                                      
Servicios                                                            
 
Representante      Gonzalez Reyes German    C.C. No. 000000080408313 
Legal  Suplente                                                      
Para      Fines                                                      
Judiciales    Y                                                      
Extrajudiciales                                                      
 
Representante      Pineda   Duran  Jaime    C.C. No. 000000091225118 
Legal  Suplente    Ariolfo                                           
Para  Fines  De                                                      
Abastecimiento                                                       
De   Bienes   Y                                                      
Servicios                                                            
 
Mediante  Acta  No. 291 del 21 de febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2019 con el No.
02430138 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Consuegra     Granger    C.C. No. 000000073083908 
Suplente    Del    Alberto Enrique                                   
Presidente                                                           
 
Mediante  Acta  No.  302  del  20  de  septiembre  de  2019,  de Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de
2019 con el No. 02509251 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer             Caballero       Uribe    C.C. No. 000000072198724 
Suplente    Del    Jaime Eduardo                                     
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Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
    ** Junta Directiva: Principal (es) **
Que  por Acta No. 037 de la Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019,  inscrita  el  26  de  Abril de 2019 bajo el número 02451621 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLÓN
Ayala Lozano Orlando                         C.C. 000000003228375
SEGUNDO RENGLÓN
Echeverri Vélez Luis Guillermo               C.C. 000000070547103
TERCER RENGLÓN
SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO
DE HACIENDA PÚBLICA Y CRÉDITO PÚBLICO
Germán Eduardo Quintero Rojas                C.C. 000000079783751
CUARTO RENGLÓN
Posada Echeverri Juan Emilio                 C.C. 0000000070118287
QUINTO RENGLÓN
Restrepo Isaza Sergio                        C.C. 000000015347043 
SEXTO RENGLÓN
Perdomo Maldonado Luis Santiago              C.C  000000079142751
SEPTIMO RENGLÓN
Esteban Piedrahita Uribe                     C.C. 000000094295998
OCTAVO RENGLÓN
Ramírez Plazas Hernando                      C.C. 000000019205768
NOVENO RENGLÓN
Cano Sanz Carlos Gustavo                     C.C. 000000014200417
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  037  del  29  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2019
con el No. 02474397 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    ERNST  &  YOUNG AUDIT    N.I.T. No. 000008600088905
Persona            S A S                                             
 
                                          Página 10 de 100



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2020 Hora: 12:43:23

                                       Recibo No. AB20103266

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201032662CE68

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  4891-19  del  7 de mayo de 2019, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de junio de
2019 con el No. 02474399 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Rodriguez      Vargas    C.C.  No.  000000079653321
Principal          Victor Hugo              T.P. No. 57851-T         
 
Primer             Castillo       Rosado    C.C.  No.  000000080198948
Suplente    Del    Hernan Maximiliano       T.P. No. 138009-T        
Revisor Fiscal                                                       
 
Segundo            Villalobos    Galindo    C.C.  No.  000001121891336
Suplente    Del    Juan Camilo              T.P. No. 209982-T        
Revisor Fiscal                                                       
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3054 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del  30 de mayo de 2008, inscrita el 02 de octubre de 2009 bajo el No.
16691  del libro V, compareció Javier Gutiérrez Pemberthy identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C. en su calidad
de  presidente  y representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Luisa  Fernanda  Arciniegas  Ochoa  identificado con cédula ciudadanía
No.  63.506.958  de Bucaramanga (Santander), para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites  judiciales  extrajudiciales  o  administrativos. B) Absolver
interrogatorios  de  parte,  notificarse,  conciliar,  transigir  y en
general  realizar  todo  acto  o  diligencia  de  carácter  procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio de la representación que le confiere; C) Conferir
y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de
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ECOPETROL   S.A.   con   mira   a   lograr   la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad. D) Iniciar acciones o actuaciones,
judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada protección de
los  interés  de  ECOPETROL  S.A.;  el  presente  poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Luisa Fernanda Arciniegas Ochoa se desempeñe
como  profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A.
Terminará  cuando  ocurra algún hecho que aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 353 de la Notaría 64 de Bogotá D.C.,
del  19  de  febrero  de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el
No.  17317  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
Patricia   Carrillo  Rueda,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
37752355  de  Bucaramanga  y  Tarjeta  Profesional  de abogada 132.408
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del  marco de la disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones expresas para A) Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
para  la  defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  C)  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. D) Inicial las
acciones  o  actuaciones, judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que Ana Patricia Carrillo
Rueda  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 434 de la Notaría 62 de Bogotá D.C.,
del  19  de  febrero  de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el
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No.  17318  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Maciel  María  Osorio  Madiedo  identificada  con cédula de ciudadanía
número  51958050  de  Bogotá  y  Tarjeta Profesional de abogada 64.912
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación,  que  se  le  confiere.  C) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  a  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande  la adecuada protección de los interese
de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder estar vigente durante el tiempo
que  Maciel  María  Osorio Madiedo se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 171 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  20 de enero de 2009, inscrita el 17 de agosto de 2010 bajo el No.
00018276  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Nayibe  Manrique  Vidales,  mayor  de  edad,  vecina y residente de la
ciudad  de  Neiva  (Huila),  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
55.157.790  expedida  en  Neiva  y  con Tarjeta Profesional de abogada
82.386  del  C. S. J. en su carácter profesional de la vicepresidencia
jurídica  de  Ecopetrol  S.  A.,  para  que,  dentro  del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
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ECOPETROL  S. A., represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter procesal
o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de ECOPETROL
S.  A., en ejercicio de la representación que le confiere. C) Conferir
y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de
ECOPETROL  S.  A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S. A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1735 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  20 de octubre de 2010, inscrita el 2 de noviembre de 2010 bajo el
No.   00018742   del  libro  V,  compareció  Javier  Genaro  Gutiérrez
Pemberthy  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  en  su  calidad de presidente y representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y
suficiente  a  Irma Serrano Márquez, mayor de edad, vecina y residente
de  la  ciudad  de  Bogotá,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
51.864.873  expedida  en  la ciudad de Bogotá y Tarjeta Profesional de
abogada  101.768 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su   carácter   de  profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad en el territorio nacional, ante cualquier
autoridad  del  orden judicial, administrativo, corporativo, ambiental
y  ante particulares, con atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
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actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demanda la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Irma Serrano Márquez se
desempeñe   como   profesional   de  la  vicepresidencia  jurídica  de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0002 de la Notaría 48 de Bogotá D.C.,
del  03  de enero de 2011, inscrita el 07 de enero de 2011 bajo el No.
00019068  del  libro  V, compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  presidente y representante legal, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Janeth  Wilches Rojas, identificada con cédula
ciudadanía  No.  51.652.032  de Bogotá D.C., en su carácter de jefe de
la  unidad  jurídica  laboral  de  ECOPETROL S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en  desarrollo  de procesos o
trámites  judiciales, prejudiciales extrajudiciales o administrativos.
B)   Absolver   interrogatorios   de  parte,  notificarse,  conciliar,
transigir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A.,  en ejercicio de la representación que se le confiere
C)   Conferir   y  revocar  poderes  especiales  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  y  con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D) Iniciar las sanciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que la doctora Claudia Janeth
Wilches  Rojas se desempeñe como jefe de la unidad jurídico laboral de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 614 de la Notaría 55 de Bogotá D.C.,
del  18  de  mayo de 2011, inscrita el 15 de junio de 2011 bajo el No.
00019924  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
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Pública,  confiere poder general a Adriana Patricia Rolon Rojas, mayor
de  edad,  vecina  y residente de la ciudad de Cartagena, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  numero 32.866.825 expedida en Soledad
(Atlántico)  y  con  Tarjeta Profesional de abogado 92182 expedida por
el  Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de abogada de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  de  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A., en desarrollo a de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  recibir,  desistir,  transigir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto. El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Adriana Patricia Rolon Rojas se desempeñe como abogada de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 2478 de la Notaría Cuarenta y Nueve de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No.  00020800  del  libro  V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Juan
Manuel  Ríos  Osorio, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad
de  Bogotá,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.597.984
expedida  en  la ciudad de Bogotá y con Tarjeta Profesional de abogado
número  83.705  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  carácter  de coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL. S.A., represente a esta entidad, en todos los
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asuntos  relacionados  con  la  coordinación  de asesoría y planeación
tributaria,  en  el  territorio nacional, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad,   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará vigente durante el tiempo que Juan Manuel Ríos Osorio se
desempeñe  como  coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5444 de la Notaría Cuarenta y Ocho de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No. 00020801 del libro V, corregida mediante Escritura
Pública  No. 7251 de la Notaría cuarenta y ocho de Bogotá D.C., del 23
de  diciembre  de  2011,  inscrita  el  4 de enero de 2012 bajo el No.
00021347   del   libro   V,  compareció  Javier  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Luz Yaneth
Carrillo  Ávila,  mayor  de  edad,  vecina y residente en la ciudad de
Bogotá,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  52.328.177
expedida  en  Bogotá  D.C.  en  su carácter de coordinadora de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
coordinación  de  gestión  tributaria  CSC, en el territorio nacional,
ante   cualquier  autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,
ambiental  y  ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A)
Firmar  y  presentación  formal  en  las  declaraciones tributarias de
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ECOPETROL   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  del  orden  nacional  y
territorial  con  facultades  para conciliar, recibir, compensar, y en
general  realizar  todas las acciones requeridas para efecto de que la
empresa  de  estricto  cumplimiento  a  las  obligaciones  que  la Ley
establece  y  ejerza los derechos que le corresponden con arreglo a la
Ley.  B)  Presentar  la  cinta de pagos a terceros o medios magnéticos
exigidos  por  las  autoridades  de  impuestos  del  orden  nacional y
territorial,  la  apoderada  queda igualmente facultada para presentar
realizar  las modificaciones o corrección a estos medios. C) Respuesta
a  requerimientos  ordinarios  de  información  de  entes de control y
vigilancia,  autos  de verificación y atención de visitas oficiales de
revisión,  ante  cualquier autoridad del orden nacional y territorial.
D)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. E) Iniciar las acciones o
actuaciones  administrativas  del  orden  nacional  y territorial, que
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que Luz
Janeth  Carrillo  Ávila  se  desempeñe  como  coordinadora  de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Compareció  Javier  Genaro Gutiérrez Pemberthy identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 19.168.740 de Bogotá en su calidad de presidente y
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Luz
Yaneth   Carrillo   Ávila   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.328.177  de  Bogotá D.C., en su carácter de coordinadora de gestión
tributaria CSC de la vicepresidencia de servicios y tecnología.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  11 de abril de 2012, inscrita el 25 de abril de 2012 bajo los No.
00022467,  00022468,  00022469,  del libro V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de Bogotá en su calidad de presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, A: María Del Pilar López García,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  39.049.841 de Santa Marta y
Tarjeta  Profesional  de  abogada  123.420  del C.S.J; Karen Alexandra
Vanegas  Malagon,  identificada con cédula de ciudadanía 52.961.600 de
Bogotá  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada 149.500 del C.S.J. Lilian
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Carolina   Jiménez  Ferris,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
52.709.980  y  Tarjeta Profesional de abogada 127.001; en su condición
de  funcionarias  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  en temas relacionadas con la jurisdicción laboral y ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  está  vigente  durante  el  tiempo  que  Silvia  Matilde Puyana
Romero,   María  Del  Pilar  López  García,  Karen  Alexandra  Vanegas
Malagon,   Liliana   Carolina   Jiménez   Ferris  se  desempeñen  como
funcionarios  de  ECOPETROL  SA. y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0575 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  18  de  mayo de 2012, inscrita el 14 de junio de 2012 bajo el No.
00022744  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente,  a  Rodolfo  Mario  García  Paredes,  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  79.588.260  expedida  en  Bogotá y con Tarjeta
Profesional  de  abogado  93205 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  como  funcionario de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentaria  y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  y  en  el  extranjero  ante  cualquier  persona
natural,  jurídica  o  autoridad  del  orden judicial, administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A).  Intervenir  en  audiencia  en las que tenga que comparecer
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ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
perjudiciales  o  administrativos.  B).  Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C).
Conferir,   y   revocar   poderes   especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  con  miras  a  lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D). Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección   de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  E)  Otorgar  los
instrumentos  públicos que se requieran en desarrollo de los proyectos
que  ejecute  la  vicepresidencia  de  exploración  y  producción,  en
cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL SA. cuarto: El presente poder
estará  vigente durante el tiempo que Rodolfo Mario García Paredes sea
funcionario  de ECOPETROL S.A y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley, otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 892 de la Notaría 70 de Bogotá D.C.,
del  03  de  julio  de 2012, inscrita el 23 de julio de 2012, bajo los
Nos.  00023035  y  00023036  del  libro  V,  compareció  Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740   de   Bogotá   D.C.,   en   su  calidad  de  presidente  y
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  se  protocoliza poder general, amplio y
suficiente  a  Vielca  Santana Ballesteros, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  37.547.077  expedida en Bucaramanga (Santander) y
Tarjeta  Profesional  de  abogada  131412  del  Consejo Superior de la
Judicatura  y  a  Vanessa Cotes Cardona, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  49.787.477  expedida  en Valledupar (Cesar) y Tarjeta
Profesional  de  abogada 134003 del Consejo Superior de la Judicatura,
en  su  calidad de funcionarias de ECOPETROL S.A., para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
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pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Vielca  Santana  Ballesteros y Vanesa Cotes Cardona se desempeñen
como  funcionarias  de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún
hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin
al mismo.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 6962 de la Notaría 1 de Bogotá D.C.,
del  17  de diciembre de 2012, inscrita el 9 de enero de 2013 bajo los
Nos.  00024300  y  00024301  del  libro  V,  compareció  Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de  Bogotá  en  su  calidad  de presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  amplio  y suficiente a 1) Juanita De La Hoz Herrera, mayor de
edad,  vecina  y  residente  de  la ciudad de Bogotá, identificada con
cédula  de  ciudadanía  52.711.744  expedida  en la ciudad de Bogotá y
Tarjeta  Profesional  de  abogada  131.702  expedida  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  carácter  de  profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  y  a 2) Tania Vanessa
torres  rocha,  mayor  de  edad,  vecina  y  residente de la ciudad de
Bogotá,  identificada  con cédula de ciudadanía 38.142.672 expedida en
la  ciudad de Ibagué y Tarjeta Profesional de abogada 150.455 expedida
por   el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  carácter  de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones expresas para: A) Iniciar las acciones o actuaciones
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A.  B)  Intervenir en audiencias en las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de  trámites y/o procesos
administrativos.  C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo
con  las  necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  c  m  miras a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación  de  esta  sociedad. El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Juanita De La Hoz Herrera
y  Tania  Vanessa  Torres  Rocha  se desempeñen como profesional de la
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vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1188 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.,
del  14 de mayo de 2013, inscrita el 12 de junio de 2013, bajo los No.
00025448  y  00025449  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a Amparo Del Pilar González Castro,
identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.837.485 de Bogotá D.C. Y
Tarjeta  Profesional  141.309  del  Consejo Superior de la Judicatura,
Enny  Angelica  Navarro  Pérez,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.451.037  de  Bogotá  D.C.  Y  Tarjeta  Profesional 102.180 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
funcionarios  de ECOPETROL S.A., dentro del marco de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
representen  a  esta entidad en el territorio nacional, ante cualquier
autoridad  del  orden judicial, administrativo, corporativo, ambiental
y  ante particulares, con atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Iniciar  las acciones o actuaciones, judiciales o administrativas, que
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Wilson
Camacho  Castellanos,  María  Ximena Phillips Bernal, Amparo Del Pilar
González  Castro  y  Enny  Angélica  Navarro  Pérez se desempeñen como
funcionarios  de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho
de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin al
mismo.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2012 de la Notaría 64 de Bogotá D.C.,
del  12  de junio de 2013, inscrita el 20 de junio de 2013 bajo el No.
00025514  del libro V, Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
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la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  a Claudia Pastora Correal Restrepo identificada con cédula
de  ciudadanía  52.118.109  de  Bogotá y Tarjeta Profesional 94255 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura en su calidad de funcionaria de,
ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias,  y  estatutarias  aplicables ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad en el territorio nacional, ante cualquier
autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,  ambiental y ante
particulares   con   atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos  B)Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 2392 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  4  de  mayo  de  2009 inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No.
00025935  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Arias  Buitrago  identificado  con cédula ciudadanía No. 52.515.178 de
Bogotá  D.C.,  con  Tarjeta Profesional 117131 expedida por el Consejo
Superior   de  la  Judicatura,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estime, pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
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C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Diana Carolina Arias
Buitrago  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 492 de la Notaría 60 de Bogotá D.C.,
del  01  de abril de 2014, inscrita el 15 de abril de 2014 bajo el No.
00027734  del  libro  V,  compareció Javier Genero Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente y representante legal por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  María  Echeverri  Orozco identificada con cédula ciudadanía
No.  30.396.347  de  Manizales(Caldas),  con  Tarjeta  Profesional No.
115.966  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A represente a esta entidad en el territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,   ambiental  y  ante  particulares  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y, en general realizar todo
acto  de  diligencia, de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 834 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo de 2014, inscrita el 18 de junio de 2014 bajo el No.
00028264  del  libro  V, compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.168.740 expedida en
Bogotá  en su calidad de presidente y representante legal de ECOPETROL
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S.A.  Por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiente,  a  Diana  María  Ceballos  Sanchez,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía numero 31.482.101 expedida
en  Yumbo  (Valle)  y  Tarjeta Profesional de abogada 113.564 expedida
por   el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  carácter  de
profesional  de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL SA, para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para: A) Intervenir en audiencias en: las
que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL SA, en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o extraprocesalmente que
estime  pertinente  para la defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de
la  representación  que  se le confiere. C) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demanda la adecuada protección del os intereses
de  ECOPETROL  S.A. Cuarto el presente poder estará vigente durante el
tiempo  que Diana María Ceballos Sanchez se desempeñe como profesional
de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2136 de la Notaría 17 de Bogotá D.C.,
del  18  de  junio  de  2014, inscrita el 10 de julio de 2014 bajo los
Nos.  00028472  del libro V, y Escritura Pública 1293 de la Notaría 17
de  Bogotá,  inscrita el 26 de abril de 2017, (amplia poder)compareció
Javier   Genaro   Gutiérrez   Pemberthy  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.168.740  de  Bogotá  en su calidad de presidente y
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Edgar  Usma  Bolívar identificado con cédula ciudadanía
No.  19.413.805  de  Bogotá  D.C.  y con la Tarjeta Profesional número
154.263  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad del orden judicial o
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administrativo   de   orden   laboral,   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites  judiciales, prejudiciales, extrajudiciales o administrativos
de  orden  laboral. B) Absolver interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o extraprocesal de orden
laboral,  que  estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C) Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación   de   esta  sociedad  ante  autoridades  judiciales  y
administrativas   de   orden   laboral.  D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,   judiciales  o  administrativas  de  orden  laboral  que
demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 108 de la Notaría 8 de Bogotá D.C., del
28  de  enero  de 2016, inscrita el 26 de febrero de 2016, bajo el No.
00033749  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá, en su
calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL S.A., por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente, a Jose Vicente Velasco Melo, mayor de edad, con
domicilio   en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía,   número   76.305.690   expedida   en  Popayán  y  Tarjeta
Profesional  número  2520240158cnd del Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería  y Arquitectura, en su carácter de funcionario de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en operaciones de comercio exterior ante autoridades
nacionales  e  internacionales  que  regulan y ejecutan el tema, tales
como:   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  DIAN-,  el
Ministerio  de  Comercio  Industria  y  Turismo, Autoridad Nacional de
Licencias  Ambientales  ANLA-,  Ministerio  de  Justicia y del Derecho
MINJUSTICIA-,   Fondo   Nacional  de  Estupefacientes  FNE,  Instituto
Colombiano  Agropecuario  ICA-,  Instituto  Nacional  de Vigilancia de
Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA-,  Superintendencia  de Industria y
Comercio  SIC-,  Servicio  Geológico Colombiano SGC-, Superintendencia
de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada  SUPERVIGILANCIA-, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  Agencia  Nacional de Hidrocarburos
ANH-,  Agencia  Nacional  Minera  ANM-,  Industria  Militar  INDUMIL-,
 
                                          Página 26 de 100



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2020 Hora: 12:43:23

                                       Recibo No. AB20103266

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201032662CE68

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Departamento  Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos DCCA,
Policía  Antinarcóticos  ante  Navieras, Agentes de Carga, Aerolíneas,
muelles  y terminales marítimos y depósitos aduaneros habilitados. Con
atribuciones  expresas  para: I) Conferir y revocar poderes y mandatos
aduaneros   y   administrativos   para   procesos   de  importación  y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país.  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello. III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación.  IV)  Dar  respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información   a  entidades  de  orden  nacional  e  internacional.  V)
Conferir  y  revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad  en  el  territorio  nacional  e
internacional  en  ejercicio  de la representación que se le confiere.
VI)  Iniciar  y gestionar las acciones o actuaciones administrativas o
judiciales   del  orden  nacional  e  internacional,  que  demanda  la
adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio
de   la   representación   que   se   le   confiere.   VII)   Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y  en  general  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal o
extraprocesal  que estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A.
en  ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Jose Vicente Velasco Melo
sea  funcionario  de  ECOPETROL  S.A.  Y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 3423 de la Notaría 7 de Bogotá D.C.,
del  30 de septiembre de 2016, inscrita el 20 de octubre de 2016, bajo
el  No. 00035856 del libro V, compareció Juan Carlos Echeverry Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá,  actuando en calidad de representante legal de
ECOPETROL  S.A.,  por  medio de la presente Escritura Pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  Mónica  Jiménez  González,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.411.766, en su carácter
de  secretaria general de ECOPETROL S.A. Para que, dentro del marco de
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las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de
competencia  de  la secretaria general, en el territorio nacional y en
el  extranjero, ante cualquier autoridad, entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Suscribir  en  representación  de ECOPETROL S.A los
instrumentos  públicos  y/o  documentos de cualquier naturaleza que se
requieran.   Se  entenderá  que  respecto  de  los  siguientes  actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  tramites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en los que ECOPETROL S.A. Funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  11.000.000  de  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  El  presente  poder estará vigente durante el tiempo que Mónica
Jiménez  González  se  desempeñe  como secretaria general de ECOPETROL
S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 2187 de la Notaría 4 de Bogotá D.C.,
del  30  de  septiembre de 2016 inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo
el  No. 00035907 del libro V, compareció Juan Carlos Echeverry Garzón,
identificado  con la cédula de ciudadanía No 19.489.358 expedida en la
ciudad  de  Bogotá,  obrando  en  calidad  de representante legal, por
medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y   suficiente   a  Alberto  Consuegra,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  en  su  carácter  de  vicepresidente  de
abastecimiento  y  servicios  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y
servicios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  2.  De carácter
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administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Representar a ECOPETROL S.A. en
operaciones  de  comercio  exterior,  ante  autoridades  nacionales  e
internacionales,   tales   como:  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales  -  DIAN,  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  ANLA,  Ministerio  de
Justicia  y  del  Derecho  -  MINJUSTICIA, Fondo Nacional de Instituto
Colombiano   Agropecuario   -   Estupefacientes  FNE,  ICA,  Instituto
Nacional   de   Vigilancia   de   Medicamentos   y  Alimentos  INVIMA,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  SIC,  Servicio Geológico
Colombiano  SGC,  Superintendencia  de  Vigilancia y Seguridad Privada
-SUPERVIGILANCIA,  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo Sostenible,
Ministerio  de  Transporte,  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia
Nacional   de  Hidrocarburos  -  ANH,  Agencia  Nacional  Minera  ANM,
Industria  Militar  INDUMIL,  Departamento  Control Comercio de Armas,
Municiones  y  Explosivos DCCA, Policía Antinarcóticos. Ante navieras,
Agentes  de  Cargas,  Aerolíneas,  muelles  y  terminales  marítimos y
depósitos   aduaneros   habilitados;  conferir  y  revocar  poderes  y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes aduanas del país; iniciar y gestionar
las  acciones  o  actuaciones administrativas mediante la presentación
de  solicitudes,  la  interposición  de  recursos; realizar endosos en
todas  clase  de  documentos  requeridos  para  el  desarrollo  de los
procesos  de importación y exportación; dar respuesta a requerimientos
formulados  por  entidades  oficiales  en temas aduaneros, de comercio
exterior  y  logística,  presentar  atención  de  visitas oficiales de
revisión  y  solicitud  de información a entidades de orden nacional e
internacional  4. Gestionar, negociar y suscribir contratos de mandato
con   compañías  subordinadas  de  ECOPETROL  S.A  así  como  celebrar
cualquier  acto jurídico incluyendo limitarse a actos con el objeto de
modificar  (SIC) liquidar dichos contratos de mandato en Colombia o en
el  exterior.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto de los siguientes
actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  tramites,  diligencias  o
actuaciones,  este poder se otorga únicamente hasta por las siguientes
cuantías:  I)  Adelantar procesos de contratación, gestionar, negociar
y   suscribir  contratos,  convenios,  o  cualquier  tipo  de  negocio
jurídico,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico incluyendo pero
sin  limitarse a actos con el objeto de modificar, terminar o liquidar
contratos  o  convenios  en  Colombia  o en el exterior, y en general,
suscribir  en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  Los  documentos de
cualquier   naturaleza   que  se  requieran,  hasta  por  una  cuantía
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equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA).II) Contratos en los que ECOPETROL
S.A  funja  como contratista, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes
incluido  IVA).  III) Alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento
o   cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la  identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación, hasta por una cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   IV)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia  funcional  hasta por un
cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Cesiones sin
costo  hasta  por  un cupo global de un millón (1.000.000) de salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). VI) Servidumbres y
comodatos  hasta  por una cuantía equivalente un millón (1.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII)
Venta  de excedentes hasta por una cuantía equivalente a once millones
(11.000.000),  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. VIII)
Representar  a  ECOPETROL  S.A  en todos los actos, negocios jurídicos
tramites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  de  activos  fijos  así  como  adelantar  gestiones  ante
autoridades  catastrales,  notariales,  registrales  o administrativas
para  la  gestión  administrativa de los activos fijos de la sociedad,
hasta  por:  Una  cuantía  equivalente a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes.  IX)  Representar  a
ECOPETROL  S.A  en  todos  los  actos,  negocios  jurídicos  tramites,
diligencias  y  en general actuaciones que impliquen la disposición de
derechos  inmobiliarios, hasta por una cuantía equivalente a un millón
(1.000.000)  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Quinto:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actué  en calidad de mandatario.
Sexto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Alberto
Consuegra   se  desempeñe  como  vicepresidente  de  abastecimiento  y
servicios de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 109 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  1  de  febrero  de 2017 inscrita el 16 de febrero de 2017 bajo el
No.  00036864  del  libro  V,  compareció Juan Carlos Echeverry Garzón
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.489.358 expedida en
Bogotá  calidad  de  representante legal de ECOPETROL S.A por medio de
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la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Rafael Espinosa Rozo identificado con cédula ciudadanía
No.  79.432.773  de  Bogotá D.C., en su condición de vicepresidente de
operaciones  y  mantenimiento de transporte de ECOPETROL S.A para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de
operaciones  y  mantenimiento de transporte, en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior. 4. Expedir autorizaciones para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo  87  del  Decreto  2150  de  1995.  5.  Gestionar,  negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario   para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y
asociados  a  infraestructura  de  propiedad  de terceros 6. Negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario  para  transferir  la  propiedad  de activos de transporte y
asociados  a CENIT S.A.S., en virtud del contrato de aporte de activos
suscrito  entre  ECOPETROL  S.A.  y  dicha  compañía.  7.  Negociar  y
celebrar   acuerdos   de   confidencialidad   y   cualquier  tratativa
precontractual.   8.   Gestionar,   negociar,   suscribir,  modificar,
terminar  o  liquidar convenios, alianzas y cualquier tipo de acuerdos
con  personas  jurídicas nacionales o internacionales para actividades
de  operación  y  mantenimiento  de  infraestructura  de transporte de
hidrocarburos  e  identificación  de nuevas oportunidades en Colombia.
Cuarto:  Se  entenderá  que respecto de los siguientes actos, negocios
jurídicos.  Tramites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
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equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención,  acuerdos  de  cooperación  o
colaboración  y  demás acuerdos que tengan como fin la identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación de la vicepresidencia,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III)
Todos  los  negocios jurídicos, actos, contratos, convenios o acuerdos
que  se  requieran durante las etapas de filtro, análisis, negociación
y  transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  (incluido  IVA).  Quinto: Las facultades conferidas a través
de  este  poder  se  extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A.
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Rafael Espinosa Rozo se
desempeñe  como  vicepresidente  de  operaciones  y  mantenimiento  de
transporte  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0038 de la Notaría 14 de Bogotá D.C.,
del  13  de enero de 2017, inscrita el 06 de marzo de 2017 bajo el No.
00036957   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  confiere  poder  general, amplio y
suficiente,  a  Patricia  Stella  Zuluaga  González,  identificada con
cédula  de  ciudadana  No.  51.987.218  de  Bogotá,  en su carácter de
vicepresidente  comercial  y  de  mercadeo de ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a este entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la vicepresidencia comercial y
de  mercadeo,  en  el  territorio  nacional  y  en el extranjero, ante
cualquier  autoridad,  entidad, (SIC) o persona natural o jurídica, en
todos    los   actos,   contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,   absolver   interrogatorios   de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
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o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que   se   le  confiere.  3  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los  proyectos  y funciones que ejecute la vicepresidencia comercial y
de   mercadeo,  en  cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL  S.A.  4.
Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones que se
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL  SA., de conformidad con el régimen legal
que  le resulte aplicable. 5. Celebrar alianzas, sinergias, memorandos
de  entendimiento, cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y
en  general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionado
con  actividades  propias  de  su competencia funcional. 6. Realiza la
compra-venta   de   crudos,  gas  natural,  combustibles  y  productos
petroquímicos  e industriales y en general materias primas y productos
en  el  mercado  nacional  e  internacional.  7: Gestionar, negociar y
suscribir  contratos,  convenio,  o cualquier tipo de negocio jurídico
así   como  celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos  en  Colombia  o  en el exterior, y en general suscribir los
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran.  8. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  9.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  10.  Gestionar,  negociar  y suscribir
contratos  que tengan por objeto la venta de excedentes de energía, en
calidad  de  productor  marginal,  a vinculados económicos, de acuerdo
con  lo  establecido  en  el marco regulatorio vigente. 11. Gestionar,
negociar   y   suscribir  Letters  of  Indemnment  (LOI).  Cuarto:  Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias  o actuaciones este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: A. Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes (incluido IVA). B. Alianzas, sinergias, memorandos
de   entendimiento,  cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
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mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   C.
Comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles:  Compra  nacional  de  crudos,  productos,  refinados
biocombustibles,  compra  de crudo de regalías y de terceros hasta por
una  cuantía  de  150.000.000  SMLMV.  Suministro  y venta nacional de
crudos  hasta  por  una  cuantía  de  (SIC)  SMLMV. Suministro y venta
nacional  de  productos,  refinados  y  biocombustibles  hasta por una
cuantía   de   50.000.000   SMLMV.  Contratación  de  las  facilidades
logísticas  que  permitan  viabilizar  la  compra  y  venta de crudos,
productos,   refinados  y  biocombustibles,  incluyendo  filtración  y
entrega  por  llevaderos;  contratación  de almacenamiento, trasiego y
transporte  de  crudos, productos, refinados y biocombustibles a nivel
nacional;  mezclas  de productos y refinados; aditivacion, contratos u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles    (incluidas    las    ventas    a    sociedades   de
comercialización  internacional),  hasta  por  una  cuantía de 150.000
SMLMV.  D.  Comercialización  de petroquímicos e industriales; compra,
suministro   y   venta   nacional   e   internacional   de   productos
petroquímicos  e  industriales; exportación e importación de productos
petroquímicos  e  industriales,  contratación  de  espacio  en buques;
transporte  y almacenamiento de productos petroquímicos e industriales
a  nivel  nacional  e  internacional;  contratación  de  inspección de
cantidad  y  calidad;  contratación  de  servicios  de  auditoría para
verificación  de  condiciones contractuales; logística para recibo y/o
entrega  de  productos  petroquímicos e industriales; contratación del
servicio   de   empaque   y   alistamiento;  contratación  de  seguros
relacionados  con  la  actividad  de  fletamento marítimo y terrestre,
hasta   por   una   cuantía  de  320.000  SMLMV.  E.  Comercialización
internacional  de  crudos  y  productos:  Compra,  suministro  y venta
internacional,  exportación  e  importación  de  crudos, inspección de
buques;  contratación  de  almacenamiento  de crudos a nivel nacional,
contratación   de   inspección   de  cantidad  y  calidad  en  puertos
nacionales  de  exportación,  importación  o  cabotajes  y  en puertos
extranjeros  para  crudos,  hasta  por una cuantía de 2.000.000 SMLMV.
Compra,  suministro y venta internacional exportación e importación de
productos   y   biocombustibles;  contratación  de  almacenamiento  de
productos  y  biocombustibles  a  nivel internacional, contratación de
inspección   de   cantidad   y   calidad   en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
productos,  y  biocombustibles,  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  contratación  de  buque  tanques para transporte internacional
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(marítimo  y  fluvial), para transporte de cabotaje y para operaciones
marítimas  en  puerto;  contratación  de barcos para operaciones costa
afuera;  contratación  de  seguros  relacionados  con  la actividad de
fletamento  marítimo y fluvial de crudos, productos y biocombustibles;
endoso   de   Bill  of  Lading  (BL),  contratación  de  servicios  de
inspección  de  cantidad y calidad en puertos nacionales y extranjeros
para  crudos productos y biocombustibles, contratación relacionada con
la  gestión  aduanera,  operaciones especiales de comercio exterior; y
contratación   de   servicios   requeridos  para  la  comercialización
internacional,  hasta por una cuantía de 2.000.000 SMLMV. Contratación
de   inspección  de  cantidad  y  calidad  en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
crudos,   productos   y  biocombustibles,  operaciones  especiales  de
comercio  exterior;  y  contratación  de  servicios requeridos para la
comercialización  internacional  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  F. Comercialización gas natural: Compra, suministro y venta de
gas  natural  en  el  mercado  nacional  en  cualquier  estado físico;
exportación  e  importación de gas natural en cualquier estado físico,
contratación   de   servicios   de  regasificación  y/o  licuefacción;
contratación  de  actividades  relacionadas  con el intercambio de gas
natural  (SWAPS);  contratación de transporte y/o (SIC) de gas natural
relacionados  con  la comercialización nacional e internacional de gas
natural;   contratación   de   inspecciones  de  cantidad  y  calidad;
contratación  de  almacenamiento,  empaque  o  parqueo de gas natural,
hasta  por  una cuantía de 2.000.000 SMLMV. G. planeación y gestión de
riesgo:  Contratos  de  cobertura  de  riesgo  de  precios (coberturas
tácticas)  y  de  riesgo  de crédito, incluyendo el pago de comisiones
bancarias  generadas  por la contratación de instrumentos de cobertura
de  riesgo  de  crédito  y  el  pago  de liquidaciones derivadas de la
contratación   de   coberturas  del  riesgo  de  precio.  Lo  anterior
comprende   la   utilización  de  derivados  financieros  tales  como,
futuros,  opciones,  swaps,  forwards  e  instrumentos de cobertura de
riesgo  de  crédito,  de conformidad con los lineamientos definidos en
la  normativa  interna  de  ECOPETROL  SA.,  hasta  por una cuantía de
200.000   SMLMV.   Contratos   de   cobertura  de  riesgo  de  precios
(coberturas  estratégicas),  previa  aprobación  e  instrucción  de la
junta  directiva,  hasta por una cuantía de 200.000 SMLMV. Quinto: Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL actué en nombre o por, cuenta de terceros como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  Sexto; el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Patricia Stella Zuluaga González se desempeñe como vicepresidente
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comercial y de mercadeo de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0522 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  02  de marzo de 2017, inscrita el 03 de abril de 2017 bajo el No.
00037091  del  libro V, modificado mediante Escritura Pública No. 5429
de  la  Notaría  16 de Bogotá D.C. Del 1 de noviembre de 2017 inscrita
el  16 de noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00038316 del libro V,
compareció  con minuta: Felipe Bayón Pardo, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  80.407.311  expedida en la ciudad de Bogotá en su
calidad   de  presidente  y  representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.
modifica  poder  general,  amplio  y  suficiente  conferido,  a Andrés
Eduardo  Mantilla  Zarate,  identificado  con cédula de ciudadanía No.
91.273.525  expedida  en  Bucaramanga,  en su carácter de director del
Centro  de  Innovación  y  Tecnología  ICP  de  ECOPETROL SA. Para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  del  Centro  de Innovación y
Tecnología  ICP  de  ECOPETROL S.A., en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales. 2 Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  los instrumentos públicos y/o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 4. Celebrar
acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención,   acuerdos   de   confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  5.  Representar  a ECOPETROL S.A., ante las distintas
entidades   nacionales   e   internacionales  de  apoyo  o  impulso  a
actividades  de  ciencia,  tecnología  o  innovación,  para  actuar en
nombre  y  representación de ECOPETROL S.A., en todos los actos que se
requieran  en  desarrollo  de  procesos y/o convocatorias públicas y/o
privadas   relacionadas   con  dichos  temas,  para  obtener  recursos
financieros  y/o  en especie. 6. Celebrar todos los actos que demanden
la  terminación  y  liquidación  de  los  convenios  y/o  contratos de
propósito  específico,  en los términos de la delegación consignada en
la  Resolución  No.  2  del 19 de marzo de 2010. 7. Celebrar todos los
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actos   para   la   venta,  o  cesión  de  derechos  patrimoniales  de
intangibles   de   propiedad  intelectual  de  ECOPETROL  S.A,  previa
autorización  de  la  Junta  Directiva  de  ECOPETROL S.A. 8. Celebrar
contratos  en  los  que  ECOPETROL  SA  sea  contratista,  tales  como
licenciamiento  de  derechos patrimoniales de propiedad intelectual de
ECOPETROL  S.A,  prestación  de  servicios  con base en tecnología y/o
propiedad  intelectual, servicios especializados y consultorías, entre
otros  propios  de  las  funciones  de  ICP.  9.  Negociar y suscribir
convenios   de  ciencia  tecnología  e  innovación  y  cualquier  acto
jurídico  que ello requiera incluyendo, sin limitarse a, actos para el
perfeccionamiento,  modificación,  terminación,  liquidación o balance
final  de  dichos  convenios. Cuarto: Se entenderá que respecto de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias  o  actuaciones  este poder se otorga únicamente hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. Funja
como  contratista, tales como licenciamiento de derechos patrimoniales
de  propiedad  intelectual  de  ECOPETROL S.A; prestación de servicios
con   base   en   tecnología   y/o  propiedad  intelectual,  servicios
especializados  y  consultorías,  entre otros propios de las funciones
de  ICP,  hasta  por  una  cuantía equivalente a 1.000.000 de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). II) Convenios y/o
contratos  de  propósito  específico, en los términos de la delegación
consignada  en  la  Resolución ECP No. 2 del 19 de marzo de 2010 hasta
por   una  cuantía  equivalente  a  30.000  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   III)  Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia funcional, hasta por una
cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mininos   legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Quinto:  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  actúe  en  calidad  de  mandatario. Sexto: El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Andrés Eduardo
Mantilla  Zárate se desempeñe como director del Centro de Innovación y
Tecnología  ICP  de  ECOPETROL  S.A,  y  terminará cuando ocurra algún
hecho de aquellos a los que la Ley otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 213 de la Notaría 17 de Bogotá D.C.,
del  01  de  febrero  de 2017, inscrita el 11 de abril de 2017 bajo el
No.   00037131  del  libro  V,  compareció  con  minuta:  Juan  Carlos
Echeverry   Garzón,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  no
19.489.358   expedida  en  la  ciudad  de  Bogotá  en  su  calidad  de
representante  legal,  confiere  poder general, amplio y suficiente, a
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Willington   Ali   Plata   Villamizar,   identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No. 91.498.082 expedida en Bucaramanga, en su condición de
profesional  de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL S.A, para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A, represente a esta entidad en
el  territorio  nacional ante cualquier autoridad del orden judicial p
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales    en   la   jurisdicción   ordinaria,   contenciosos,
administrativa,  constitucional  o  ante las inspecciones de policía y
del  trabajo.  B)  Absolver  interrogatorios  de  parte,  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  lo  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A, y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que demande la adecuada protección de los interés de
ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 903 de la Notaría 19 de Bogotá D.C.,
del  05 de mayo de 2017, inscrita el 10 de mayo de 2017 bajo el número
00037248  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Hansel  Pascual  Martínez  Rodriguez,  identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  8.125.030  de  Medellín  y  con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  120.173  expedida  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  condición  de profesional de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
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extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Hansel  Pascual  Martínez
Rodriguez   se   desempeñe  como  profesional  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  SA.  y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                                CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 1.168 de la Notaría 20 de Bogotá D.C.,
del  24 de julio de 2017, inscrita el 00037659 bajo el No. 28 de julio
de   2017  del  libro  V,  compareció  Echeverry  Garzón  Juan  Carlos
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19489358 en su calidad de
representante  legal  (presidente)  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a Aníbal Rivera Garnica identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  79.723.180  para  que  represente a esta
entidad  en  el territorio nacional ante cualquier autoridad del orden
judicial  o  administrativo  y  ante  particulares,  con  atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extra  procesal,  que estime pertinente para la
defensa,  de  ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación que se
le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2466 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  21  de  julio de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037674   del  libro  V,  compareció  Echeverry  Garzón  Juan  Carlos
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19489358 en su calidad de
presidente  por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Catalina  Velásquez Gil identificado con cédula ciudadanía
No.  43.207.713  para que: En su condición de jefe regional oriente de
la  vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
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marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y ante particulares, con atribuciones expresas para A)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en  desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales   o  admistrativos.  B)  Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Catalina Velásquez Gil se
desempeñe  como  jefe  regional oriente de la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL  S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos
a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 2658 de la Notaría 5 de Bogotá D.C.,
del  1  de noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo
el   No.   00038318  del  libro  V,  compareció  Felipe  Bayón  Pardo,
identificado  con la cédula de ciudadanía número. 80.407.311 de Bogotá
D.C  y manifestó: Que obrando en calidad de presidente y representante
legal  de ECOPETROL S.A. confiere poder general, amplio y suficiente a
Javier  Darío  Contreras  López, identificado con cédula de ciudadanía
No.  91.298.583  de  Bucaramanga  y con Tarjeta Profesional de abogado
No.  83749  expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su
condición  de  Gerente asesoría jurídica downstream y transporte de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a ECOPETROL SA. represente a esta entidad en el territorio
nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial o administrativo
y  ante  particulares,  con  atribuciones  expresas  para: A) Iniciar,
contestar  o atender las acciones o actuaciones, sean estas judiciales
o   administrativas,   que  demande  la  adecuada  protección  de  los
intereses   de  ECOPETROL  SA.,  para  lo  cual  podrá  intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o  administrativos,  o  ante  cualquier  ministerio,
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superintendencia  o  la  comisión  de  regulación de energía y gas. B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estime  pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL SA. en ejercicio de la representación que se le
confiere.  C)  Conferir  y  revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. Cuarto: el presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Javier Darío Contreras López se
desempeñe  como  gerente  asesoría jurídica downstream y transporte de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3508 de la Notaría 39 de Bogotá D.C.,
del  1  de noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo
el   No.   00038319  del  libro  V,  compareció  Felipe  Bayon  Pardo,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C
y  manifestó:  Que obra en calidad de presidente y representante legal
de  ECOPETROL  S.A.  Confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Ingrid  Lorena Dumez Montero identificada con cédula de ciudadanía No.
63.347.604   y  con  Tarjeta  Profesional  de  abogado  número  80.369
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
funcionaria  de  la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL SA, para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. Represente a esta entidad en
el  territorio  nacional ante cualquier autoridad del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  SA.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Ingrid  Lorena Dumez
Montero  se desempeñe como funcionaria cie la vicepresidencia jurídica
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de  ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8857 de la Notaría 38 de Bogotá D.C.,
del  31 de octubre de 2017 inscrita el 23 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038362  del  libro  V  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Silvia  Matilde  Puyana  Romero
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.498.571 de Bucaramanga,
para   que   dentro   del   marco   de   las   disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A. Represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden  judicial,  administrativo,  laboral,  corporativo,  ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir  y en
general,  realiza  todo  acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.Á.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Silvia Matilde Puyana Romero se
desempeñe   como   funcionaria   de  la  vicepresidencia  jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2765 de la Notaría 71 de Bogotá D.C.,
del  30  de  noviembre  de  2017, inscrita el 07 de diciembre de 2017,
bajo   el  Registro  No.  00038429  del  libro  V,  ampliado  mediante
Escritura  Pública No. 1297 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del 13 de
junio  de  2018,  inscrita  el  5 de julio de 2018 bajo el Registro No
00039623  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública,
confiere   poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  Pedro  Fernando
Manrique  Gutiérrez, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de
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Bogotá  D.C.,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.240.372
de   Bucaramanga   (Santander),   en  su  carácter  de  vicepresidente
comercial  y  de mercadeo de ECOPETROL S.A. Para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  SA  represente  a esta entidad, en todos los
asuntos  de competencia de la vicepresidencia comercial y de mercadeo,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y
actuaciones,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  los  siguientes: 1)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar;  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales;  2)
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal que se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que   se  le  confiere.  3)  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los  proyectos  y funciones que ejecute la vicepresidencia comercial y
de   mercadeo,  en  cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL  S.A.  4)
Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones que se
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal
que   le   resulte  aplicable;  5)  Gestionar,  negociar  y  suscribir
alianzas,   sinergias,   memorandos   de   entendimiento,   cartas  de
intención,   acuerdos  de  confidencialidad  y  en  general  cualquier
acuerdo   o   tratativa  precontractual  relacionada  con  actividades
propias   de  su  competencia  funcional;  6)  Gestionar,  negociar  y
suscribir  cualquier acto jurídico que tenga por objeto compra, venta,
suministro,  importación,  exportación, distribución, comercialización
de  hidrocarburos,  crudos,  sus  derivados,  productos  y afines, gas
natural,   productos   petroquímicos   e   industriales,   componentes
oxigenantes,     biocombustibles,     energía    eléctrica,    fuentes
convencionales  y  alternas  de energía y en general materias primas y
productos  en  Colombia y en el exterior, así como aquellos que tengan
por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los   mismos.  7)  Expedir  autorizaciones  para  adquirir  sustancias
químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 87
del   Decreto  2150  de  1995;  8)  Gestionar,  negociar  y  suscribir
contratos   de   mandato   con   compañías  subordinadas  (filiales  y
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subsidiarias)de  ECOPETROL S.A., así como para celebrar cualquier acto
jurídico,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de
modificar,  terminar,  cerrar  y  efectuar  el  balance  final  de los
contratos  de  mandato  en  Colombia  o  en el exterior; 9) Gestionar,
negociar  y  suscribir  contratos  que  tengan  por objeto la venta de
excedentes  de  energía eléctrica, así como los de conexión, maquila o
cualquiera  otro de acuerdo con lo establecido en el marco regulatorio
vigente;  10)  Gestionar,  negociar  y suscribir Letters of Indemnment
(LOI).  cuarto:  Se  entenderá  que, respecto de los siguientes actos,
acuerdos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  este  poder  se  otorga  hasta  las siguientes cuantías:
Comercialización  nacional  e internacional de crudos, productos, gas,
petroquímicos  y energía hasta una cuantía por el equivalente en pesos
colombianos  de  doscientos  millones de dólares de los estados unidos
de   américa  (US$200.000.000).Quinto:  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe  en  nombre  o  por  cuenta  de  terceros como sucede, sin
limitarse  a  ello, cuando interviene en calidad de mandatario. Sexto:
El  presente poder estará vigente durante el tiempo que Pedro Fernando
Manrique  Gutiérrez  se  desempeñe corno vicepresidente comercial y de
mercadeo  de  ECÓPETROL  S.A.  Se adiciona al poder general otorgado a
Pedro  Fernando  Manrique  Gutiérrez, para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico, negocio
jurídico,   contrato   o   trámite  directamente  relacionado  o  como
consecuencia  de  la  comercialización  nacional  e  internacional  de
crudos,   productos,   refinados,   biocombustibles,   gas,  productos
petroquímicos   y  energía,  sin  límite  de  cuantía.  2.  Gestionar,
negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,
contrato  o trámite directamente relacionado o como consecuencia de la
compra,  venta,  suministro,  importación,  exportación, distribución,
comercialización  de hidrocarburos, crudos, sus derivados, productos y
afines,   gas   natural,   productos   petroquímicos  e  industriales,
componentes  oxigenantes,  biocombustibles, energía eléctrica, fuentes
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convencionales  y  alternas  de energía y en general materias primas y
productos  en  Colombia y en el exterior, así como aquellos que tengan
por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los  mismos, sin límite de cuantía; 3. Gestionar, negociar y suscribir
Letters  of  Indemnity  (LOI),  sin  límite de cuantía. Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  actúe  en  calidad  de mandatario. El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo  que Pedro Fernando Manrique Gutiérrez se
desempeñe  como  vicepresidente  comercial  y de mercadeo de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3248 de la Notaría 71 de Bogotá D.C.,
del  29  de diciembre de 2017, inscrita el 11 de enero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038595 compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía No.80.407.311 expedida en Bogotá, en su calidad
de  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente, a Luz
Mara  Herrera  Herrera,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.049.364,  en  su carácter de funcionaria del centro de innovación y
tecnología  de  ECOPETROL S.A..- ICP para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en cualquier asunto de
competencia  funcional  del  ICP,  en  el  territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones,  con  atribuciones
expresas   para:   1.  Solicitar  y  adelantar  ante  las  autoridades
competentes,  los  procedimientos  y trámites de registro de propiedad
intelectual  a  favor  de  ECOPETROL  S.A.,  otorgar y revocar poderes
especiales  a  terceros  para  la  gestión  de dichos procedimientos y
trámites.  2.  Notificarse, conciliar, transigir, recibir, desistir y,
en   general   realizar   todo   acto   o   diligencia   de   carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal  que  se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de ECOPETROL S.A. En el
ejercicio  de  la representación que se le confiere. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Luz Mara Herrera Herrera se
desempeñe  como  funcionaria  del centro de innovación y tecnología de
ECOPETROL S.A.- ICP.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1391 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  30  de  abril  de 2008, inscrita el 14 de febrero de 2018 bajo el
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Registro  No.  00038792  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá, quien
obra  en  calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Leslie  Lorena  Silva  Sierra,
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 60.390.489 expedida en
San  José  de Cúcuta (Norte de Santander) y con Tarjeta Profesional de
abogada  144.291 del Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter
de  abogada de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL S.A., para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir  y, en general, realizar todo acto o diligencia,
de  carácter  procesal  o extraprocesal, que estime pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se
le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0190 de la Notaría 60 de Bogotá D.C.,
del  6  de  febrero de 2018, inscrita el 14 de febrero de 2018 bajo el
Registro  No. 00038793 compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311 expedida en Usaquén, quien obra
en  calidad  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Andrés  Pontón  Venegas,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.082.969,  en  su  carácter de Gerente de servicios
compartidos  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y servicios de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
gerencia  de  servicios compartidos, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos;  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
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el  normal  desarrollo de, los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a dicha gerencia, incluyendo, pero sin limitarse a ello, en
los  siguientes:  1.  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. Se entenderá, únicamente respecto
de  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o  actuaciones,  que  este  poder se otorga hasta por las
siguientes  cuantías:  1.  Perfeccionamiento.  (Transferencia o recibo
del  derecho  de  propiedad) de cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   2.
Perfeccionamiento  (transferencia  o, recibo del derecho de propiedad)
de  cesiones  sin costo de d inmuebles, hasta por un cupo global de un
millón.   (1.000.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  3.  Servidumbres  y comodatos, hasta por una cuantía
equivalente   a   un   millón  (1.000.000)  salarios  mínimos  legajes
mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  4.  Representar  a ECOPETROL en
todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  y en
general  actuaciones  que impliquen la disposición de activos así como
adelantar  gestiones  ante  autoridades  catastrales,  notariales,  la
sociedad  hasta por una cuantía equivalente a dos millones (2.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). 5.
Representar  a  ECOPETROL S.A. En todos los actos, negocios jurídicos,
trámites  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen  la
disposición  de  derechos  inmobiliarios  de la sociedad hasta por una
cuantía  equivalente  a un dos millones (2.000.000) de salario mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). 6. Suscripción de acuerdos
de  indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  un  dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A  actúe  en  nombre o por cuenta de terceros (incluyendo
sus  compañías subordinadas) como sucede, sin limitarse a ello, cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Andrés Pontón Venegas se desempeñe como gerente
de  servicios  compartidos  de  la vicepresidencia de abastecimiento y
servicios de ECOPETROL S.A.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 0857 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  2  de  abril  de  2018,  inscrita  el 19 de abril de 2018 bajo el
número   00039181   del   libro   V,  compareció  Bayón  Pardo  Felipe
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311, en su calidad
de  presidente  y  representante  legal,  por  medio  de  la  presente
Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Rosa
María   Escobar   Nieves   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
52.705.580   y  con  Tarjeta  Profesional  de  abogada  número  122583
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
funcionaria  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. represente a esta entidad en
el  territorio  nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Rosa María Escobar Nieves se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 806 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del
2  de  abril  de  2018, inscrita el 19 de abril de 2018 bajo el número
00039182  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311, en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio y suficiente, a Diana Vanessa Aníbal Zea identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  22.735.858 y con Tarjeta Profesional
número  144643  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
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reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad, en el territorio nacional ante cualquier autoridad de
orden  judicial,  administrativo, corporativo y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  1.  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites   judiciales   prejudiciales   o   administrativos.  Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y,  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  2.  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr
la  adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. 3. Iniciar
las  acciones  o actuaciones judiciales o administrativas, que demande
la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Vanessa Aníbal Zea
se  desempeñe  como  funcionaria  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1342 de la Notaría 7 de Bogotá D.C.,
del  12  de  abril  de  2018,  inscrita  el 16 de mayo de 2018 bajo el
número  00039332 compareció Felipe Bayón Pardo identificado con cédula
de  ciudadanía  80.407.311  de  Bogotá  en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplío  y  suficiente a
Marisol  Moreno  Téllez,  identificada con cédula de ciudadanía número
1.098.606.871  y  con  Tarjeta  Profesional  de abogada número 183.525
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
funcionaría  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. represente a esta entidad en
el  territorio  nacional  ante  cualquier autoridad de orden judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A.-  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales  extrajudiciales  o  administrativos.  B.-
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C.-  Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
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necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D.- Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Marisol Moreno Téllez se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1465 de la Notaría 18 de Bogotá D.C.,
del  5  de  junio  de  2018,  inscrita  el 22 de junio de 2018 bajo el
número   00039533   del   libro   V,  compareció  Felipe  Bayón  Pardo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a Jurgen Gerardo Loeber Rojas, identificado con
cédula  ciudadanía  No.  8.669.000  de  Barranquilla, en su calidad de
vicepresidente  de  ingeniería y proyectos de ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de
ingeniería  y proyectos, en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  o  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  convenios,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ellos,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto o diligencia de
carácter  administrativo o extraprocesal que se estime pertinente para
atender  los  intereses  o  la  defensa  de  ECOPRETROL  S.A.,  en  el
ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. 2. Negociar y
celebrar   acuerdos   de   confidencialidad   y   cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  con  compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como  celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  4.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones,
trámites   o  suscripción  de  documentos  ante  las  autoridades.  5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ellos,   a   actos  para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
Se  entenderá que respecto de los siguientes actos, contratos negocios
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jurídicos,  trámites,  diligencias  o actuaciones este poder se otorga
únicamente  hasta  por las siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar
contratos  en los que ECOPETROL S.A. Funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). II) Negociar y
celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas  de  intención  para el desarrollo de actividades propias de su
competencia  funcional, hasta por una cuantía equivalente a doscientos
cincuenta   mil   (250.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  III)  Negociar  y  suscribir  convenios  y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin limitarse a ellos, para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente a dos millones (2.000.0000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
actúe  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que Jurgen Gerardo Loeber Rojas se desempeñe como
vicepresidente de ingeniería y proyectos de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1490 de la Notaría 52 de Bogotá D.C.,
del  05  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
Registro  No.  00039730  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Alejandro   Arango   Lopez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
71.575.900  de  Medellín,  en  su carácter d vicepresidente de talento
humano   de   ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad en todos los asuntos de
competencia  de la vicepresidencia de talento humano, en el territorio
nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier  autoridad, entidad,
organismo   o   persona  natural  o  jurídica,  en  todos  los  actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha vicepresidencia,
incluyendo,  pero sin limitarse a ello, en los siguientes: 1. Realizar
todo  acto o diligencia de carácter administrativo o extraprocesal que
se  estime  pertinente  para  atender  los  interese  o  la defensa de
ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación que se confiere.
2.  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de  confidencialidad  y cualquier
tratativa   precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de
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mandato  con  compañías  subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos   con  el  objeto  de  modificar,  terminar  y  liquidar  dichos
contratos  de  mandato  en  Colombia  o  en el exterior. 4. Negociar y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  a  actos para el perfeccionamiento, modificación,
terminación,  liquidación o balance final de los mismos. 5. Intervenir
y  realizar  todas  las actuaciones, gestiones, trámites o suscripción
de  documentos  ante  las  autoridades del sector salud. 6. Negociar y
celebrar  los  negocios jurídicos que sean requeridos para efectuar la
movilidad  de  trabajadores  desde  y  hacia  ECOPETROL  S.A.  con las
empresas  subordinadas  o  no  subordinadas  de  ECOPETROL S.A., en el
territorio   colombiano  o  en  el  exterior,  o  con  otras  personas
jurídicas  con  las  cuales  ECOPETROL  S.A. tenga interés de efectuar
asignación  de  trabajadores  en movilidad. 7. Negociar y celebrar los
negocios  jurídicos  que  se  requieran para gestionar las acciones de
formación  de  los  empleados  de  ECOPETROL  S.A. en Colombia y en el
exterior,  para  educación  formal  y  no  formal.  Se  entenderá  que
respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  Funja  como  contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  Las facultades conferidas a través de este poder se extienden a
los  casos  en  los  que  ECOPETROL actúe en calidad de mandatario. El
presente  poder  estar  (SIC)  vigente durante el tiempo que Alejandro
Arango  Lopez (SIC) se desempeñe como vicepresidente de talento humano
de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0925 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  15  de  agosto  de 2018, inscrita el 23 de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039873  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Jaime Eduardo Caballero Uribe identificado con
cédula  ciudadanía  No.  72.198.724  de Bogotá D.C., en su carácter de
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vicepresidente  de  finanzas  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de  finanzas, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades   de  dicha  vicepresidencia,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en
las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios
de   parte   y  notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar   todo  acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo,  o
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se le confiere. 3. Adelantar todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones  que  se  deban  adelantar,  en
Colombia  o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad financiera, de
supervisión  y  control  o ante las autoridades u otros organismos que
regulen  o  supervisen  la actividad de ECOPETROL como participante en
el  mercado  de  valores  local e internacional, de conformidad con el
régimen  legal  que  le  resulte aplicable. 4. Representar a ECOPETROL
S.A.  En  las  asambleas de accionistas de las sociedades subordinadas
(filiales   y  subsidiarias)  o  participadas  de  ECOPETROL  S.A.  5.
Celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar  y  suscribir
contratos,  convenios,  o cualquier tipo de negocio jurídico, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos  con  el  objeto  de modificar, terminar y liquidar contratos en
Colombia  o  en el exterior, y en general, suscribir los documentos de
cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 7. Otorgamiento de avales o
garantías  de  ECOPETROL S.A, a favor de terceros. 8. Abrir, modificar
o  cancelar  cartas  de crédito stand by o documentarias. Se entenderá
únicamente  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias  o  actuaciones,  que este poder se
otorga  hasta  por  las  siguientes  cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A   funja   como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
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identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía equivalente a once millones (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  IV)
Operaciones  de  crédito  de  largo  y  corto  plazo en moneda local y
extranjera;  operaciones  de leasing - BOMT, BOT y otros mecanismos de
financiación  de  proyectos; contratos para la negociación de créditos
de  corto  plazo,  derivados y operaciones de trade finance; contratos
para  la  compra  y  venta  de  divisas e inversiones de excedentes de
tesorería  en  pesos  y  en  dólares; contratos con los proveedores de
infraestructura  del  mercado de valores tales como bolsas de valores,
bolsas   de   futuros  y  opciones,  administradores  de  sistemas  de
compensación  y liquidación de valores, contratos de futuros, opciones
y  otros,  administradores  de  depósitos  centralizados  de  valores,
cámaras  de riesgo central de contraparte, administradores de sistemas
de   negociación   de   valores   y   de   registro   de  operaciones,
administradores  de sistemas de negociación y de registro de divisas y
administradores  de  sistemas de compensación y liquidación de divisas
y  los demás sistemas o mecanismos por medio de los cuales se facilite
la  negociación o registro de valores, contratos de futuros, opciones,
divisas  y  demás  instrumentos  financieros; contratos consistentes o
que  se  deriven  de  las  operaciones  de  estructuración  de  nuevos
negocios  y contratación de banca de inversión; contratos consistentes
o  que  se  deriven  de  las  operaciones de enajenación de acciones o
derechos  en  sociedades;  contratos  consistentes o que se deriven de
las   operaciones   de   financiamiento,   estructuración  financiera,
valoración,  banca  de  inversión  y  emisión  y colocación de títulos
representativos  de deuda o de participación de crédito a largo plazo;
contratos  de pólizas de seguro, intermediación (corretaje) en seguros
que  se  requieran  para  los  programas  corporativos  de  seguro  de
ECOPETROL  S.A.,  incluidos  los  contratos  que  en  desarrollo de la
estrategia  de retención y transferencia de riesgos se celebren con la
reaseguradora   cautiva;   contratos   de  calificadoras  de  riesgos;
patrimonios  autónomos  pensionales  garantes  del pasivo pensional de
ECOPETROL   S.A.   Y  administración  de  delegada  de  excedentes  de
tesorería,  patrimonios  autónomos  de  los  recursos  garantes de las
mesadas  pensionales,  auxilios  funerarios,  honorarios  de abogados,
impuestos  y  otras  contingencias  jurídicas  de  compañías  filiales
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liquidadas,  hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). V)
representar  a  ECOPETROL  S.A.  En todos los asuntos relacionados con
los  patrimonios  autónomos  que  constituya  y  en  todos los asuntos
relacionados  con  los  patrimonios  autónomos  constituidos  por  las
filiales  liquidadas  explotaciones  CONDOR  S.A., COLOMBIAN PETROLEUM
COMPANY  COLPET  y  SOUTH  AMERICAN GULA OIL COMPANY- SAGOC, hasta por
una  cuantía  equivalente  a un millón (1.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A  actúe  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Jaime Eduardo Caballero Uribe se desempeñe como
vicepresidente de finanzas de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2641 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto  de 2018, inscrita el 23 de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039874  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Fernán Ignacio Bejarano Arias identificado con
cédula  ciudadanía  No.  19.284.260  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  jurídico  de  ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se  requieran en el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse   a  ello  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los interese o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
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para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Se  entenderá  que  respecto  de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   trámites,
diligencias  o  actuaciones, que este poder se otorga únicamente hasta
por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos en los
que  ECOPETROL  S.A  funja  como  contratista,  hasta  por  la cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que ECOPETROL S.A actúe en calidad de mandatario. El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Fernán Ignacio Bejarano
Arias se desempeñe como vicepresidente jurídico de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 000307 de la Notaría 61 de Bogotá D.C.,
del  13  de febrero de 2019, inscrita el 19 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040932  del libro V, compareció Irma Serrano Márquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá en su
calidad    de    representante   legal   para   fines   judiciales   y
extrajudiciales,  por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Miguel  Ángel  García  Niño identificado con cédula
ciudadanía  No. 79.520.083 de Bogotá D.C. Y con Tarjeta Profesional de
abogado   número  72.304  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura   en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta entidad en el territorio nacional
ante  cualquier autoridad del orden judicial, administrativo, laboral,
penal,  tributario,  corporativo,  ambiental  y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
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sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  el  señor  Miguel Ángel García Niño se desempeñe como funcionario
de  ECOPETROL  S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos
a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0261 de la Notaría 55 de Bogotá D.C.,
del  20  de febrero de 2019, inscrita el 26 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040968  del  libro  V compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en la
ciudad  de  Bogotá  en  calidad  de  representante  legal  para  fines
judiciales  y  extrajudiciales  de  la  sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a José Gustavo Medina Riveros, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.092.590  y  con Tarjeta Profesional de
abogado  No.  149499 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia  jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
tributario,   corporativo,   ambiental   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  el  señor  José  Gustavo Medina Riveros se desempeñe como
funcionario  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0605 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  05  de  marzo  de  2019,  inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el
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Registro  No  00041072  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Rubén  Darío  Moreno  Rojas,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.327.393  de  Bogotá  D.C.,  en  su  condición  de Vicepresidente de
Operaciones  y  Mantenimiento  de  Transporte  de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de
Operaciones  y  Mantenimiento de Transporte, en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante  cua1quier autoridad entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias, actuaciones, que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello  en  los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como  celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia   o   en  el  exterior.  4.  Gestionar,  negociar,  celebrar,
modificar  y  en  general  realizar  cualquier acto jurídico necesario
para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y asociados a
infraestructura   propiedad   de   terceros,   así   como  celebrar  y
comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en  convenios,  acuerdos  y  alianzas
requeridas   para   asegurar  eh  desarrollo  de  sus  actividades  de
operación   y  mantenimiento.  5.  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier tratativa precontractual. 6. Gestionar,
negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o  liquidar convenios con
personas  jurídicas  nacionales  o internacionales para actividades de
Operación   y   mantenimiento  de  infraestructura  de  transporte  de
hidrocarburos  e  identificación de nuevas oportunidades en Colombia y
el  exterior.  7.  Negociar, celebrar, modificar y en general realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  a  compañías  subordinadas  de
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ECOPETROL  S.A.  CUARTO:  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las  siguientes cuantías I)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   II)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento, cartas de intención que tengan como fin
la  identificación,  evaluación  o  desarrollo  de  nuevos negocios en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Todos los
negocios  jurídicos,  actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se
requieran  durante  las  etapas  de  filtro,  análisis,  negociación y
transferencia  del  proceso  de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales
legales  vigentes  (incluido IVA). QUINTO: Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de Mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que RUBÉN DARÍO MORENO ROJAS
se  desempeñe  como  Vicepresidente  de Operaciones y Mantenimiento de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 426 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  12  de  marzo  de  2019,  inscrita el 20 de Marzo de 2019 bajo el
Registro  No  00041118  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá en
su  calidad  de de representante legal de ECOPETROL S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Alberto  Enrique  Consuegra  Granger,  identificado con
cédula   de   ciudadanía   No.  73.083.908,  Vicepresidente  Ejecutivo
Operativo  de  ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de
competencia   de   la   Vicepresidencia  Ejecutiva  Operativa,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
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Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo,   o  extraprocesal,  que  se  estime  pertinente  para
atender  los  intereses o la defensa de ECOPETROL SA., en el ejercicio
de   la   representación   que   se   le  confiere.  3.  Suscribir  en
representación   de   ECOPETROL   S.A.  los  instrumentos  públicos  o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que se requieran. 4. Negociar y
celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  5.  Representar  a  ECOPETROL  S.A  en  la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de  los contratos de colaboración celebrados por ECOPETROL
S.A.,  cuando  se  susciten desacuerdos en los mismos, lo cual incluye
todas  aquellas  facultades que hayan sido conferidas en virtud de los
contratos,  acuerdos  o convenios. 6. Suscribir con personas jurídicas
nacionales  o internacionales, contratos o acuerdos de colaboración en
cualquiera  de  sus  modalidades,  tales  como  acuerdos  de operación
conjunta    (JOA),    riesgo   compartido,   producción   incremental,
participación  de  riesgo,  asociación,  entre  otros.  7.  Gestionar,
negociar    y   celebrar   con   personas   jurídicas   nacionales   o
internacionales,   cualquier   acto   jurídico   incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos   o   acuerdos   de   colaboración   en  cualquiera  de  sus
modalidades,  tales  como acuerdos de operación conjunta (JOA), riesgo
compartido,   producción   incremental,   participación   de   riesgo,
asociación,  entre  otros  y en general suscribir en representación de
ECOPETROL   S.A   los   documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se
requieran.  8.  Gestionar, negociar, celebrar y en general representar
a  Ecopetrol  en  los  contratos de colaboración, en cualquiera de sus
modalidades,  tales  como contratos de asociación, contratos de riesgo
compartido,  participación  de  riesgo,  contratos  de  exploración  y
producción  (E&P),  contratos  de evaluación técnica (TEAS), convenios
con  la  Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos,  acuerdos  de operación
conjunta  (JOA)  y  otras  modalidades  de  contrato que establezca la
Agencia   Nacional   Hidrocarburos,   entre   otros,   con  facultades
suficientes  para  que  pueda ejercer las atribuciones que le competen
de  conformidad  con  el  respectivo  contrato  y asegurar la correcta
ejecución   de   las   obligaciones   pactadas  en  los  contratos  de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
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Nacional  de  Hidrocarburos  entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  9.  Recibir  activos  fijos  por  reversión  de  contratos de
concesión  y  por  terminación  de  contratos  de  asociación  u  otra
modalidad  de contratos de colaboración o participación. 10. Aceptar o
negar  solicitudes  de  comercialidad  de  campos  cuyas reservas sean
menores  a  cinco  (5)  millones de barriles equivalentes. 11. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto  de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en  los que ECOPETROL SA. funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). II) Autorizar al
operador,  en  desarrollo  de  los contratos de colaboración cuando se
encuentren   en   etapa   de   explotación,   la  celebración  de  las
contrataciones  que  sobrepasen  las  autonomías  establecidas  en  el
contrato  de  colaboración respectivo hasta por un valor equivalente a
once  millones  (11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  III)  Concesión  para  el  uso  de puertos
marítimos  y  fluviales hasta por un valor equivalente a once millones
(11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  IV)  Contratos  relacionados  con  la  cadena  del  negocio  de
transporte  de energéticos líquidos (cargue/descargue, almacenamiento,
manejo,  transporte  y distribución y operación portuaria, a través de
sistemas  propios  o de terceros (oleoductos, poliductos, gasoductos o
similares)  o  utilizando  instalaciones  asociadas a los mismos hasta
por  un  valor  equivalente  a once millones (11 .000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Contratos de
colaboración.  Autorizar  al  operador, en desarrollo de los contratos
de  colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen
las  autonomías establecidas en el contrato de colaboración respectivo
hasta  por  un  valor  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Quinto: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Alberto Enrique Consuegra
Granger  se  desempeñe  como  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
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ECOPETROL S.A..
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 866 de la Notaría 54 de Bogotá D.C.,
del  19  de  marzo  de  2019,  inscrita el 27 de Marzo de 2019 bajo el
Registro  No.  00041147  del  libro V, compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal para
fines  Judiciales  y  Extrajudiciales de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Diana Carolina Espinosa Velásquez, identificada
con  cédula  de ciudadanía número 53.030.841 expedida en Bogotá D.C. y
con  tarjeta  profesional  de  abogada  número 160.833 expedida por el
Consejo  Superior  de la Judicatura en su calidad de funcionaria de la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  laboral,  penal, tributario, corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y  en  general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que el señora Diana Carolina
Espinosa  Velásquez se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 361 de la Notaría 76 de Bogotá D.C.,
del  5  de  marzo  de  2019,  inscrita  el  3 de Abril de 2019 bajo el
Registro  No  00041201  del  libro  V,  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá, en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
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suficiente   a   Juan  Manuel  Rojas  Payan  identificado  con  cédula
ciudadanía   No.   79.556.426  de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPRETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  Corporativa  de  Estrategia  y Nuevos Negocios, en el
territorio  nacional  y extranjero, ante cualquier autoridad, entidad,
organismo   o   persona  natural  o  jurídica,  en  todos  los  actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que  se  requieran para el normal desarrollo de los Procesos de Nuevos
Negocios;   Estrategia;   y  Regulación,  así  como  de  los  roles  y
responsabilidades   de  dicha  Vicepresidencia,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a ello, en lo siguiente: 1. Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que  comparecer ECOPETROL S.A. absolver interrogatorios de
parte   y   notificarse   en   desarrollo   de   procesos  o  trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar   todo   acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo  o
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación que
se  le  confiere.  3. Suscribir actos, contratos, convenios o acuerdos
que   se   requieran   durante   las  etapas  de  búsqueda,  análisis,
estructuración,  evaluación,  negociación  y transferencia del Proceso
de  Nuevos Negocios, incluyendo cualquier acto de aprovisionamiento de
bienes,  servicios  y/o  consultoría  directamente relacionado con las
etapas  anteriores  del  Proceso  de  Nuevos  Negocios.  4. Ejecutar o
adelantar  todos  los  actos  tendientes  a  dirigir  la  definición y
estructura  de  la  Estrategia  del Grupo Empresarial, su despliegue y
seguimiento   a   la  estrategia  e  implementar  las  iniciativas  de
optimización  y diversificación del portafolio del Grupo Ecopetrol. 5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
Se  entenderá  únicamente  respecto de los siguientes actos, contratos
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o  actuaciones, que este
poder   se  otorga  hasta  por  las  siguientes  cuantías:  1.  Actos,
contratos,  convenios  o  acuerdos que se requieran durante las etapas
de  búsqueda,  análisis,  estructuración,  evaluación,  negociación  y
transferencia  del  Proceso  de  Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  un  millón
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(1.000.000)   de   salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  JUAN  MANUEL  ROJAS  PAYÁN se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1129 de la Notaría 39 de Bogotá D.C.,
del  16  de  abril  de  2019,  inscrita  el 10 de Mayo de 2019 bajo el
Registro  No.  00041436  del libro V, compareció Irma Serrano Márquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá en su
calidad   de   Representante   Legal   para   Asuntos   Judiciales   y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente   a   Juan  Manuel  Ríos  Osorio  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  79.597.984  de Bogotá D.C., y con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  83.705  expedida  por  el  Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  carácter  de  Gerente  Corporativo  de Asesoría y
Planeación  Tributaria  de  la Vicepresidencia corporativa de finanzas
de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del marco de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL. S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
Gerencia  de  Asesoría  y  Planeación  Tributaria,  en  el  territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios  de parte, notificarse
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.  D)  Iniciar y adelantar hasta su culminación las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
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protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Juan  Manuel Ríos Osorio se
desempeñe   como   Gerente   Corporativo   de  Asesoría  y  Planeación
Tributaria  de la Vicepresidencia corporativa de finanzas de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0502 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  08  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  21 de Mayo de 2019 bajo el
Registro  No.  00041493  del  libro  V,  compareció Felipe Bayon Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Jorge  Arturo  Calvache Archila, identificado con cédula de ciudadanía
No.  79.148.656  en  su  condición de Vicepresidente de Exploración de
ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  de  Exploración,  en  el  territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad  entidad,  organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites, diligencias y actuaciones, que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,   negociar,  celebrar,  renunciar,  modificar,  terminar  y
liquidar  cualquier  acto  jurídico  relacionado  con  el  proceso  de
Exploración,  incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  ellos, contratos o
acuerdos  de  colaboración,  Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),
Contratos  de Riesgo Compartido, Contratos de Participación de Riesgo,
Contratos  de  Asociación,  Contratos  de  Evaluación  Técnica  (TEA),
Contratos  de Exploración y Producción celebrados antes del 1 de enero
de  2004,  Contratos  de Exploración y Producción (E&P), conversión de
Contratos  de  Evaluación  Técnica  (TEA) a Contratos de Exploración y
Producción  (E&P),  Convenios de Exploración y Producción con la ANH y
Convenios  de Exploración y Explotación con la ANH, Farmout Agreements
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(FOA),   Contratos   de   Cesión  y  Contratos  de  Participación.  4.
Representar  a  ECOPETROL  S.A, para todos los efectos, en los Comités
Ejecutivos  o  Comités  Operativos  en  los contratos de colaboración,
Contratos  de Riesgo Compartido, Acuerdos de Operación Conjunta (JOA),
Contratos   de  Asociación,  Contratos  de  Exploración  y  Producción
celebrados  antes  del  1  de  enero de 2004, y cualquier modalidad de
contrato  que  establezca  la  Agencia  Nacional  Hidrocarburos, entre
otros,   con   facultades  suficientes  para  que  pueda  ejercer  las
atribuciones   que  le  competen  de  conformidad  con  el  respectivo
contrato   y  asegurar  la  correcta  ejecución  de  las  obligaciones
pactadas,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a ello, la aprobación del
giro  de  anticipos (cash calls) y de presupuestos. 5. Ceder de manera
gratuita   la   totalidad   de  los  derechos  intereses,  derechos  y
obligaciones  de  ECOPETROL  S.A.  en  un  Contrato o Convenio a la(s)
otra(s)  partes  del Contrato o Convenio o a un tercero 6. Representar
a  ECOPETROL S.A en los cierre de desacuerdos y no conformidades en el
marco   de  Contratos  o  Convenios  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  7.
Gestionar,   negociar,   suscribir,  modificar,  terminar  y  liquidar
contratos  de  mandato  en Colombia o en el exterior. 8. Representar a
ECOPETROL  S.A  en todos los procedimientos y trámites ante la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos,  en  relación  con  cualquier  contrato o
convenio,  solicitud  o  gestión  en  relación  con  los  mismos, y en
general,  en  todas  las actuaciones de ECOPETROL S.A. ante la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos,  incluyendo  pero  sin  limitarse a ello,
actas,  comunicaciones o documentos que se deriven o se requieran para
formalizar  cambios  de fase, paso al programa exploratorio posterior,
paso  a  programa  de  evaluación, devolución de áreas, solicitudes de
traslado  de  inversión  remanente,  así  como los requeridos para dar
cumplimiento  a  las  obligaciones  contractuales a cargo de ECOPETROL
S.A.  9.  Expedir  autorizaciones  para  adquirir  sustancias químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto  2150  de  1995.  10. Recibir activos fijos por terminación de
Contratos  de Asociación u otra modalidad de Contratos de Colaboración
o   participación.  11.  Negociar,  celebrar,  modificar  y  terminar,
Acuerdos  de Confidencialidad, Memorandos de Entendimiento, Data Share
Agreements,  Alianzas,  Sinergias,  Cartas  de  Intención  y cualquier
acuerdo   precontractual.   12.   Gestionar,   negociar   y  suscribir
convenios,   incluyendo,   sin   limitarse  a  ello,  a  Convenios  de
Asociación  o  Convenios interadministrativos, así como cualquier acto
jurídico  para el perfeccionamiento, modificación, terminación, cierre
o  balance  final  de  los  mismos con personas jurídicas nacionales o
internacionales  para  el  desarrollo o facilitación de actividades de
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exploración  de  hidrocarburos.  QUINTO:  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.,  actúe en calidad de mandatario. SEXTO: El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo  que  Jorge  Arturo  Calvache  Archila se
desempeñe  como  Vicepresidente  de  Exploración  de  ECOPETROL S.A. y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga  el  efecto  de ponerle fin. SÉPTIMO: Otorgar y revocar poderes
especiales.  OCTAVO:  El  referido  apoderado  cuenta  con  todas  las
facultades  requeridas  para  los anteriores propósitos, incluidas las
de  sustituir  total  o  parcialmente  y  revocar  las sustituciones o
reasumir   este   poder,   conciliar,  desistir,  recibir,  renunciar,
transigir  y  realizar  todos  los  demás  actos,  necesarios  para la
efectiva protección de los intereses de ECOPETROL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12047 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  03  de  julio  de  2019,  inscrita el 19 de Julio de 2019 bajo el
Registro  No  00041890  del libro V, compareció con minuta enviada por
correo  electrónico  Carlos  Andrés  Santos  Nieto,  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.79.627.976  de Bogotá D.C. en su calidad de
Representante   Legal   para  fines  de  Abastecimiento  de  Bienes  y
Servicios  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Alex
Sandro  Millán Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.597.921
de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de  funcionario de la Gerencia de
Abastecimiento  de  ECOPETROL  S.A.,  para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  SA.,  represente  a esta entidad en operaciones de comercio
exterior  ante  autoridades nacionales e internacionales que regulan y
ejecutan  el  tema,  tales  como:  Dirección  de  Impuestos  y Aduanas
Nacionales  (DIAN),  el  Ministerio  de  Comercio Industria y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  (ANLA), Ministerio de
Justicia  y  del  Derecho,  Fondo  Nacional  de Estupefacientes (FNE),
Instituto   Colombiano   Agropecuario  (ICA),  Instituto  Nacional  de
Vigilancia  de  Medicamentos y Alimentos (INVIMA), Superintendencia de
Industria  y  Comercio  (SIC),  Servicio  Geológico  Colombiano (SGC),
Superintendencia  de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y.  Energía,  Agencia Nacional de Hidrocarburos
(ANH),   Agencia   Nacional   de   Minería  (ANM),  Industria  Militar
(INDUMIL),  Departamento  Control  Comercio  de  Armas,  Municiones  y
Explosivos   (DCCA),   Dirección   de  Antinarcóticos  de  la  Policía
Nacional;  ante  navieras,  agentes  de  carga,  aerolíneas, muelles y
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terminales  marítimos  y  depósitos  aduaneros habilitados. CUARTO: El
Apoderado  queda  facultado  para:  I)  Conferir  y  revocar poderes y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país;  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello; III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación  y, IV) Dar respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información  a  entidades  de  orden nacional e internacional. QUINTO:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actúe  en nombre o por cuenta de
terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como  sucede, in
limitarse  a  ello, cuando interviene en calidad de Mandatario. SEXTO:
El  presente  poder  estará vigente hasta que Alex Sandro Millán Ochoa
se  desempeñe  como,  funcionario  de la Gerencia de Abastecimiento de
ECORETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1535 de la Notaría 30 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de  2019,  inscrita el 2 de Agosto de 2019 bajo el
Registro  No  00041955  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Carlos   Andres   Teofilo   Pineda  Estrada  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  79.8O4.191, en su carácter de Jefe de Departamento de
Infraestructura  y  Gestión  de  Tierras  de  ECOPETROL  S.A. para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. represente a esta entidad en
todos  los  asuntos de competencia del Departamento de Infraestructura
y  Gestión de Tierras del Centro de Servicios Compartidos de ECOPETROL
S.A.  en  el  territorio  nacional  y en el extranjero, ante cualquier
autoridad  entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos
los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias o
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados  a  dicho  Departamento,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes: y 1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
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S.A  absolver  interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales  o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  3. Otorgar escrituras públicas
para  la adquisición de la propiedad de inmuebles, transferencia de la
propiedad  de  inmuebles,  constitución  de  servidumbre, cesión de la
posición   contractual  en  servidumbre,  transferencia  a  título  de
reversión  gratuita,  cesión  de mejoras, cancelación de servidumbres,
constitución   o  cancelación  de  usufructo,  englobes,  desenglobes,
divisiones   materiales,   actualización   de   cabida   y   linderos,
resciliación   de   actos,   aclaración  de  actos,  entre  otros.  4.
Constituir  apoderados  para  uno  o  más negocios, para que sustituya
total  o parcialmente este poder y revoque las sustituciones o poderes
conferidos.  Se  entenderá  que,  respecto  de  los  siguientes actos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder
se  otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I) Gestionar,
negociar,  y  suscribir contratos de arrendamiento de bienes inmuebles
(industriales  y no industriales) o cualquier tipo de negocio jurídico
que  tenga  por objeto modificar, terminar o liquidar dichos contratos
en  Colombia  o en exterior, y en general, suscribir en representación
de  Ecopetrol  S.A  los  documentos relacionados con los mismos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). II) Gestionar,
negociar  y  suscribir  cesiones  sin  costo de inmuebles hasta por un
cupo  global  de  doscientos  cincuenta mii (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III) Gestionar y suscribir
servidumbres   y   comodatos  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a
doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA). IV) Representar a Ecopetrol SA en todos los
actos,   negocios   jurídicos,   trámites  diligencias  y  en  general
actuaciones  que  impliquen  la  disposición de activos fijos así como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  fijos  de  la  sociedad  hasta por una cuantía equivalente a:
Doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido IVA) para perfeccionamiento de cesión sin costo de
inmuebles  y hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000 000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA) para
compra-venta   de   inmuebles  y  dación  en  pago  de  inmuebles.  V)
Representar  a  ECOPETROLS.A.  en todos los actos, negocios jurídicos,
 
                                          Página 69 de 100



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2020 Hora: 12:43:23

                                       Recibo No. AB20103266

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201032662CE68

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

trámites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  o  adquisición  de  derechos inmobiliarios, hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1000.000)  de  salarios  mínimos
legales  vigentes  (incluido  IVA)  para la suscripción de acuerdos de
indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros. VI) Suscribir
(A)  Órdenes  de  compra-venta  de  inmuebles,  (B)  Dación en pago de
inmuebles,  (C)  Donación  o  cesión  sin  costo,  (D) Constitución de
servidumbres   sobre   inmuebles  de  Ecopetrol,  (E)  Constitución  o
cancelación   de   servidumbres   sobre  inmuebles  de  terceros,  (F)
Constitución  de  usufructo sobre inmuebles de Ecopetrol hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios mínimos
legales   vigentes   (incluido   IVA).   VII)   Firmar   contratos  de
arrendamiento  o  comodato  de bienes inmuebles, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1  000.000)  de  salarios mínimos legales
vigentes  (incluido IVA) VIII) Suscribir acuerdos de indemnización por
concepto  de afectaciones a terceros por ejecución de proyecto o daños
por  obras  mantenimiento  de  infraestructura.  Hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios  mínimos legales
vigentes  (incluido  IVA).  Las facultades conferidas a través de este
poder  se  extienden a los casos en los que Ecopetrol actúe en calidad
de  mandatario.  El  presente  poder estará vigente, durante el tiempo
que  Carlos  Andres  Teofilo  Pineda Estrada se desempeñe como JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  GESTIÓN  DE TIERRAS DE ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 890 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del
27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
Registro  No  00042357  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C.
en   su  calidad  de  representante  legal  para  fines  judiciales  y
extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  abogado  Boris Rodrigo Oñate Donado, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número 85.468.561 de Santa Marta y con tarjeta
Profesional  de  abogado número 99642 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura,  en  su condición de abogado de la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL   S.A.   represente  a  esta  entidad  desde  la  ciudad  de
Cartagena,  en  la  atención  y  representación  de  ECOPETROL S.A. en
audiencias  de  conciliación  laboral, ante la Procuraduría General de
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la  Nación  y  para  que  atienda interrogatorios de parte en procesos
laborales,  cuando  a  ellos  haya  lugar.  El  presente  poder estará
vigente  durante el tiempo que Boris Rodrigo Oñate Donado se desempeñe
como  funcionaria  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3435 de la Notaría 32 de Bogotá D.C.,
del  18  de  octubre de 2019, inscrita el 14 de Noviembre de 2019 bajo
el  Registro  No.  00042582 del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.,
que  obra  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, CONFIERE
PODER  GENERAL,  amplio  y  suficiente  a  Maria  Juliana Albán Durán,
identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.256.826, en su carácter de
Vicepresidente   Corporativa   de   Cumplimiento  de  ECOPETROL  S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidente  Corporativa  de Cumplimiento en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos internos de ECOPETROL S.A., incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas  de Ecopetrol S.A, así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Adicionalmente,  el  apoderado  está
facultado  para  negociar  y celebrar los siguientes actos, contratos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o actuaciones, hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  II)
 
                                          Página 71 de 100



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2020 Hora: 12:43:23

                                       Recibo No. AB20103266

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B201032662CE68

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). El presente poder estará
vigente  durante  el tiempo que MARIA JULIANA ALBÁN DURÁN se desempeñe
como Vicepresidente Corporativa de Cumplimiento de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3793 de la Notaría 19 de Bogotá D.C.,
del  29 de noviembre de 2018, inscrita el 15 de Noviembre de 2019 bajo
el  Registro  No  00042602  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a Aníbal Fernandez de Soto Camacho identificado
con  cédula ciudadanía No. 79.731.272 de Bogotá D.C., en su calidad de
Vicepresidente  de Desarrollo Sostenible y Ambiental de la sociedad de
la  referencia para que dentro del marco de las disposiciones legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad   en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la
Vicepresidencia   de   Desarrollo   Sostenible   y  Ambiental,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o  persona natural o jurídica en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, tramites, diligencias, actuaciones que
se  requieran  para  el normal desarrollo de Roles y Responsabilidades
asignados  a  dicha  Vicepresidencia,  incluyendo pero sin limitarse a
ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o diligencia de
carácter  administrativo  extraprocesal  que se estime pertinente para
atender  los  intereses o la defensa de ECOPETROL S.A; en el ejercicio
de  la  representación  que  se  le  confiere.  2. Negociar y celebrar
acuerdos  de confidencialidad y cualquier tratativa precontractual. 3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  Ecopetrol  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final de los mismos. Cuarto: Se entenderá que respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o   actuaciones   este  poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las
siguientes  cuantías:  I)  Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,
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sinergias,  memorandos  de  entendimiento,  cartas  de  intención, que
tengan  como  fin la identificación, evaluación o desarrollo de nuevos
negocios  en  Colombia  o  en  el  exterior  para  el desarrollo de la
operación,  este  poder  se  otorga  únicamente  hasta por una cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  Quinto:  Las  facultades  conferidas  a través de este poder se
extienden  a  los  casos  en  los  que  Ecopetrol  actúe en calidad de
mandatario.  Sexto: El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Aníbal Fernández de Soto Camacho se desempeñe como Vicepresidente
de Desarrollo Sostenible y Ambiental de ECOPETROL S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 1584 del 20 de diciembre de 2019, de la
Notaría  33  de  Bogotá D.C., inscrita el 30 de Diciembre de 2019 bajo
el  No.  00042868  del  libro  V,  compareció  Irma  Serrano  Márquez,
identificada  con cédula de ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en
su   calidad   de   Representante   Legal   para  Fines  Judiciales  y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio del
presente  documento,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a
María   Catalina   Jaramillo  González,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  número  52.699.744  de Bogotá y con Tarjeta Profesional de
abogada  número  128.582  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de  la  Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para: A)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
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actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  María  Catalina  Jaramillo
González  se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la Ley le otorga el
efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  43  del  13 de enero de 2020, de la
Notaría  34 de Bogotá D.C., inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el No
00042933  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia, por medio de la de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Omar Edgardo
Arango   Monsalve,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
13.850.105  de  Barrancabermeja  y  con Tarjeta Profesional de abogado
número  170246  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  transigir,
conciliar,  recibir,  desistir,  y  en  general,  realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Omar  Edgardo  Arango  Monsalve  se desempeñe como funcionaria de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Que  por  Escritura Pública No. 00236 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  28  de  febrero  de  2020, inscrita el 5 de Marzo de 2020 bajo el
Registro  No  00043285  del  libro  V,  compareció  Bayón Pardo Felipe
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identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  Representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia.
Tercero:  Que  actuando en la condición antes mencionada, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente,  a  Yeimy  Patricia  Baez  Moreno, identificada con cédula
ciudadanía  No.  40.046.568 de Tunja, en su carácter de Vicepresidente
de   Gas   ECOPETROL   S.A.,   para  que,  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de
competencia  de la Vicepresidencia de Gas, en el territorio nacional y
en  el  extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos internos de ECOPETROL S.A., incluyendo,
pero  sin  limitarse a, los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en
las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios
de  parte,  conciliar,  transigir,  recibir, desistir y notificarse en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales  o  extrajudiciales.  2. Realizar todo acto o diligencia
de  carácter  administrativo,  procesal o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Gas,  en cumplimiento del objeto de ECOPETROL
S.A.  4. Adelantar todos los trámites, diligencias y/o actuaciones que
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal
que   le   resulte  aplicable.  5.  Gestionar,  negociar  y  suscribir
alianzas,   sinergias,   memorandos   de   entendimiento,   cartas  de
intención,   acuerdos  de  confidencialidad  y  en  general  cualquier
acuerdo   o   tratativa  precontractual  relacionada  con  actividades
propias   de  su  competencia  funcional.  6.  Gestionar,  negociar  y
suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,  contrato  o
trámite  para  la compra, venta, suministro, importación, exportación,
coberturas,   transporte,  compresión,  licuefacción,  regasificación,
distribución  y  comercialización  de gas natural, butanos, propanos y
GLP;  así  como  cualquier acto jurídico, negocio jurídico, contrato o
tramite   directamente   relacionado   o   como  consecuencia  de  los
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anteriores;  en  Colombia  y el exterior, así como aquellos que tengan
por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los  mismos, sin límite de cuantía. 7. Gestionar, negociar y suscribir
contratos   de   mandato   con   compañías  subordinadas  (filiales  y
subsidiarias)  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como para celebrar cualquier
acto  jurídico incluyendo, pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,  terminar,  cerrar  y  efectuar  el  balance  final  de los
contratos  de  mandato  en  Colombia  o  en el exterior. 8. Gestionar,
negociar  y suscribir actos, contratos o negocios jurídicos en general
que  tengan por objeto la venta de excedentes de gas natural, butanos,
propanos  y  GLP  o  cualquier negocio jurídico que contemple el marco
regulatorio  vigente  para  el gas natural butanos, condensados y GLP.
9.  Gestionar,  negociar  y  suscribir Letters of lndemnity (LOI), sin
límite   de  cuantía.  Cuarto:  Se  entenderá  que,  respecto  de  los
siguientes  actos,  acuerdos, contratos, negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o  actuaciones,  este  poder  se  otorga  sin  límite  de
cuantía.  Quinto:  Las facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los  casos  en  los  que  Ecopetrol  actué en calidad de
mandatario.  Sexto: El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Yeimy  Patricia  Baez  Moreno se desempeñe como Vicepresidente de
Gas de ECOPETROL S.A.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5485 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  abril  de  2020,  inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el
registro  No  00043440  del  libro  V,  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en
Usaquén  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  confiere  poder  general, amplio y suficiente, a Mauricio
Jaramillo  Galvis identificado con cédula ciudadanía No. 79.484.129 de
Bogotá,  en  su  carácter de Vicepresidente de HSE ECOPETROL S.A. para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A, represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de HSE, en
el  territorio  nacional y en el extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  S.A., incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
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recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto,  trámite,  actuaciones  o diligencia de carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el
ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Adelantar todos
los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable.  4. Gestionar, negociar y suscribir alianzas, memorandos de
entendimiento,  cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y en
general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionada con
actividades  propias  de  su  competencia  funcional.  5.  Negociar  y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  a  actos para el perfeccionamiento, modificación,
terminación,  liquidación  o  balance  final de los mismos relacionada
con  actividades  propias de su competencia funcional. 6. Intervenir y
realizar  todos  los  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias,  habilitaciones, suscripción de documento ante
las  autoridades  del  sector  salud,  incluyendo pero sin limitarse a
ello,  al  Ministerio  de  Salud y Protección Social, Superintendencia
Nacional   de  Salud,  Invima,  Instituto  Nacional  de  Salud,  Entes
Territoriales  de  Salud  así  como  con entidades privadas del sector
salud.  7.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar  cualquier acto jurídico incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  Adicionalmente,  el  apoderado  está facultado para
negociar   y   celebrar  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias  o  actuaciones,  hasta  por  las
siguientes  cuantías:  i)  Contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  ii)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
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durante  el  tiempo  que  Mauricio  Jaramillo Galvis se desempeñe como
Vicepresidente de HSE de ECOPETROL S.A.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5486 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  abril  de  2020,  inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el
registro  No  00043441  del  libro  V,  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en
Usaquén  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Rubén
Dario  Moreno  Rojas identificado con cédula ciudadanía No. 79.327.393
de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  su  condición  de  Vicepresidente de
Operaciones  y  Logística  de  Transporte de ECOPETROL S.A., para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de
Operaciones  y  Logística de Transporte en el territorio nacional y en
el  extranjero,  ante cualquier autoridad entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,   negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico o contrato con personas jurídicas nacionales
o  extranjeras  que sea necesario para prestar servicios de operación,
mantenimiento,  logística  y  asociados a infraestructura propiedad de
terceros,  así  como  celebrar  y  comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en
convenios,  acuerdos y alianzas requeridas para asegurar el desarrollo
de  sus  actividades de operación, mantenimiento y logística o para la
identificación  de  nuevas oportunidades en Colombia y el exterior. 4.
Gestionar,  negociar,  celebrar,  modificar  y  finalizar Contratos de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados  ya  sea  en  calidad de contratista o de contratante. 5.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar,   suscribir,
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modificar,  terminar o liquidar acuerdos y convenios de colaboración o
cooperación  para  desarrollar en forma planificada actividades con un
fin  común,  asociado  o  relacionado  con  actividades  de operación,
mantenimiento  y  logística  de  transporte  de  hidrocarburos,  entre
otros.   7.  Negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  entre  ECOPETROL  S.A.  y  sus
compañías  subordinadas.  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  Salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes.   ii)   Alianzas,   sinergias,   memorandos   de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes.
iii)  Todos  los  negocios  jurídicos,  actos,  contratos, convenios o
acuerdos  que  se  requieran  durante  las etapas de filtro, análisis,
negociación  y transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales vigentes. iv) Suscribir oferta comercial a
terceros  (incluye  compañías  del  Grupo  y  externos)  hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (ll.000.000) de salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes.  v)  Concesiones de operación de muelles
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos   mensuales  legales  vigentes.  vi)  Contratos  de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados,  en  calidad  de contratista o de contratante, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través,  de  este  poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene  en calidad de Mandatario. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Rubén Darío Moreno Rojas se
desempeñe  como  Vicepresidente  de  Operaciones  y  Mantenimiento  de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 566 de la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
del  03  de  junio  de  2020,  inscrita el 16 de Junio de 2020 bajo el
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registro  No  00043543  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C.
en   su  calidad  de  Representante  Legal  para  Fines  Judiciales  y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  John  Gilberto  Sanchez  Calvo  identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.714.612  de Bogotá D.C., y con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  116.325  expedida  por  el Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionario  de  la  Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  a)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  b)  Notificarse,
transigir,  conciliar,  recibir, desistir, y en general, realizar todo
acto  o  diligencia  de  carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  c)  Conferir y revocar poderes
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   d)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  John  Gilberto  Sanchez Calvo se desempeñe como funcionario de la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 750 de la Notaría 37 de Bogotá D.C.,
del  26  de  junio  de  2020,  inscrita el 17 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043688  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.470.311 de Usaquén, en
su  calidad  de  Presidente y Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Walter  Fabián  Canova,
identificado  con  cédula de extranjería No. 679086 de Bogotá D.C., en
su  carácter  de  Vicepresidente de Refinación y Procesos Industriales
de  ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro del marco de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
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represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
vicepresidencia   de   Refinación   y  Procesos  Industriales,  en  el
territorio  nacional  y en el extranjero, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  i)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte  y  notificarse en desarrollo de procesos o
trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  ii)  Realizar  todo  acto  o  diligencia de carácter
administrativo,  o extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. iii)Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier acuerdo o tratativa precontractual. iv)
Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos en los que ECOPETROL S.A.
funja  como  contratista,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de modificar,
terminar  y liquidar dichos contratos en Colombia o en el exterior. v)
Gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar acuerdos y convenios de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común.  vi)  Expedir  autorizaciones  para
adquirir   sustancias   químicas   controladas,   de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artículo  87 del Decreto 2150 de 1995. CUARTO: Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o actuaciones, este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías. i) Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y cualquier acuerdo o tratativa precontractual hasta
por  una  cuantía  de  once  millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  ii)  Gestionar,  negociar  y  suscribir
contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja como contratista, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos   con  el  objeto  de  modificar,  terminar  y  liquidar  dichos
contratos  en  Colombia  o en e exterior hasta por una cuantía de once
millones  (11.000.000) de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
iii)  Gestionar,  suscribir, modificar y terminar acuerdos y convenios
de  colaboración  o cooperación hasta por una cuantía de once millones
(11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  S.A. actúe como mandatario. El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  Walter  Fabián  Canova  se
desempeñe  como  Vicepresidente  de Refinación y Procesos Industriales
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de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3008 de la Notaría 38 de Bogotá D.C.,
del  30  de  julio  de  2020,  inscrita el 6 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043774  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.864.873 de Bogotá en
calidad    de    Representante   Legal   para   Fines   Judiciales   y
Extrajudiciales  de ECOPETROL S.A., que actuando en la condición antes
mencionada,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, a Juan Francisco Chisacá Prieto
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.762.497 expedida en Bogotá
D.C.  y con Tarjeta Profesional de abogado número 162.818 expedida por
el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y a Cristina Muñoz Londoño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.157.530 expedida en
Medellín  y  con  Tarjeta  Profesional  de  abogado número 130.772 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, ambos en calidad de profesionales
de  la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A. en ejercicio de la representación que se les confiere.
c)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  y  con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Juan Francisco Chisacá Prieto y
Cristina   Muñoz  Londoño  se  desempeñen  como  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica  de ECOPETROL S A, y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
 
Que  por No. Documento Privado No. Sin núm. de Representante Legal del
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3  de  abril  de  2017,  inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037349  del  libro  V,  compareció Alberto Consuegra, mayor de edad,
vecino  de  Bogotá  D.C.,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
No.73.083.908  expedida  en  Cartagena, en ejercicio de las facultades
de  representación  otorgadas  mediante poder general, contenido en la
escritura  pública  número 2187 del 30 de septiembre de 2016, otorgada
en  la  Notaría  4 del Círculo Notarial de Bogotá, y al certificado de
existencia  y  representación legal expedido por la Cámara de Comercio
de  Bogotá  que  se  anexa  a  este documento, manifiesto que confiero
poder  especial,  amplio  y suficiente, a Andres Pontón Venegas, mayor
de  edad,  vecino  y residente de la dudad de Bogotá, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.082.969,  expedida  en  Bogotá,  en su
carácter  de  gerente de servicios compartidos de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta empresa,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  de  la gerencia de servicios
compartidos,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites.
Diligencias  y  actuaciones,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las
siguientes:  I.  Adelantar procesos de contratación, así como celebrar
cualquier  acto  jurídico incluyendo pero sin limitarse a actos con el
objeto  de  gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o
liquidar   contratos  de  arrendamiento  de  bienes  inmuebles,  y  en
general,  suscribir  en representación de ECOPETROL S.A los documentos
relacionados  con dichos contratos hasta por una cuantía equivalente a
dos   millones  (2.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II, Cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III. Cesiones sin
costo  hasta  por  un  cupo  global  de un millón (1.000.000) salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). IV. Servidumbres y
comodatos  hasta  por  una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  V.
Compra-venta  de inmuebles y dación en pago de inmuebles hasta por una
cuantía  equivalente a un dos millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales   mensuales   vigentes  (incluido  IVA).  VI.  Suscripción  de
acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de afectaciones a terceros
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII.
Alianzas,   sinergias,   memorandos   de  entendimiento  o  cartas  de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
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funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A actúe en nombre o por
cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que
Andres   Pontón   Venegas  se  desempeñe  como  gerente  de  servicios
compartidos   de   ECOPETROL   S.A.   En   la  gerencia  de  servicios
compartidos.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002931 del 7 de julio    00889380  del  18  de  julio de
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005310  del  19  de    00908564  del  28  de noviembre
noviembre  de  2003 de la Notaría 2    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0002407 del 8 de junio    00940567  del  25  de  junio de
de  2004  de la Notaría 2 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004832  del  31  de    01035249  del  27  de  enero de
octubre  de 2005 de la Notaría 2 de    2006 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0004302  del  26  de    01082039  del  29 de septiembre
septiembre  de 2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005139  del  16  de    01093315  del  30  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001525 del 27 de abril    01128652  del 7 de mayo de 2007
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  0002046 del 30 de mayo    01136783  del  7  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002609 del 9 de julio    01144918  del  16  de  julio de
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de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002902 del 25 de julio    01147541  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005314  del  14  de    01179835  del  24  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 2    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  560  del 23 de mayo de    01492292  del  30  de  junio de
2011  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  666  del  7 de mayo de    01731747  del  20  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1049 del 19 de mayo de    02002904  del  15  de  julio de
2015  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  685  del  2 de mayo de    02342762  del  24  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  20 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  888  del 28 de mayo de    02474398  del  7  de  junio  de
2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6527 del 8 de junio de    02576638  del  13  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 5 de
diciembre  de 2006, inscrito el 13 de diciembre de 2006 bajo el número
01095710 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento Privado de Representante Legal del 9 de febrero de
2007,  inscrito  el  20 de febrero de 2007 bajo el número 01110848 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
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por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 14 de
septiembre  de  2007,  inscrito  el  19  de septiembre de 2007 bajo el
número  01158955  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 10 de
octubre  de  2007,  inscrito el 13 de diciembre de 2007 bajo el número
01177448 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-10-09
 
Que  por  Documento Privado No. de Representante Legal del 30 de abril
de  2009,  inscrito  el 4 de junio de 2009 bajo el número 01302877 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO CENTRAL S.A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento Privado No. de Representante Legal del 18 de junio
de  2009,  inscrito  el 6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 10 de julio de
2009,  inscrito  el  16  de  julio de 2009 bajo el número 01313144 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que por Documento Privado No. de Representante Legal del 23 de febrero
de  2011,  inscrito  el 2 de marzo de 2011 bajo el número 01457509 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COLOMBIA PIPELINES LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- EQUION ENERGIA LIMITED
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SANTIAGO OIL CO
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SANTIAGO OIL COMPANY
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014, inscrito el 6 de junio de 2014 bajo el número 01841964
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por  parte  de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-11
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 24 de
junio de 2014, inscrito el 14 de julio de 2014 bajo el número 01851171
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por  parte  de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de
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las siguientes sociedades subordinadas:
- ARCES GROUP CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-01-27
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 25 de
julio de 2014, inscrito el 25 de julio de 2014 bajo el número 01855003
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por  parte  de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL ALEMANIA GMBH
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-06-27
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 6 de
diciembre  de  2017,  inscrito  el  2  de marzo de 2018 bajo el número
02307950 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL HIDROCARBUROS MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ESSENTIA RESINAS DEL PERU SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-02-06
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 12 de
diciembre  de 2019, inscrito el 20 de diciembre de 2019 bajo el número
02535442 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-29
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Que por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 13 de
febrero  de  2008,  inscrito  el  29 de febrero de 2008 bajo el número
01194792 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado  de Representante Legal del 6 de junio de
2008,  inscrito  el  13  de  junio de 2008 bajo el número 01221064 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ANDEAN CHEMICALS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- COMPOUNDING AND MASTERBATCHING INDUSTRY LTD COMAI LTDA
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ESENTTIA S.A.
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento Privado No. de Representante Legal del 27 de enero
de  2009,  inscrito el 19 de abril de 2009 bajo el número 01290628 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que  por  Documento Privado No. de Representante Legal del 27 de enero
de  2009,  inscrito el 19 de abril de 2009 bajo el número 01290629 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- BIOENERGY SA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 23 de abril de
2009, inscrito el 12 de mayo de 2009 bajo el número 01296590 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- BIOENERGY ZONA FRANCA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento Privado No. de Representante Legal del 18 de junio
de  2009,  inscrito  el 6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento Privado No. de Representante Legal del 13 de julio
de  2009,  inscrito el 29 de julio de 2009 bajo el número 01315854 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL GLOBAL ENERGY S L U
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-05-28
 
Que  por Documento Privado de Representante Legal del 20 de septiembre
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de  2010, inscrito el 24 de septiembre de 2010 bajo el número 01416535
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 17 de enero de
2011,  inscrito  el  20  de  enero de 2011 bajo el número 01446413 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL CAPITAL A G
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 25 de julio de
2012,  inscrito  el  9  de  agosto de 2012 bajo el número 01656942 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-06-15
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 9 de
febrero  de  2016,  inscrito  el  23 de febrero de 2016 bajo el número
02064698 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL COSTA AFUERA COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-18
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 13 de
abril de 2018, inscrito el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362579
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
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empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL ENERGIA SAS ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-03-14
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 11 de
septiembre  de  2019,  inscrito  el  26  de septiembre de 2019 bajo el
número  02509899  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de  la sociedad matríz:
ECOPETROL S A, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL PERMIAN LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL USA INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-07-26
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 7 de
enero de 2020, inscrito el 24 de enero de 2020 bajo el número 02545120
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS DE S.R.L DE C.V
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- TOPILI SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.R.L. DE C.V.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-10-16
 
 
         ** Aclaración Situación de Control **
La  situación de grupo empresarial registrada bajo el No. 01290628 del
libro  IX  tiene  como  fecha  de  configuración el día 29 de julio de
2008.
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
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Se  aclara  la situación de grupo empresarial, inscrita el 19 de abril
de  2009  bajo  el  número  01290629  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 14 de octubre de 2008.
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 12 de mayo
de  2009  bajo  el  número  01296590  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 28 de febrero de 2009.
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 12 de mayo
de  2009  bajo  el  número  01296611  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 17 de marzo de 2009
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01302877 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 17 de marzo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01310326 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 27 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de  control  y grupo empresarial registrada bajo el No.
01313144  del  libro IX tiene como fecha de configuración el día 27 de
mayo  de  2009.  Así  mismo,  la  sociedad  de  la referencia (matriz)
también  ejerce situación de grupo empresarial sobre la sociedad HOCOL
S.A., y HOCOL PETROLEUM LIMITED.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01315854  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 28 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01416535  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 15 de septiembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de  control de grupo empresarial registrada
bajo  el  No.  01446413,  del  libro  IX  en el sentido de indicar que
también  se  configuro como situación de control de grupo empresarial,
tienen como fecha de configuración el día 8 de diciembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.  01457509  del  2  de  marzo de 2011 del libro IX en el sentido de
indicar que se configuró desde el 24 de enero de 2009.
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                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.01457509  del  2  de  marzo  de  2011 del libro IX en el sentido de
indicar  que  la  sociedad matriz de la referencia ejerce situación de
control  sobre  la  sociedad  EQUION  ENERGIA LIMITED (directamente) e
indirectamente   sobre  las  sociedades  COLOMBIA  PIPELINES  LIMITED,
SANTIAGO  OIL  CO  (sociedades  extranjeras)  y  las sucursales EQUION
ENERGIA  LIMITED SUCURSAL COLOMBIA y SANTIAGO OIL CO SUCURSAL COLOMBIA
subordinadas desde el 24 de enero de 2011.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727237  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  1158955  del  libro  IX,  se  modifica en el sentido de
indicar  que la situación de control respecto de ECOPETTROL PERÚ ya no
es  de  manera  directa sino de manera indirecta a través de ECOPETROL
GLOBAL ENERGY (EGE).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727240  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la matriz ejerce situación de control respecto de OCENSA
ya  no  de manera directa sino totalmente de manera indirecta a través
de CENIT TRANSPORTE y LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743465  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  DE  COLOMBIA  S.A.  (ODC)  ya  no  de  manera  directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743468  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  BICENTENARIO  DE  COLOMBIA SAS ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
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LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743470  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
oleoducto  de  los llanos orientales s.a. Ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841962  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  registrada bajo el No. 01194792 del libro IX, se modifica
en  el  sentido  de  indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  a  ECOPETROL  OLEO  E  GAS DO BRASIL ya no de manera directa
sino de manera indirecta a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841964  del  libro IX y Documento Privado Sin Núm. del Representante
Legal  del  11  de septiembre de 2019, inscrito el 26 de Septiembre de
2019  bajo  el  registro  No.  02509899  del  libro IX, se modifica la
situación  de  control  y  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
01315854  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la sociedad
ECOPETROL  S  A  (matriz), comunica que ejerce grupo empresarial sobre
ECOPETROL  AMERICA  LLC  por medio de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U y
ECOPETROL USA INC a partir del 26 de julio de 2019.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  9  de junio de 2014 bajo el registro No.
01842201  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a  AMANDINE HOLDINGS CORP de manera indirecta a
través de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 24 de
junio  de  2014  inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el registro No.
01851171  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a ARCES GROUP CORP de manera indirecta a través
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de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 25
de  julio de 2014 inscrito el 25 de julio de 2014 bajo el registro No.
01855003  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a ECOPETROL ALEMANIA GMBH de manera indirecta a
través de su filial ECOPETROL GLOBAL ENERGY.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 28
de  octubre  de  2014  inscrito  el  19  de  noviembre de 2014 bajo el
registro  No.  01886056 del libro IX se aclara la situación de control
y  grupo  empresarial  en  el  sentido  de  indicar que se modifica la
situación  de  grupo  empresarial inscrita bajo registro 1290628 libro
IX  en el sentido de indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  de  OLEODUCTO  DE  LOS  LLANOS ORIENTALES SA ya no de manera
directa  sino  de  manera  indirecta  a  través  de CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 23
de  febrero  de  2016 bajo el No. 02064698 del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  de  la  referencia ejerce situación de
control   indirecta   sobre   ECOPETROL   COSTA  AFUERA  COLOMBIA  SAS
(subordinada)   a   través   de   HOLCO  PETROLEUM  LIMITED  (sociedad
extranjera).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control inscrita el 2 de marzo de 2018 bajo
el  registro  No.  02307950 del libro IX, en el sentido de indicar que
la  sociedad  matriz  de  la  referencia  ejerce  situación de control
respecto  a ESSENTIA RESINAS DEL PERÚ SAC de manera indirecta a través
de  POLIPROPILENO  DEL  CARIBE  S.A.  desde  el 6 de febrero de 2017 y
respecto  a ECOPETROL HIDROCARBUROS MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA de capital
variable  de  manera  indirecta  a  través  de ECOPETROL GLOBAL ENERGY
S.L.U y ECOPETROL AMÉRICA LLC. Desde el 9 de agosto de 2017.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 06
de  diciembre  de 2017 inscrito el 2 de marzo de 2018 bajo el registro
No.02307950  del  libro  IX, se aclara la situación de control y grupo
empresarial  inscrita  el  25  de  julio  de 2014 bajo el registro No.
01855003  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la sociedad
ECOPETROL  ALEMANIA  GMBH  cambio su razón social por: ECP OIL AND GAS
GERMANY GMBH.
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                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración  el día 14 de marzo de 2018. Sobre la sociedad ECOPETROL
ENERGIA SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  situación  de  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro  situación  de  control  sobre la sociedad ECOPETROL ENERGIA
SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 26 de Septiembre de 2019
bajo  el  No.  02509899  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  SA (matriz) comunica que ejerce Grupo Empresarial
sobre  ECOPETROL USA INC a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGY SLU y por
medio de ellas sobre ECOPETROL PERMIAN LLC.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara grupo empresarial inscrito el día 24 de Enero de 2020, bajo
el  No.  02545120  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la
sociedad  de  la  referencia  (matriz)  configura  grupo empresarial y
ejerce   situación   de   control   indirecta   sobre  las  sociedades
extranjeras  KALIXPAN  SERVICIOS  TÉCNICOS  DE  S.R.L  DE C.V y TOPILI
SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS  S.R.L.  DE C.V. a través de las sociedades
HOCOL PETROLEUM LIMITED y ANDEAN CHEMICALS LIMITED.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                     
Matrícula No.:              02167505
Fecha de matrícula:         2 de enero de 2012
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 N° 32-42 Local 123            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                     
Matrícula No.:              02456764
Fecha de matrícula:         22 de mayo de 2014
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 60 No. 100 90                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  24  de noviembre de 2010, entre las sociedades ECOPETROL
S.A.  y  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. Inscrito el 1 de diciembre de 2010,
bajo  el  No.  01432609 del libro IX. Fue nombrada representante legal
de  los tenedores de bonos ordinarios en una emisión de mil quinientos
millones  de  dólares  (US$1.500.000.000,00). A la SOCIEDAD FIDUCIARIA
FIDUCOR S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  12 de junio de 2013, entre las sociedades ECOPETROL S.A.
y  HELM FIDUCIARIA S.A., inscrito el 16 de agosto de 2013, bajo el No.
01757525  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de tres billones de
pesos   colombianos   (COP$3.000.000.000.000)   a   la  sociedad  HELM
FIDUCIARIA S.A.
                              CERTIFICA:
En  virtud  del  contrato  de cesión del 19 de junio de 2015 celebrado
entre  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Inscrito el
19  de  junio  de  2015  bajo el Registro No. 01951189, se modifica el
nombramiento  de representante de los tenedores de bonos inscrito bajo
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Registro  No.  01432609  libro IX quedando la representación en cabeza
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 22 de noviembre de 2016.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 6 de agosto de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 62,615,849,374,256
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 0610
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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1. OBJETIVO 

 

Este Manual contiene los principios, normas y procedimientos, con fundamento en los cuales se 

tramitarán los procesos de selección de contratistas y se celebrarán los contratos que ECOPETROL 

requiera para el desarrollo de su objeto social, y para cumplir su condición de Operador o Mandatario o 

cualquier figura similar a éstas en contratos de Colaboración, Asociación o Mandato.  

 

2. GLOSARIO 

 

Para todos los efectos del Manual de Contratación, los términos que a continuación se relacionan 

tendrán el significado que seguidamente se les asigna, salvo que expresamente se determine algo 

diferente en las disposiciones del Manual.  

Los términos que denoten el singular también incluyen el plural y viceversa, siempre y cuando el 

contexto así lo requiera. 

 

Acuerdo de Bases Económicas: Es el acuerdo que, previa Inteligencia de Mercado y considerando la 

eventual celebración de contratos, ECOPETROL celebra con un proveedor de bienes o servicios, sobre 

los precios de éstos en unas condiciones técnicas y comerciales determinadas. 

 

La Inteligencia de Mercado que de lugar al acuerdo debe ser pública, excepto cuando aquél se deba 

celebrar con fabricantes, distribuidores únicos o representantes exclusivos, por requerirse de marcas 

determinadas; con el titular de derechos de propiedad intelectual o su representante; o con personas 

que tengan determinadas condiciones de capacidad e idoneidad (intuito personae).  

 

En dicho acuerdo se deben regular los siguientes aspectos: (i) la vigencia, que podrá comprender 

varios años; (ii) el hecho de que ECOPETROL no se compromete con la adquisición y/o ejecución de 

cantidades mínimas o determinadas, aun cuando acudirá -en cuanto le resulte conveniente- como una 

primera opción al Acuerdo de Bases Económicas, en caso de presentarse la necesidad de los bienes y/o 

servicios a que el mismo se refiere; (iii) el hecho de que el proveedor no se compromete con el 

suministro y/o ejecución de cantidades mínimas o determinadas, aun cuando acepta que respetará las 

bases económicas en caso de que ECOPETROL decida contratar con fundamento en el mismo; y (iv) la 

facultad de ECOPETROL de darlo por terminado, cuando verifique la existencia de mejores condiciones 

técnicas y/o comerciales en el mercado y/o cuando ECOPETROL decida modificar su política de 

contratación y compras de tal manera que se haga incompatible con el acuerdo. 

 

El Acuerdo de Bases Económicas no constituye un contrato, por consiguiente, no genera obligaciones 

entre las Partes; su desarrollo se hará a través de órdenes de compra y/o de servicios emitidas por 

ECOPETROL. 

 

Anticipo: Son los dineros que ECOPETROL entrega al contratista, para que sean administrados e 

invertidos por éste de conformidad con las condiciones que se establezcan en el Pliego de Condiciones 

y/o en los Términos de Referencia y/o en el contrato. Dichos dineros sólo se irán convirtiendo en parte 

de pago y, por tanto, ingresarán al patrimonio del contratista, en la medida en que se vayan 

descontando de los saldos a su favor. Teniendo en cuenta la naturaleza de estos dineros, ECOPETROL 

solicitará al contratista garantía de adecuado manejo de estos recursos e indicará el instrumento 

financiero a través del cual deban ser administrados. 
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Ciclo de Gestión de Riesgos: Componente de la Gestión de Riesgos, conformado por cinco etapas 

secuenciales: identificación, análisis, valoración, tratamiento, monitoreo; y una transversal: 

comunicación. Al ser los riesgos de carácter dinámico, el Ciclo está basado en los principios de 

mejoramiento continuo. 

 

Consulta al Mercado: Solicitud que se formula de manera pública o privada al mercado, para obtener 

información del mismo como insumo de la planeación o presupuestación contractual, o para revisión de 

la estructura, las características y las tendencias del mercado de bienes y/o servicios, así como para 

identificar las personas que los proveen (en este caso debe estar debidamente documentada) y para 

conocer nuevos productos y/o servicios y/o tecnologías, y comprender las diferentes condiciones y/o 

limitaciones relacionadas con la provisión de bienes y/o servicios. 

 

Contratos de Colaboración, Asociación o Participación: Son aquellos contratos relacionados con la 

administración de la cadena de suministro, comercialización y mercadeo de los bienes inherentes al 

objeto social de ECOPETROL (incluye los acuerdos para la determinación de las condiciones bajo las 

cuales ECOPETROL y otras personas accederán a áreas de exploración y/o explotación de dichos bienes 

en Colombia o en el extranjero; acuerdos de negociación conjunta en áreas de exploración y/o 

producción en Colombia y/o en el extranjero; acuerdos de participación conjunta en licitaciones o 

procesos de oferta de áreas de exploración y/o explotación, o de operación de refinerías o plantas 

petroquímicas, en Colombia y/o en el extranjero; acuerdos para la solicitud conjunta de áreas de 

exploración y/o explotación en Colombia o en el extranjero; acuerdos de áreas de mutuo interés en 

Colombia y/o en el extranjero; acuerdos de operación conjunta en Colombia y/o en el extranjero; 

acuerdos de intercambio de activos, compra y/o venta de activos o cualquier figura similar en Colombia 

y/o en el extranjero; acuerdos de adquisición de reservas en Colombia y/o en el extranjero; y en 

general, los acuerdos que sea necesario suscribir en desarrollo de una negociación en la que se tenga 

como objetivo la participación de ECOPETROL en conjunto con otras personas en actividades de 

exploración, explotación, producción, refinación, procesamiento, comercialización y/o transporte en 

Colombia y/o en el extranjero). 

 

ECOPETROL: ECOPETROL S.A., entidad descentralizada por servicios, del orden nacional, vinculada al 

Ministerio de Minas y Energía, organizada como Sociedad de Economía Mixta de conformidad con el 

artículo 1° de la Ley 1118 de 2006, que actúa con sujeción a sus Estatutos y tiene domicilio principal 

en Bogotá, D.C.  

 

Emergencia o Apremio: Es la situación extraordinaria que se presenta cuando la grave afectación de 

la producción o del abastecimiento de combustibles, o la continuidad de la operación o del 

funcionamiento normal de instalaciones, plantas o equipos, exigen la disposición de bienes y/o 

servicios, la ejecución de obras y/o en general la realización de trabajos en forma inmediata; cuando se 

presenten emergencias operacionales y/o ambientales; cuando se presenten situaciones excepcionales 

derivadas de fuerza mayor, caso fortuito y/o hechos irresistibles de terceros, tales como huelga, 

sabotaje, terrorismo, asonada, inundación, terremoto, derrame de productos, incendios, entre otras; y 

cuando se trate de prevenir y/o se precise conjurar alguna de esas situaciones. 

 

Funcionario Autorizado: Es el empleado de ECOPETROL que, por disposición legal o por delegación, 

está facultado para contratar en representación de la Sociedad, y en consecuencia, está autorizado 

para emitir todos los actos que demande la selección del contratista y la celebración, modificación y 

terminación del contrato respectivo.  
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Funcionario Ejecutor o Gestor de la Contratación: Es la persona asignada por el Funcionario 

Autorizado para tramitar el proceso de selección. 

 

Gestión de Riesgos: Es una manera organizada y estructurada de evaluar los efectos positivos y 

negativos de la toma de decisiones.  

 

Inteligencia de Mercado: Es el trámite de indagación pública, obtención y análisis de información del 

mercado, realizado por Funcionarios Autorizados, que sirve de sustento a actos contractuales (Listas de 

Precios, Acuerdos de Bases Económicas, Listas Cortas de invitados a procesos de selección, entre 

otros), o para identificar los segmentos que representan la mejor oportunidad y/o el menor riesgo, o 

para identificar a los eventuales proveedores de determinado bien y/o servicio. 

 

El trámite de Inteligencia de Mercado no constituye por sí solo causal para adelantar un proceso de 

selección, no es competitivo, no puede implicar calificaciones pasa no pasa (excepto cuando se utilice 

para celebrar Acuerdos de Bases Económicas y elaborar Listas Cortas de invitados a procesos de 

selección), no puede culminar con la asignación de contratos, no puede conllevar la obtención de 

propuestas ni la realización de negociaciones económicas, ni está sujeto a términos preclusivos o 

perentorios. 

 

El trámite de Inteligencia de Mercado, cuya finalidad y vigencia deben ser informadas a quienes en él 

participen, se deberá realizar de manera documentada, estableciendo expresamente que no genera 

compromiso u obligación para ECOPETROL, pues no corresponde a un proceso de selección; y en 

desarrollo del mismo se tendrán en cuenta los principios que orientan la contratación de ECOPETROL. 

 

Lista de Precios Unitarios: Es el documento elaborado y aprobado por ECOPETROL, en el que se 

consigna el valor unitario de cada uno de los ítems (unidades de recurso, obras, trabajo, bienes) 

relacionados con una actividad, y que aplica durante un periodo determinado. 

 

La Lista de Precios Unitarios se elaborará para actividades repetitivas y/o de ejecución sucesiva, que no 

sea conveniente concentrar en un solo contrato y que puedan ser realizadas por varias personas en 

similares condiciones de calidad y oportunidad. Su elaboración debe estar precedida de Inteligencias de 

Mercado. 

 

La Lista de Precios Unitarios debe ser aprobada por la Unidad del Centro de Servicios Compartidos de 

Compras y Contratación de la Dirección de Servicios Compartidos y/o por el Funcionario Autorizado de 

más alto nivel en las áreas que tuvieren delegaciones de propósito específico. 

 

Parágrafo: La Lista de Precios Unitarios se elaborará considerando la actividad que será objeto de 

contratación y los términos y condiciones con sujeción a los cuales ésta se debe ejecutar; en la misma 

se deberán prever e implementar instrumentos que aseguren que los precios en ella contenidos 

correspondan a los del mercado, y que su vigencia consulte la dinámica del mercado para los bienes, 

trabajos y/o servicios a que se refiere. 

 

Elaborada y aprobada la Lista de Precios Unitarios, se someterá durante un tiempo no inferior a cinco 

(5) días hábiles, a consideración de personas que tengan la capacidad e idoneidad para realizar la 

actividad a que la misma se refiere, de manera que manifiesten, por escrito, si la aceptan y si estarían 

dispuestos a contratar con fundamento en ella y en las condiciones técnicas y comerciales predefinidas 

por ECOPETROL. Para este efecto, se deberá publicar la Lista a través de cualquier medio idóneo, 

indicando las especificaciones técnicas y comerciales bajo las cuales se deben ejecutar las actividades, 
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y las condiciones de capacidad e idoneidad que deben cumplir los interesados en contratar con 

fundamento en la Lista de Precios (condiciones cuyo cumplimiento tendrá que ser objeto de verificación 

por parte de ECOPETROL) o precalificar previamente las personas a quienes se ofrecerá la Lista. 

 

Si la Lista de Precios fuere aceptada por varias personas que tengan la capacidad e idoneidad para 

realizar la actividad a que la misma se refiere, el Funcionario Autorizado implementará mecanismos 

que garanticen la asignación en condiciones objetivas considerando a todos aquellos que la hayan 

aceptado. 

 

Manual de Delegaciones de Autoridad: Es el documento que contiene las delegaciones que para 

contratar con terceros confiere el Presidente de la Sociedad a servidores de los niveles directivo y 

ejecutivo de ECOPETROL. 

 

Matriz de Ejecución: Mecanismo que clasifica los materiales y servicios de acuerdo con dos criterios: 

Criticidad para el negocio y tiempo/oportunidad de abastecimiento. Esta clasificación tiene un impacto 

directo sobre el tipo de ejecución de abastecimiento a realizar. 

 

Matriz de Gerencia de Suministro: Es la herramienta que permite, mediante la valoración 

concurrente del impacto de la contratación en la operación, la complejidad del mercado y el riesgo 

asociado a la necesidad que debe ser satisfecha, determinar el proceso de selección que se debe surtir. 

 

Su aplicación se limita a contrataciones que tengan por objeto bienes y servicios catalogados como 

“Críticos” o “Habilitadores” conforme a la Matriz de Ejecución, y si determinare que el riesgo es Alto (H) 

o Muy Alto (VH) debe ser aprobada por el Vicepresidente correspondiente al área de negocio que 

requiera el abastecimiento del bien o servicio.  

 

Pago Anticipado: Es el desembolso, por parte de ECOPETROL, de todo o parte del valor a su cargo, 

antes de que se ejecuten las obligaciones respectivas por parte del contratista. Dichos dineros son de 

propiedad del contratista desde el momento en que ECOPETROL realice su transferencia, razón por la 

cual aquél dispone totalmente de la administración y/o manejo de los mismos, a menos que en el 

contrato respectivo se acuerde algo diferente. 

 

Precalificación: Es el trámite dirigido principal pero no exclusivamente a preseleccionar a las 

personas que participarán en procesos de Concurso Cerrado, y que se surte mediante la formulación de 

invitación pública, teniendo en cuenta las características del bien y/o servicio requerido.  

 

Como excepción y en desarrollo de Políticas de Responsabilidad Social debidamente documentadas, 

para abastecer las líneas de bienes y servicios identificadas como Contratación Local, la invitación 

podrá ser privada.  

 

La Precalificación se realizará mediante el análisis y la verificación, entre otras, de las capacidades 

jurídica, técnica, operativa, de organización y financiera de los interesados, y aspectos de HSEQ (salud, 

seguridad, ambiente y calidad) de los mismos, pero no se podrá utilizar para obtener propuestas 

económicas. Para efectos de dicho análisis y verificación se podrá prescindir de requisitos y 

formalidades que pueden ser satisfechos durante el trámite del proceso de selección. 

 

En los Términos de Referencia de la Precalificación se establecerá su vigencia, que no podrá exceder de 

dos (2) años ni se podrá prorrogar; tampoco se podrá adicionar o complementar la lista de 
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preseleccionados, aun cuando sí se podrá revisar periódicamente que éstos mantengan las condiciones 

inicialmente verificadas. 

 

ECOPETROL se abstendrá de exigir, en los procesos de selección, documentos y requisitos que hubieren 

sido aportados o satisfechos en desarrollo del trámite de Precalificación, a menos que se requieran para 

verificar información actualizada del preseleccionado. 

 

La existencia de una Precalificación no es óbice para el adelantamiento de un proceso de selección 

distinto del Concurso Cerrado o para la aplicación de otra causal que lo justifique. 

 

Precio de Mercado: Precio al cual se cotiza un bien o un insumo en el mercado o zona geográfica 

económica respectiva. Está determinado por la oferta y la demanda del bien o insumo y depende de la 

manera como los agentes del mercado evalúen el desempeño del fabricante o productor y del entorno. 

 

Riesgo: Todo aquello que pueda ocurrir y que impacte el logro o cumplimiento de los objetivos del 

proceso/actividad/tarea/función/proyecto. Se mide en términos de la probabilidad de ocurrencia del 

evento por el impacto/severidad de las consecuencias. 

 

Salarios Mínimos Legales Mensuales o S.M.L.M: Es el salario mínimo legal, mensual, vigente en la 

República de Colombia en un periodo determinado. A menos que de manera expresa se dispusiere algo 

diferente, cuando en este Manual se hiciere referencia a una cuantía expresada en S.M.L.M., para la 

determinación de estos no se incluirá el IVA. 

 

SIPROE: Herramienta de acceso libre y público, dinámica, que ofrece a ECOPETROL información 

general y verificada de potenciales proveedores (experiencia, condiciones de calidad, información 

financiera, entre otra).  

 

Sociedad (Empresa): ECOPETROL S.A. 

 

3. CONDICIONES GENERALES 

 

3.1 Alcance 

 

Este Manual debe ser aplicado en los casos en que ECOPETROL actúe como contratante, y no aplicará 

en los siguientes:  

 

3.1.1. Cuando se trate de Contratos de Colaboración, Asociación o Participación1, Alianzas 

Estratégicas2 o contratos societarios de cualquier tipo, que tengan por finalidad el desarrollo del 

objeto social de ECOPETROL. 

                                            
1 Dichas contrataciones serán presentadas al Comité de Negocios o a la instancia que haga sus veces, 

sustentando las oportunidades de negocio con los análisis técnicos, económicos, financieros y jurídicos que 

sean pertinentes, además de los que dicho Comité indique. 
 
Los términos del contrato estarán definidos en función de los resultados de la negociación que para el efecto 
se realice, que se someterán a consideración del Comité señalado. 
 
En esta clase de negociaciones no se requerirá de Pliego de Condiciones o Términos de Referencia, de 
invitaciones a participar, de garantías, y no se aplicarán restricciones y/o limitaciones en materia de Pagos 

Anticipados o Anticipos y de plazos precontractuales o contractuales, que se regulan en el presente Manual. 
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3.1.2. Cuando se trate de Convenios de Colaboración3, de Convenios Especiales de Cooperación 

Tecnológica4, y de los contratos a que se refiere el artículo 355 de la Constitución Política. 

 

3.1.3. Cuando se determine que adherirse a contratos vigentes, emprendidos o celebrados por 

ECOPETROL -siendo operador o mandatario o figura similar- sea la mejor opción o negocio para 

atender las respectivas necesidades de contratación de la Empresa. 

 

3.1.4. Cuando ECOPETROL actúe como contratista -proveedor o suministrador de un bien o de un 

servicio o ejecutor de un trabajo a favor de un tercero- (incluye los contratos de logística 

inversa), o cuando para cumplir con sus obligaciones de contratista subcontrate. 

 

3.2. Documentos Derogados 

 

Manual de Contratación ECOPETROL S.A., Versiones 4 y 5, y demás disposiciones que le sean 

contrarias o cuyo contenido se regule en este Manual. 

 

3.3. Referencia Normativa 

 

El Manual de Contratación ha sido elaborado de manera consistente con los principios de la función 

administrativa y de la gestión fiscal previstos en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, en 

el artículo 3° de la Ley 489 de 1998, en el artículo 6 de la Ley 1118 de 2006,  en el artículo 13 de la 

Ley 1150 de 2007 y en el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, con su Código de Ética y con su Código 

de Buen Gobierno. 

 

3.4. Preámbulo 

 

La etapa de planeación constituye el pilar fundamental de la contratación de ECOPETROL, será un 

compromiso de cada una de sus áreas, el diseño responsable y oportuno del Plan de Compras y 

Contratación; igual deber tendrá cada uno de los Proyectos que sean sancionados con viabilidad en la 

fase correspondiente, de acuerdo con el Modelo de Maduración de Proyectos de ECOPETROL.  

 

Como parte de sus políticas de buen gobierno corporativo, ECOPETROL está comprometida en el 

establecimiento de relaciones de confianza con sus grupos de interés, para lo cual utilizará prácticas de 

divulgación de información oportuna y veraz sobre sus procesos de contratación, y aplicará en éstos 

reglas claras y procedimientos objetivos que garanticen tanto la calidad en la provisión de bienes y 

servicios, como el respeto por la equidad en las oportunidades de participación de sus proveedores y el 

                                                                                                                                                      
 
2 ECOPETROL podrá celebrar Alianzas con personas con las que comparta intereses (Socios, Asociados, 
Empresas del Grupo Empresarial), dirigidas a surtir contrataciones conjuntas (si la contratación la adelanta 

ECOPETROL, ésta se sujetará al Manual de Contratación de ECOPETROL) o para adherirse a contrataciones 
vigentes, con el propósito de obtener beneficios comerciales, técnicos o mejores condiciones en el suministro 
de los bienes y servicios. Ello debe estar precedido de análisis técnicos y de mercado que justifiquen la 

favorabilidad de dichas Alianzas, los cuales deben constar por escrito y estar motivados. La celebración de la 
Alianza se sujetará a lo dispuesto en el Manual de Delegaciones de Autoridad.  
 
3
 Convenios celebrados al amparo de los artículos 113 de la Constitución Política y 6° de la Ley 489 de 1998.  

4 
Celebrados al amparo de la Ley 29 de 1990 y los Decretos 393 y 591 de 1991 que desarrollan los preceptos 

- Arts. 69 y 71 - constitucionales relativos al fomento, promoción y desarrollo de la tecnología. 
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correcto y bien intencionado análisis de las condiciones técnicas, comerciales y de valor agregado y, en 

general, la vigencia de la ética y la responsabilidad social en su contratación. 

 

Consistente con lo anterior, será un objetivo de la actuación contractual de ECOPETROL, el desarrollo 

de Proveedores Nacionales, Regionales y Locales, mediante el cual se apalanca sostenibilidad y 

crecimiento de la industria nacional, se asegura idoneidad y competencias de estos Proveedores y se 

viabiliza su participación en los procesos de selección de contratistas adelantados por ECOPETROL.  

 

De otra parte, es necesario tener en cuenta que los procesos de selección que con fundamento en este 

Manual se tramiten, se tienen que dirigir a la selección de un contratista o colaborador idóneo y a la 

escogencia del ofrecimiento más favorable, de manera que mediante la ejecución exitosa del contrato 

se coadyuve al efectivo cumplimiento de los fines que incumben a ECOPETROL. 

 

3.5. Principios  

 

La actividad contractual adelantada por ECOPETROL S.A., por su Grupo Empresarial y por los 

Operadores en los contratos de Asociación, Colaboración y Mandato o cualquier figura similar en donde 

ECOPETROL sea Parte, debe sustentarse en los principios de la Función Administrativa y de la Gestión 

Fiscal; los principios serán el marco de la contratación que se maneje con recursos de naturaleza 

pública aportados por ECOPETROL.   

 

Cualquier actuación que comprometa el nombre de ECOPETROL, deberá sujetarse a las normas éticas 

que ha adoptado la Empresa, independientemente de si a la misma le es o no aplicable el régimen de 

contratación previsto en este documento, y que un eventual desconocimiento de las mismas supondría 

un incumplimiento de este Manual. Estas normas éticas han sido definidas por la Empresa en el Código 

de Ética, el Código de Buen Gobierno y los Estatutos Sociales. 

 

Algunos de los principios que resultan aplicables, son los siguientes:  

 

Buena Fe 

 

Las actuaciones en la contratación deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones de ECOPETROL y de quienes contraten con esta Sociedad.  

 

Celeridad  

 

Las normas establecidas en este Manual, deberán ser utilizadas por los funcionarios como un medio 

para agilizar las decisiones, y para que los trámites de contratación se cumplan oportunamente, con 

eficiencia y eficacia.  

 

Economía  

 

Las normas consignadas en este Manual se interpretarán y aplicarán de manera que los trámites 

regulados se surtan conforme está previsto, sin dilaciones y retardos; los procedimientos serán 

impulsados oficiosamente por ECOPETROL.   

 

Los recursos destinados para la contratación, deben ser administrados con austeridad en medios, 

tiempo y gastos.  
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Eficacia 

 

Los procedimientos de selección previstos en este Manual deben lograr el fin pretendido; los defectos 

de forma de la propuesta o la omisión en ésta de condiciones (públicas) que el proponente tenía al 

momento de presentación de la misma, podrán subsanarse antes de la adopción de cualquier decisión y 

no servirán para rechazar de plano el ofrecimiento respectivo.  

 

Asimismo, se deberán superar los obstáculos puramente formales que se presenten en los procesos de 

selección de contratistas, y procurar evitar las declaraciones de fallido de los mismos.  

 

Eficiencia  

 

Quienes intervengan en la contratación acatarán las estrategias aprobadas por la Dirección Estratégica 

de Abastecimiento, las cuales pretenden cumplir las metas económicas del proceso de abastecimiento 

de ECOPETROL  en condiciones de oportunidad, calidad y costo.  

 

Bajo este principio, es imperioso que los planes de compras y contratación se construyan con 

responsabilidad, y que exista una adecuada planeación del presupuesto asignado para cumplirlo.  

 

Equidad  

 

Las decisiones que se tomen por los intervinientes en cada etapa del contrato, deben garantizar una 

justa distribución de responsabilidades o cargas y beneficios en condiciones de igualdad.  

 

Igualdad e Imparcialidad  

 

Las personas que intervienen en la contratación de ECOPETROL respetarán los derechos de todos los 

proponentes o participantes en los procesos de selección o en los trámites contractuales previstos en 

este Manual, sin ninguna discriminación.  

 

Moralidad  

 

Las personas que intervienen en la contratación de ECOPETROL deben actuar con probidad, perseguir 

los fines de la contratación y defender los intereses colectivos que la misma demanda.   

 

Publicidad  

 

ECOPETROL utilizará prácticas de divulgación de información oportuna y veraz sobre sus procesos de 

contratación.  

 

Responsabilidad  

 

Las personas que intervengan en la planeación, trámite, celebración, ejecución, terminación y 

liquidación de un contrato están obligadas a proteger los derechos de ECOPETROL, del contratista y de 

terceras personas que puedan verse afectadas con el mismo. Dichas personas deberán responder por 

sus actuaciones y omisiones antijurídicas e indemnizar los daños que se causen por razón de ellas.  

 

Los Contratistas garantizarán la calidad de los trabajos, bienes o servicios contratados y responderán 

por ello.  
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Transparencia  

 

La contratación debe realizarse con base en los procesos de selección regulados en este Manual, reglas 

claras y objetivas, con oportunidad para que los interesados conozcan los informes, conceptos y 

decisiones, así como para formular observaciones. 

 

4. DESARROLLO 

 

4.1. Capacidad para Contratar 

 

La contratación de la Sociedad será adelantada única y exclusivamente por las personas asignadas en 

el Manual de Delegaciones de Autoridad, aplicando los límites establecidos en las respectivas 

delegaciones. Para efectos del presente Manual, se entenderá que la persona con capacidad para 

contratar corresponde al Funcionario Autorizado. 

 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 de la Ley 1150 de 2007 y 93 de la Ley 1474 de 

2011, en los procesos de contratación que adelante ECOPETROL se aplicará el régimen de 

inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés, previsto para la contratación estatal. 

Igualmente, se tendrán en cuenta las previsiones que sobre la materia han sido incluidas en el Código 

de Buen Gobierno y en los Estatutos Sociales. 

 

4.2. Proceso de Contratación 

 

4.2.1. Planeación 

 

Antes de iniciar el proceso de selección del contratista, se deberá realizar una adecuada planeación  

que comprenderá, siempre que apliquen, las actividades que se indican en el Anexo 1.  

 

4.2.2. Procesos de Selección 

 

Los procesos de selección de contratistas son: 

 

a. Contratación Directa: proceso mediante el cual se contrata de manera directa con una persona 

capaz e idónea, y con fundamento en una propuesta favorable que puede resultar de una 

negociación integral. 

 

b. Concurso Cerrado: proceso competitivo en que pueden presentar propuesta varias personas 

previamente invitadas, y se selecciona la más favorable con base en factores objetivos. 

 

c. Concurso Abierto: proceso competitivo en que pueden presentar propuesta personas que cumplan 

las condiciones de la respectiva convocatoria pública, y se selecciona la más favorable con base en 

factores objetivos. 

 

d. Concurso Cerrado Plurinegocial: proceso en el que se negocia con varias personas previamente 

invitadas, y con base en factores objetivos se identifica el ofrecimiento más favorable. 

 

e. Proceso Combinado: proceso que se surte en dos etapas, siendo la primera de naturaleza pública, 

dirigida a identificar las personas que cumplan las condiciones de la respectiva convocatoria, y la 
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segunda de naturaleza privada, dirigida a asignar el (los) contrato (s) de manera directa, mediante 

la aplicación de criterios objetivos previamente determinados.  

 

El proceso de selección a tramitar se determinará en cada caso con base en las causales taxativamente 

previstas en el Manual de Contratación. 

 

Cuando la causal respectiva se refiera a la cuantía, para la determinación de ésta se considerará el 

presupuesto oficial sin incluir el IVA.  

 

Las solicitudes de oferta que realice ECOPETROL no constituyen oferta comercial y no la obligan a 

celebrar el contrato correspondiente, pudiendo declarar fallido o cancelar el proceso de contratación 

cuando se presenten causas justificadas, las cuales deben ser motivadas.  

 

4.2.2.1. Procedencia 

 

La procedencia de cada uno de los procesos de selección se determinará con base en los criterios o 

causales que a continuación se enuncian: 

 

a. Contratación Directa: aplicará cuando se presente una cualquiera de las siguientes causales: 

 

I. Cuando se presente una situación calificada como Emergencia o Apremio por el Vicepresidente 

del área respectiva. Las causas de dicha situación se deberán consignar en un escrito. 

 

En estos casos, si la naturaleza de la situación de emergencia no permitiere la suscripción de 

un documento que contenga el contrato, se prescindirá del mismo, pero se deberá emitir por 

escrito la autorización al contratista para acometer las actividades (obras, servicios o 

suministros) que se requieran. Si antes de iniciar la ejecución de la actividad de que se trate 

no se lograre acuerdo sobre la contraprestación económica, la misma se podrá acordar con 

posterioridad; si aun entonces no se lograre el acuerdo, dicha contraprestación se determinará 

por un perito designado por las partes, de común acuerdo, del listado disponible en la Cámara 

de Comercio de Bogotá, teniendo en cuenta el tipo de actividad cuya contraprestación se debe 

valorar, y en caso de que el acuerdo para la designación del perito no fuere posible, éste será 

designado por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

II. Cuando con ocasión de la aplicación de la Matriz de Gerencia de Suministro se concluyere que 

el riesgo asociado a la contratación es Muy Alto (VH).  

 

III. Cuando se trate de contratos que se celebren en consideración a las calidades especiales 

(conocimiento, experiencia, reconocimiento, seguridad, confianza) de la persona que se debe 

contratar (contratos intuito personae). 

 

IV. Cuando se trate de contratos que se deban celebrar con el titular del derecho de propiedad 

intelectual o su representante. 

 

V. Cuando se trate de: 

 

 Compra a fabricantes, distribuidores únicos o representantes exclusivos de materiales, 

equipos, repuestos o insumos, por requerirse, técnicamente, de marcas determinadas. 
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 Compra de cuota parte de bienes de los cuales sea copropietaria o comunera ECOPETROL. 

 

 Prueba o ensayo de bienes y servicios, con el fin de evaluar la introducción de nuevas 

tecnologías, posibles cambios de las mismas o en busca de mejores alternativas, y conforme 

a la reglamentación del Instituto Colombiano del Petróleo. 

 

 Contrataciones en que el valor del objeto del contrato no sobrepase los cien salarios mínimos 

legales mensuales (100 S.M.L.M.).  

 

 Contrataciones de servicios o compraventa o suministro de bienes muebles, sujetas a 

Acuerdos de Bases Económicas cuando se celebren con: (i) el fabricante, distribuidor único o 

representante exclusivo; (ii) el titular del derecho de propiedad intelectual o su 

representante; (iii) la persona seleccionada por sus especiales calidades (contratos intuito 

personae).  

 

VI. Para la celebración de las siguientes clases de contratos: 

 

 De servidumbre, arrendamiento, comodato o adquisición de bienes inmuebles. 

 Prestación de servicios profesionales de salud, fundamentada en la red de prestadores 

establecida por ECOPETROL. 

 Adquisición de hidrocarburos, derivados y productos, fuentes convencionales y alternativas 

de energía, componentes oxigenantes y biocombustibles;  así como los contratos de 

almacenamiento, corretaje (brokerage) de transporte; transporte y compresión de gas; 

fletamento, cabotaje y arrendamiento de naves, certificaciones de transferencia de producto 

y deposito relacionados con la compra y venta  de derivados y productos, fuentes 

convencionales y alternativas de energía, componentes oxigenantes y biocombustibles; los 

contratos de inspección de cantidad y calidad; contratos de cobertura de riesgo de precio y 

riesgo crediticio (garantías silenciosas); contratos de suscripciones para información de 

mercado internacional de hidrocarburos, de normativa, de precios de mercado, a 

información de “Vetting” de buquetanques, a servicios de rastreo de buquetanques, sobre 

riesgo crediticio;  pólizas de responsabilidad civil por polución. 

 

b. Concurso Cerrado: aplicará cuando se presente una cualquiera de las siguientes causales: 

  

I. Cuando existan razones técnicas, tecnológicas, de seguridad o confidencialidad, las cuales 

deben ser justificadas por escrito por el Vicepresidente respectivo. 

 

II. Cuando con ocasión de la aplicación de la Matriz de Gerencia de Suministro se concluyere que 

el riesgo asociado a la contratación es alto (H). 

 

III. Como resultado de una Precalificación. 

 

IV. Cuando se trate de contrataciones en las que aplique la Lista de Marcas Aceptadas de 

ECOPETROL. 

 

V. Cuando la cuantía de la contratación sea hasta 2.500 S.M.L.M. y se adelante en desarrollo de 

Políticas de Responsabilidad Social Empresarial.   

 

VI. Como consecuencia de la declaración de fallido de un Concurso. 
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c. Concurso Abierto: aplicará cuando no procediere ningún otro proceso de selección de los regulados 

en este Manual. 

 

d. Concurso Cerrado Plurinegocial: aplicará cuando concurran los siguientes criterios: 

 

 Actividades o insumos estratégicos, calificados por la Dirección Estratégica de Abastecimiento. 

 

 Oferta plural, pero limitada o restringida en el mercado. 

 

 Metas de ahorro de ECOPETROL. 

 

e. Proceso Combinado: aplicará cuando se presente una cualquiera de las siguientes causales: 

 

I. Contrataciones sujetas a Listas de Precios Unitarios adoptadas por ECOPETROL, o sujetas a 

Listas de Tarifas Unitarias reguladas por el Gobierno Nacional.  

 

II. Contrataciones sujetas a Acuerdos de Bases Económicas para contrataciones futuras. 

 

4.2.2.2. Reglas aplicables a los diferentes procesos 

 

4.2.2.2.1. Invitados 

 

Una vez se determine el proceso de selección procedente, se deberán aplicar las siguientes reglas 

respecto de los invitados: 

 

a. Contratación Directa: El invitado se determinará por el Funcionario Solicitante. Para el efecto, 

entre otras herramientas que garanticen objetividad, se podrá consultar la base de datos que 

ofrece a ECOPETROL información general y verificada de potenciales proveedores (Sistema de 

Información de Proveedores), adelantar consultas documentadas al mercado, verificar la oferta 

histórica con la que se ha contratado o adelantar a través del Funcionario Autorizado trámites de 

Inteligencia de Mercado o Precalificaciones.  

 

b. Concurso Cerrado: El número de los invitados - que no podrá ser inferior a dos - dependerá de la 

causal que aplique, y, excepto tratándose de Precalificación o Marcas Aceptadas, se determinarán 

por el Funcionario Solicitante.  

 

Para el efecto, entre otras herramientas que garanticen objetividad, se podrá consultar la base de 

datos que ofrece a ECOPETROL información general y verificada de potenciales proveedores 

(Sistema de Información de Proveedores), adelantar consultas documentadas al mercado, 

verificar la oferta histórica con la que se ha contratado o adelantar a través del Funcionario 

Autorizado trámites de Inteligencia de Mercado o Precalificaciones.  

 

c. Concurso Abierto: Se convoca públicamente a participar, a nivel internacional, nacional, regional 

o local, a personas indeterminadas, mediante la utilización de medios idóneos tales como 

Internet, publicación de avisos en diarios de amplia circulación nacional o regional, fijación de 

avisos en lugares visibles y accesibles de la dependencia respectiva, o por conducto de Cámaras 

de Comercio, Alcaldías, Inspecciones de Policía, entre otros. 
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En el Pliego de Condiciones o Términos de Referencia se podrá establecer la admisión de la 

participación de todas las personas que además de acoger la convocatoria pública cumplan unas 

condiciones mínimas específicas. En la descripción de bienes y servicios a contratar en el Pliego 

de Condiciones o en los Términos de Referencia, no se hará referencia a marcas o nombres 

comerciales, patentes, diseños, fabricantes, ni ninguna descripción que oriente la contratación a 

determinada marca, fabricante o tipo de producto, salvo cuando así lo autorice la Vicepresidencia 

respectiva o cuando se trate de adquisición de bienes y servicios necesarios para mantener u 

optimizar la infraestructura existente, circunstancia que se hará constar en el estudio de mercado 

respectivo.  

 

d. Concurso Cerrado Plurinegocial: El número de los invitados - que no podrá ser inferior a dos - se 

determinarán por el Funcionario Solicitante.  

 

Para el efecto, entre otras herramientas que garanticen objetividad, se podrá consultar la base de 

datos que ofrece a ECOPETROL información general y verificada de potenciales proveedores 

(Sistema de Información de Proveedores), adelantar consultas documentadas al mercado, 

verificar la oferta histórica con la que se ha contratado o adelantar a través del Funcionario 

Autorizado trámites de Inteligencia de Mercado o Precalificaciones.  

 

e. Proceso Combinado: Participarán en este proceso, tratándose de contrataciones sujetas a Listas 

de Precios, aquellos que cumpliendo determinadas condiciones de capacidad e idoneidad 

previstas en la convocatoria, y estando dispuestos a ejecutar las actividades conforme a las 

especificaciones técnicas definidas, hubieren aceptado la Lista respectiva; tratándose de Acuerdos 

de Bases Económicas, aquél con quien previamente se hubiere celebrado este tipo de acuerdo. 

Tratándose de Concurso Abierto o Concurso Cerrado, cuando el número de oferentes identificados fuere 

superior a diez (10), ECOPETROL podrá realizar una audiencia pública para escoger de entre ellos, 

mediante sorteo, a un mínimo de diez (10), quienes podrán presentar propuesta en el proceso de 

selección que se adelante 

4.2.2.2.2. Ampliación de la información 

 

ECOPETROL podrá celebrar una audiencia con el propósito de precisar el alcance de la contratación, el 

contenido de los documentos que le sirven de soporte, y resolver las inquietudes a que haya lugar, de 

lo cual se levantará un acta suscrita por el Funcionario Autorizado de la contratación o por quien éste 

haya designado para atender la diligencia. Dicha acta se dará a conocer a todos los interesados. 

 

Adicionalmente, los interesados podrán solicitar aclaraciones para despejar cualquier aspecto dudoso, 

ambiguo o impreciso del Pliego de Condiciones o Términos de Referencia. El plazo máximo para 

solicitar aclaraciones se deberá definir en esos documentos. 

 

Las solicitudes de aclaración se deberán responder mediante escrito cuyo contenido se dará a conocer a 

todos los interesados. 

 

Las modificaciones de los documentos base de la contratación a que hubiere lugar, se efectuarán 

mediante Adendo firmado por el Funcionario Autorizado. 
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4.2.2.2.3. Presentación de propuestas 

 

Las propuestas se deberán presentar por escrito o de manera verbal (cumpliendo las condiciones 

establecidas en este Manual y en los Pliegos de Condiciones o Términos de Referencia), en la forma y 

oportunidad que se indique en el Pliego de Condiciones y/o los Términos de Referencia respectivos. En 

estos documentos se podrá autorizar la presentación de propuestas alternativas, indicando de manera 

clara y precisa las condiciones para su evaluación y aceptación. 

 

Se podrá autorizar la presentación de propuestas por correo certificado, fax, en mensaje de datos y por 

medios electrónicos, siempre y cuando aquellas cumplan los requisitos establecidos en el Pliego de 

Condiciones y/o los Términos de Referencia respectivos, en la ley 527 de 1999 y demás normas sobre 

documentos electrónicos.  

 

En todo caso, como condición para su validez, la presentación de cualquier propuesta a ECOPETROL 

estará acompañada de una manifestación del respectivo proponente en la que conste que conoce este 

Manual de Contratación de manera completa y su aceptación expresa de todas las condiciones y las 

normas estipuladas en el mismo. Cuando la propuesta se deba presentar por escrito, la referida 

manifestación se deberá entregar también por escrito a ECOPETROL conjuntamente con la propuesta, 

mientras que si la propuesta se da a conocer a ECOPETROL de manera verbal, se acordará una fórmula 

entre el proponente y ECOPETROL para dejar constancia de la misma. Se aclara que, a pesar de que 

esta manifestación de aceptación constituye un requisito de validez de las propuestas recibidas por la 

Empresa, ECOPETROL podrá, si así lo considera, pedir a los proponentes que se la envíen aún después 

de la recepción de una propuesta, pero siempre antes de la respectiva asignación del contrato.   

 

En los procesos adelantados dentro del contexto de una negociación se podrán recibir las propuestas de 

forma verbal, telefónica o escrita, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

 Las conversaciones telefónicas en el proceso de negociación o fase precontractual serán grabadas, 

quedando registradas por este medio las propuestas presentadas o las respuestas sobre no 

participación. ECOPETROL informará a los proponentes que las conversaciones son objeto de 

grabación.  

 

 Con los sistemas electrónicos de grabación telefónica se podrán validar como propuestas formales 

las realizadas por este medio, teniendo en cuenta que bajo esa modalidad quedarán registradas las 

respectivas conversaciones y, por ende, en firme los ofrecimientos realizados por los proponentes. 

 

 Una vez se concrete la negociación, el Funcionario Autorizado deberá enviar al proponente, por 

escrito, la última propuesta, a fin de que igualmente sea ratificada por escrito. Adicionalmente, se 

dejará constancia en un documento de los antecedentes de la negociación, la situación de 

mercado, margen de precios aceptables, las características sobre el desarrollo de la negociación, el 

conocimiento por parte del proponente de la totalidad del Manual de Contratación, la aceptación 

expresa del proponente sobre la aplicación de las normas establecidas en el Manual de 

Contratación y demás aspectos relacionados con la asignación del contrato. 

 

Las propuestas se podrán presentar bajo la modalidad de subasta o bajo la modalidad interactiva, sin 

que dichas modalidades sean excluyentes, pudiendo, en consecuencia, ser complementarias. 

 

Bajo la modalidad interactiva podrá haber lugar a asignaciones sucesivas; para el efecto, quienes 

cumplan los requisitos de participación y los aspectos técnicos mínimos y/o superen el puntaje o 
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porcentaje mínimo atribuido a éstos, podrán presentar ofrecimientos sucesivos (técnicos y 

económicos), según ECOPETROL lo vaya requiriendo, de cada uno de los cuales puede resultar la 

asignación de un contrato independiente. 

Durante la etapa de presentación de propuestas y tratándose de contratos de obra o aquellos que 

comporten un alto grado de complejidad, se podrá implementar, regulando lo pertinente en el Pliego de 

Condiciones y/o en los Términos de Referencia respectivos, trámites de nivelación de propuestas 

técnicas, de manera que, en igualdad de condiciones, antes de la presentación de la propuesta 

económica y a solicitud de ECOPETROL, los proponentes ajusten, precisen y/o modifiquen aspectos 

técnicos de sus propuestas asegurando la conformidad de éstas con las especificaciones técnicas 

exigidas por ECOPETROL. En caso que se realice este procedimiento, sólo se admitirá la presentación 

de propuestas económicas a aquellos proponentes cuyas propuestas técnicas, luego y con ocasión del 

trámite de nivelación, se ajusten en todo a los requerimientos técnicos de ECOPETROL. 

 

4.2.2.2.4. Evaluación de propuestas  

 

Los procesos de Concurso Cerrado y Abierto continuarán con la etapa de evaluación, sea cual fuere el 

número de propuestas recibidas. En desarrollo de esta etapa, ECOPETROL verificará el cumplimiento de 

los requisitos de participación que se hayan exigido en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de 

Referencia, hará las comparaciones mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de 

precios y condiciones de mercado; además, considerará los resultados de las asesorías internas o 

externas que estime conveniente solicitar, y finalmente aplicará los factores de evaluación que se 

hubieren establecido.  

I. Generalidades 

 

La evaluación de las propuestas será realizada por un Comité Evaluador o por el empleado de 

ECOPETROL que designe el Funcionario Autorizado. Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de 

contratar el desarrollo de esta actividad con un tercero. 

 

La evaluación de las propuestas se debe realizar teniendo en cuenta los requisitos, los factores, su 

ponderación y el procedimiento establecido en el Pliego de Condiciones y/o los Términos de Referencia, 

y dentro del plazo que se haya señalado, el cual se podrá ampliar por el término que ECOPETROL 

estime necesario, en tanto las propuestas estuvieren y se mantuvieren vigentes. 

 

Durante el periodo de evaluación, ECOPETROL podrá solicitar documentos, certificados y/o aclaraciones 

con el fin de subsanar aquellos requisitos relativos al proponente, que, luego de la verificación 

correspondiente considerare necesarios. Con ocasión de lo anterior, no se podrá variar la identidad del 

proponente. 

 

Serán subsanables, antes de la decisión de celebrar el contrato con un proponente determinado, los 

aspectos de forma de la propuesta (tales como autenticaciones, apostille, idioma, errores de la garantía 

de seriedad o fallas en la misma respecto de lo exigido, entre otros) o la omisión en ella de la 

acreditación de condiciones preexistentes al momento de presentación de la propuesta y que por lo 

tanto pueden ser objeto de verificación pública sin que implique modificación o adición de la propuesta 

(tales como certificaciones, calidades del personal ofrecido, entre otras), y en general todos aquellos 

aspectos que permitan realizar la comparación objetiva de las propuestas recibidas, sin que se afecte la 

asignación de puntaje conforme al Pliego de Condiciones y/o a los Términos de Referencia. 
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II. Disposiciones comunes a la evaluación - Negociación 

 

ECOPETROL podrá negociar el componente económico de la propuesta. 

 

La facultad de negociación se consignará y regulará en el correspondiente Pliego de Condiciones o 

Términos de Referencia, respetando para el efecto los principios de eficiencia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad. 

4.2.2.2.5. Observaciones a la evaluación de propuestas 

 

En Concursos cuya cuantía fuere superior a mil Salarios Mínimos Legales Mensuales (1.000 S.M.L.M.), 

el informe de evaluación de las propuestas se publicará por un término de hasta tres (3) días hábiles, 

con el fin de que dentro del mismo los Proponentes presenten las observaciones que estimen 

pertinentes respecto a la evaluación realizada por ECOPETROL y/o las propuestas presentadas.  

 

Tratándose de otros Concursos, el informe de evaluación de las propuestas se podrá publicar, con el 

mismo propósito, por el término que se establezca en el respectivo Pliego de Condiciones y/o los 

Términos de Referencia. 

 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar y/o mejorar 

sus propuestas. 

 

El Funcionario Autorizado se deberá pronunciar sobre las observaciones formuladas por los proponentes 

antes de la decisión de celebrar el contrato con un proponente determinado, o en el documento que 

contenga dicha decisión. 

4.2.2.2.6. Asignación del contrato o declaración de fallido del proceso de selección 

 

Se debe adoptar dentro del plazo previsto en el Pliego de Condiciones y/o Términos de Referencia, el 

cual se podrá ampliar en tanto las propuestas estuvieren y se mantuvieren vigentes. 

 

En todos los contratos a celebrar, y en especial, en los contratos de compraventa de bienes muebles, 

en los de cabotaje, comercialización (de hidrocarburos, derivados y productos, de fuentes 

convencionales y alternativas de energía, de componentes oxigenantes y de biocombustibles), y en los 

de comercio internacional, la aceptación de la propuesta y consecuente decisión de contratar, se 

podrán efectuar a través de un mensaje de datos, fax o cualquier otro procedimiento comercial 

aceptado en este tipo de contrataciones.  

 

Si el proponente con quien se decide contratar no acepta dicha decisión y/o no suscribe el contrato 

dentro del término previsto para el efecto en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de 

Referencia, ECOPETROL podrá contratar, dentro de los quince (15) días siguientes, con el proponente 

calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta fuere favorable para la Sociedad y 

estuviere vigente a la fecha. Si éste tampoco suscribe el contrato, dentro del plazo previsto en la 

comunicación respectiva, se aplicarán las mismas reglas con los siguientes proponentes en el orden de 

elegibilidad, en tanto existan más propuestas favorables y sin perjuicio de la responsabilidad de 

indemnizar los posibles perjuicios inferidos a ECOPETROL, y de hacer efectiva la garantía de seriedad 

de la propuesta.   
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 Declaración de fallido del proceso de selección 

 

ECOPETROL declarará fallido el proceso de selección cuando de conformidad con los requisitos y 

factores establecidos en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de Referencia, ninguna propuesta 

sea admisible y/o favorable. La decisión correspondiente se comunicará por escrito a los proponentes, 

señalando en  forma expresa las razones que la motiven.  

4.2.2.2.7. Suspensión y Cancelación del proceso de selección 

 

El Funcionario Autorizado podrá suspender el proceso de selección en cualquiera de sus etapas, cuando 

aparezcan circunstancias técnicas, operativas, económicas, de mercado, o de fuerza mayor, orden de 

autoridad y acto irresistible de terceros que puedan justificar esta decisión. La decisión de suspender el 

proceso será motivada e informada a los interesados y/o proponentes. 

 

Si existen razones objetivas que así lo justifiquen, el proceso de selección podrá ser cancelado total o 

parcialmente. Esta decisión requiere de la respectiva justificación y del visto bueno del Funcionario 

Autorizado del nivel superior, y será informada a los interesados y/o proponentes. 

 

4.3. Perfeccionamiento, ejecución y liquidación del contrato 

 

4.3.1. Perfeccionamiento 

 

A menos que la ley exigiere expresamente que se cumpla con determinada formalidad, el contrato se 

entiende perfeccionado cuando se dé el acuerdo sobre sus elementos esenciales entre el Funcionario 

Autorizado de ECOPETROL y el contratista o su representante autorizado. 

 

Una vez perfeccionados, para efectos probatorios todos los contratos de ECOPETROL se consignarán en 

documento escrito. 

 Documentación de los contratos 

 

Los contratos de ECOPETROL se documentarán de la siguiente manera:  

 

 Para los contratos de compra de bienes muebles, se debe utilizar el formato de Orden de 

Compra. 

 Para los contratos diferentes de compras cuya cuantía no supere los 2.500 SMLM se utilizará el 

formato de Orden de Trabajo u Orden de Servicio. 

 Para los contratos diferentes de compras cuya cuantía supere los 2.500 SMLM se utilizará el 

Contrato Formal, el cual será firmado por las partes. 

 

En los contratos relacionados con operaciones de cabotaje y comercio internacional, y en general, con 

la comercialización (de hidrocarburos, derivados y productos, de fuentes convencionales y alternativas 

de energía, de componentes oxigenantes y de biocombustibles), se podrá comunicar la aceptación de la 

propuesta mediante un mensaje de datos, fax, o cualquier otro medio comercialmente aceptado. El 

contrato se considerará contenido en la propuesta respectiva y la comunicación de su aceptación. 

 

En las contrataciones referidas a bienes o servicios ofrecidos al público en general en condiciones 

comunes a quienes los soliciten, se podrán utilizar los formatos preestablecidos por los proveedores de 
esos bienes y/o servicios.  
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Tratándose de compras y servicios generales de cuantía hasta cien Salarios Mínimos Legales Mensuales 

(100 S.M.L.M.), el contrato respectivo se entenderá contenido en la autorización escrita impartida por 

el Funcionario Autorizado (solicitud al contratista debidamente firmada, o liberación del pedido o 

aprobación en el sistema), y la factura presentada por el contratista. 

 

La estandarización y actualización de los modelos y minutas está a cargo de la Vicepresidencia Jurídica. 

 

4.3.2. Ejecución 

 

Para iniciar la ejecución del contrato, se deberá cumplir lo siguiente: 

 

a. Aceptación de seguros y garantías 

 

Se verificará el cumplimento de los requisitos sobre los seguros y garantías que hayan sido exigidos en 

el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de Referencia o en el contrato, para la ejecución de éste. 

Estos requisitos serán revisados por el Gestor Administrativo del contrato con el fin de verificar su 

conformidad con lo pactado; a falta de Gestor Administrativo serán revisados por el Administrador del 

contrato. La aceptación de los seguros y garantías no requiere de una formalidad especial y podrá 

darse vía e-mail, fax o cualquier otro medio electrónico aceptado por la legislación vigente. 

 

b. Pago del impuesto de timbre nacional 

 

Cuando sea aplicable, el contratista deberá pagar el importe correspondiente al porcentaje del 

impuesto de timbre nacional que se haya pactado a su cargo una vez suscrito el documento que 

contiene el contrato, salvo en los casos en que, conforme a las disposiciones legales vigentes y a los 

conceptos de la DIAN, se acuerde que el impuesto estará a cargo de ECOPETROL en su totalidad. En los 

actos de cuantía indeterminada, el pago de este impuesto se hará conforme lo dispongan las normas 

aplicables. 

 

c. Publicación 

 

Se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP, los contratos cuya cuantía 

sea igual o superior a 50 S.M.L.M. Se exceptúan los contratos no sujetos a las normas dispuestas en 

este Manual y aquellos que la Junta Directiva de la Empresa determine que no deben publicarse por 

razones estratégicas o de confidencialidad. Salvo por el caso de los contratos que la Junta Directiva 

exima del requisito de publicación por razones estratégicas o de confidencialidad, todos los contratos 

de cuantía igual o superior a 50 S.M.L.M. celebrados por ECOPETROL, serán publicados también en la 

página web de la Empresa.  

 

4.3.3. Ejecución del contrato 

 

Celebrado el contrato y cumplidos los requisitos previstos para la ejecución de su objeto, se iniciará 

ésta. Del inicio de ejecución del contrato se podrá dejar constancia escrita en un Acta de Iniciación, 

cuando fuere pertinente. 

 

a. Ampliación del plazo  

 

El plazo de ejecución del contrato sólo se podrá modificar si durante su desarrollo sobrevienen 

circunstancias constitutivas de fuerza mayor, caso fortuito o hechos irresistibles de terceros, o cuando, 
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a juicio de ECOPETROL, ello se requiera para cumplir con los fines de la contratación, caso en el cual la 

decisión de ECOPETROL deberá ser motivada.  

 

Si el contratista se retrasa en la programación por causas que le sean atribuibles, ECOPETROL podrá 

ampliar el plazo de ejecución del objeto del contrato por el término que estime razonable, sin perjuicio 

de aplicar las sanciones contractualmente pactadas. En este caso, el contratista debe asumir los 

mayores costos que se causen durante la ampliación e indemnizar los perjuicios ocasionados a 

ECOPETROL. 

 

La ampliación del plazo dará lugar a la modificación de la vigencia de los seguros y/o garantías 

constituidos por el contratista para la ejecución del contrato. 

 

b. Suspensión de la ejecución 

 

La ejecución del contrato se podrá suspender total o parcialmente de común acuerdo; por 

circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos irresistibles de terceros; o unilateralmente por 

ECOPETROL si así se hubiere pactado en el contrato.  

 

c. Adición 

 

Es el acto por el cual se modifica un contrato, incrementando su valor; procede por las siguientes 

causas: 

 La inclusión de nuevos recursos o de actividades que están relacionadas con el objeto del 

contrato, que resultan necesarias o imprescindibles para la satisfacción o terminación del mismo 

y que no pudieron ser previstas en la etapa de planeación del contrato.  

 

 La realización de prestaciones de la misma naturaleza de las que son objeto del contrato, en un 

nuevo plazo, en cuanto ello represente el mejor negocio para ECOPETROL (prórroga). 

 

La Adición de un contrato procede previa justificación técnica y económica del funcionario de nivel 

superior a aquél que solicitó la contratación; cuando la Adición supera el veinte por ciento (20%) del 

valor inicial del contrato expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales, el Funcionario Solicitante 

deberá, además, presentar el caso respectivo, en el Comité Asesor de Compras y Contratación 

correspondiente que instituya el Funcionario Autorizado para estos fines, el cual deberá estar 

conformado por un equipo interdisciplinario.  

Lo anterior no implica el traslado de la responsabilidad del Funcionario Solicitante al Comité Asesor.  

La Adición del contrato requiere para su perfeccionamiento e inicio de ejecución las mismas condiciones 

enunciadas en el presente Manual para los contratos.  

 

d. Sobre ejecución 

 

En los contratos a precios o tarifas unitarios, la mayor cantidad de obra, de servicios o de suministros 

que se genere y/o sea necesario realizar durante el plazo previsto para su ejecución, no comporta una 

Adición y se pagará a los precios convenidos en el contrato para el respectivo ítem. No obstante, 

cuando dicha sobre ejecución alcance el veinte por ciento (20%) del valor inicial del contrato, 

ECOPETROL podrá solicitar al contratista la renegociación de los precios del contrato respecto de los 

ítems sobre ejecutados; si ello no fuere posible y el mercado ofreciere mejores condiciones económicas 
para esos ítems, ECOPETROL podrá terminar el contrato antes del vencimiento del plazo pactado, sin 
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que esta decisión de lugar al pago de indemnización alguna por cuanto se entiende que el contratista 

ha logrado su expectativa de ganancia. 

 

La ejecución de mayor cantidad de obra, servicios y/o suministros: 

 

 Solo puede estar relacionada con ítems previstos en el contrato y en relación directa con su 

objeto y alcance específicos. 

 

 Debe obedecer a circunstancias sobrevinientes e imprevisibles (no a una deficiente planeación). 

 

 Debe ser razonable y favorable económicamente para ECOPETROL. 

 

 Debe contar con la respectiva disponibilidad presupuestal. Para el efecto, el Gestor Administrativo 

y el Administrador del contrato deben verificar y asegurar que cualquier sobre ejecución esté 

respaldada con recursos suficientes y disponibles; de lo contrario, no se podrá autorizar dicha 

sobre ejecución 

 

Sin perjuicio de lo señalado sobre renegociación de precios, si la sobre ejecución excediere el veinte 

por ciento (20%) del valor inicial del contrato, se requiere de la justificación técnica y económica por 

parte del funcionario de nivel superior a aquél que solicitó la contratación y de la presentación del caso 

respectivo, en el Comité Asesor de Compras y Contratación correspondiente que instituya el 

Funcionario Autorizado para estos fines, el cual deberá estar conformado por un equipo 

interdisciplinario, sin que implique el traslado de la responsabilidad del Funcionario Solicitante al 

Comité Asesor.  

Igual trámite deberá surtirse cuando el contrato continúe sobre ejecutándose en montos equivalentes 

al veinte por ciento (20%) de su valor inicial.   

 

e. Sobre costos en Proyectos  

 

En aquellos Proyectos tipo A o superior en los que se alcance un costo mayor equivalente al veinte por 

ciento (20%) del valor inicialmente aprobado, deberá presentarse el informe correspondiente a Comité 

de Auditoría de Junta Directiva para efectos de control y vigilancia posterior.  

 

4.3.4. Liquidación del contrato 

 

Los contratos de ejecución sucesiva de que trata el presente Manual serán objeto de liquidación de 

común acuerdo con el contratista. 

 

En esta etapa se podrán acordar con el contratista los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 

hubiere lugar. En el acta constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que se llegue para 

poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse en paz y salvo por las obligaciones 

asumidas en el respectivo contrato. 

 

Las partes podrán pactar que si el contratista no se presenta a la liquidación o no se llega a acuerdo 

sobre el contenido de la misma, ésta podrá ser practicada directa y unilateralmente por ECOPETROL a 

través de documento escrito. 
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De la liquidación del contrato se debe dejar constancia en la respectiva Acta de Liquidación. En caso de 

considerarlo pertinente y posible, la liquidación se incluirá dentro del Acta de Terminación y/o de 

Recibo Final. 

 

La liquidación bilateral del contrato podrá hacerse con o sin salvedades de las partes, se deberá realizar 

en el término fijado en éste o en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de Referencia, o, en su 

defecto, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización de la ejecución del contrato, a la 

terminación unilateral o anticipada, o a la fecha del acuerdo que disponga la misma. La liquidación 

unilateral, si así lo acordaren las partes, se deberá realizar por ECOPETROL dentro del término que 

aquellas indiquen, contado a partir del vencimiento del plazo para liquidar el contrato de común 

acuerdo; lo anterior no obsta para que dentro de este plazo las partes lleguen a un acuerdo sobre la 

liquidación. 

 

4.4. Disposiciones Varias 

 

4.4.1. Formalidades de los actos contractuales 

 

Los actos que se emitan o celebren con ocasión de la actividad contractual de ECOPETROL no 

constituyen actos administrativos ni estarán sujetos a formalidades especiales, sin perjuicio de aquellas 

que exija la ley para su perfeccionamiento.  

 

4.4.2. Utilización de medios electrónicos 

 

En todos los trámites regulados en el presente Manual, se podrán utilizar los medios electrónicos, con 

el cumplimiento de los requisitos señalados en la ley de comercio electrónico y en las normas que la 

reglamenten, la modifiquen o complementen y de conformidad con las directrices internas de 

ECOPETROL. 

 

4.4.3. Normas y procedimientos adicionales 

 

Ningún empleado de ECOPETROL podrá dictar normas, controles, ni modificar los procedimientos 

previstos en el presente Manual. Para los anteriores efectos se requiere autorización del Presidente de 

la Sociedad para cada caso en particular. 

 

4.4.4. Legislación aplicable 

 

Los contratos que celebre ECOPETROL se regirán por la legislación especial que les sea aplicable, de 

conformidad con las disposiciones comerciales y civiles pertinentes.  

 

Los contratos celebrados en el extranjero se podrán regir en su ejecución por las reglas del país en 

donde se hayan celebrado, a menos que se deban cumplir en Colombia. Cuando se trate de contratos 

que han de ejecutarse fuera de Colombia y esta circunstancia indique que sea conveniente utilizar un 

procedimiento de negociación o un Manual de Contratación diferente del aquí previsto, las partes del 

contrato podrán aplicar el procedimiento de negociación o un Manual de Contratación diferente del aquí 

previsto, sin perjuicio de la obligación que tiene ECOPETROL de aplicar reglas que aseguren la 

transparencia, objetividad, idoneidad, experiencia, mejor selección y los demás principios identificados 

en este Manual.  
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En lo no previsto en este Manual y sin perjuicio de atender las disposiciones constitucionales, aplicarán 

las normas comerciales y civiles. 

 

En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de este Manual de Contratación u otro que regule 

contrataciones especiales de ECOPETROL, aplicará este Manual de Contratación. 

 

4.4.5. Vigencia 

 

El presente Manual de Contratación entrará en vigencia a partir del 1 de Noviembre de 2012.  Los 

procesos de contratación en curso y los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigencia del 

presente Manual, deberán terminarse de conformidad con el Manual vigente a la fecha de apertura del 

respectivo proceso o de celebración del contrato. 

 

Los contratos adicionales celebrados con posterioridad al 1 de Noviembre de 2012, se regirán por este 

Manual de Contratación.  

 

4.4.6. Revisión y actualización 

 

La Junta Directiva de ECOPETROL autoriza al Presidente para que, cuando lo considere necesario, 

ordene la revisión y actualización del presente Manual, la cual será tramitada por la Vicepresidencia 

Jurídica. 

 

4.4.7. Aprobación 

 

El Manual de Contratación fue aprobado por el Comité de Auditoría de la Junta Directiva de 

ECOPETROL, en su sesión del 12 de septiembre de 2012, según consta en el acta 081, en virtud de la 

delegación que le hiciera la Junta Directiva de ECOPETROL.   

 

De la aprobación fue informada la Junta Directiva de ECOPETROL, en su sesión del 14 de septiembre de 

2012, según consta en el acta 163. 

 

 

5. CONTINGENCIAS 

 

No Aplica 
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ANEXO 1. PLANEACIÓN CONTRACTUAL 

 

1. PRECISIONES SOBRE LA CONTRATACION 

 

1.1. Determinación del objeto, alcance, clase de contrato y cláusulas especiales 

 

Con base en la necesidad respectiva se deberá precisar el objeto y alcance de la contratación, evaluar 

su factibilidad, conveniencia y oportunidad y definir la clase de contrato a celebrar. 

 

ECOPETROL podrá celebrar los actos o acuerdos que permita la autonomía de la voluntad y que se 

requieran para el cumplimiento de los fines u objetivos señalados en sus Estatutos; en concordancia 

con lo anterior, podrá convenir y aplicar cláusulas sancionatorias, penal pecuniaria y terminación 

anticipada del contrato. 

 

Adicionalmente, se podrá prever el pacto de la "opción" regulada en la Ley 51 de 1918, consignando en 

el Pliego de Condiciones o Términos de Referencia las reglas pertinentes.  

 

1.2. Definición del tipo de salario 

 

Si la ejecución del contrato conlleva la vinculación laboral de personal, se definirá el tipo de salario y 

prestaciones sociales que se tendrán en cuenta, para lo cual, si existiere duda, se consultará a la 

dependencia respectiva que tenga las funciones de asesoría y/o auditoria laboral. 

 

1.3. Determinación del panorama de riesgos en materia de seguridad industrial y de salud 

ocupacional 

 

Se deberá prever la elaboración u homologación del estudio acerca de los riesgos reales o potenciales 

que puedan existir para la salud de los trabajadores en la actividad que se pretenda contratar.  

 

1.4. Identificación y distribución de otros riesgos 

 

Para los contratos de ejecución sucesiva se deberá adelantar una adecuada Gestión de Riesgos, 

conforme al Ciclo de Gestión de Riesgos; en consecuencia, se deberá analizar, identificar y cuantificar 

los factores de riesgo previsibles que se puedan llegar a presentar durante su vigencia, determinar los 

riesgos que asumirá cada una de las partes, diseñar los controles necesarios con el fin de prevenir la 

materialización de los riesgos que asuma ECOPETROL e identificar los amparos que se deban constituir 

para el caso de su ocurrencia. 

 

El Ciclo de Gestión de Riesgos es el siguiente: 
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Identificar: Pregúntese: ¿qué puede suceder? (evento), ¿por qué podría suceder? (causas) y ¿cómo 

impactaría este evento en el cumplimiento de los objetivos? (consecuencias). Se deben determinar 

los eventos estén o no bajo el control de la organización. 

 

Analizar: Defina las causas, consecuencias y medidas de mitigación existentes de los riesgos 

identificados. 

 

Evaluar: De acuerdo con la matriz RAM, en las columnas de consecuencias determine el impacto de 

la materialización del riesgo para los recursos: personas, económico, ambiente, imagen y cliente y 

determine la probabilidad de ocurrencia. La calificación final del riesgo será el valor más alto 

obtenido de los cinco impactos y la probabilidad establecida. Se debe determinar quién debe asumir 

el riesgo identificado y definir la distribución del mismo teniendo en cuenta para el efecto la parte 

que mejor controla la ocurrencia de cada uno de los riesgos (ECOPETROL, el contratista). 

 

Tratar: Seleccione la opción de tratamiento del riesgo (asumir, eliminar o mitigar)  y estructure las 

acciones de tratamiento adecuadas para reducir el nivel de riesgo, estableciendo el nivel de riesgo 

esperado (meta). Aquí debe identificar los amparos que se deban constituir para minimizar las 

consecuencias del riesgo.  

 

Monitorear: Realice un seguimiento al cumplimiento de los planes de acción. Verifique que se 

cumplieron las fechas de inicio y finalización de las acciones, así como el cumplimiento del nivel de 

riesgo esperado (meta). 

 

Comunicar los riesgos: Asegúrese de comunicar a las partes interesadas los resultados obtenidos en 

cada una de las etapas anteriores del ciclo. 

 

La distribución de los riesgos involucrados en la contratación se debe indicar de manera precisa en el 

correspondiente Pliego de Condiciones y/o Términos de Referencia o en la audiencia de precisión de 

éstos, si se programa, y en el contrato respectivo. 
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1.5. Determinación de garantías o seguros 

 

La modalidad, los amparos, el valor asegurado y la vigencia de las garantías y/o seguros para la 

celebración de un contrato se determinarán teniendo en cuenta, en cada caso, la naturaleza del 

contrato, su objeto, los riesgos que se deban cubrir y/o la forma de ejecución de las prestaciones a 

cargo de cada una de las partes. 

 

Se podrán aceptar las siguientes garantías, teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y las 

condiciones del mercado: 

 

- Garantías y/o seguros expedidos por compañías aseguradoras legalmente autorizadas para 

funcionar en Colombia; 

- Garantías bancarias; 

- Cartas de crédito stand by; 

- Fiducia mercantil en garantía; 

- Hipotecas; 

- Prendas en sus diversas modalidades, incluyendo, entre otras, pignoraciones de rentas, prendas 

sobre establecimientos de comercio y prendas sobre títulos valores (CDT’s y acciones); 

- Fianzas; 

- Garantía única de cumplimiento en los términos de la Ley 80 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios; 

- Garantía irrevocable de primera demanda, expedida por la Casa Matriz del contratista, o por el 

titular de los derechos sobre los bienes o servicios objeto de contratación cuando ésta se adelante 

con su representante autorizado o distribuidor único.  

 

La aceptación de otro tipo de garantías deberá ser autorizada por la Vicepresidencia Corporativa de 

Finanzas de la Sociedad. 

 

Se podrá prescindir de garantías en los eventos previstos en la reglamentación interna sobre la 

materia, cuando se concluya de manera motivada que el riesgo es bajo para ECOPETROL o cuando se 

trate de contratos de empréstito, seguros, cabotaje, corretaje, societarios de cualquier tipo y en los de 

comercio internacional. 

 

1.6. Determinación de los permisos, licencias y autorizaciones requeridos 

 

  Con base en el objeto y alcance del contrato proyectado, se efectuará una relación de los permisos, 

licencias y/o autorizaciones que se deban obtener y se precisará a quien corresponde realizar los 

trámites necesarios para obtenerlos. Adicionalmente, se preverá lo correspondiente a la obtención de 

permisos, licencias, autorizaciones, cálculo de tasas retributivas y demás requisitos que contemple la 

legislación ambiental, los cuales se deben obtener en la oportunidad legal respectiva.  

 

  Si conforme a las características del contrato se requiere formalizar negociaciones referentes a 

servidumbres, pago de daños, compras, entre otros, se deberá hacer la relación respectiva y cuantificar 

sus costos. 
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1.7. Determinación del impacto socio-ambiental  

 

Conforme a la legislación vigente, se debe prever el impacto físico, biótico y socio-económico que 

pueda causar la actividad que se pretende contratar sobre el medio ambiente, buscando la gestión 

ambiental más eficiente y ajustada a las necesidades y características de cada contrato. 

 

Sin perjuicio de lo indicado en el numeral anterior, en los casos en que la ley lo exija, se deben realizar 

los estudios de impacto ambiental y los planes de contingencia, los cuales se deben elaborar con 

antelación a la contratación, siempre que no constituyan parte del objeto o alcance de la misma. 

 

1.8. Determinación de impuestos 

 

La Unidad de Información Contable y Tributaria elaborará una lista de los impuestos (tipo y cuantía) 

nacionales, departamentales y municipales que deberá asumir ECOPETROL o los contratistas con 

ocasión de la celebración y ejecución de los contratos. Esta lista se deberá actualizar anualmente o 

cuando se presenten modificaciones en los diferentes regímenes tributarios. 

 

Quien elabore el presupuesto de la contratación deberá consultar esta lista y, en caso de duda, obtener 

el concepto de la dependencia indicada. 

 

2. PRESUPUESTACION 

 

Con la información obtenida según lo indicado anteriormente, se debe proceder a: 

 

2.1. Determinación del sistema de precios 

 

Según la clase, magnitud y características del contrato, se deberá seleccionar el (los) Sistema (s) de 

Precios más conveniente(s) para ECOPETROL, definiendo si serán fijos o ajustables. 

 

2.2. Selección de la forma de pago  

 

De acuerdo con las características del contrato se deberá escoger la forma y periodicidad de los pagos 

al contratista, lo mismo que el tipo de moneda a utilizar. 

 

Atendiendo, entre otros aspectos que apliquen, a la naturaleza y complejidad de la contratación, y las 

condiciones de ejecución de ésta, se deberá analizar la conveniencia de otorgar un Anticipo o un Pago 

Anticipado, cuyo porcentaje será determinado por el Funcionario Autorizado, respectando los 

requerimientos específicos de la planeación aprobada por el Funcionario Solicitante y acatando la 

reglamentación interna sobre la materia. Ni el Anticipo ni el Pago Anticipado se podrán otorgar para 

propiciar o mejorar las condiciones de capacidad financiera de los proponentes o contratistas.  

 

El Anticipo y el Pago Anticipado sólo se podrán otorgar cuando resulte estrictamente necesario 

considerando las condiciones de la contratación, de lo cual se dejará justificación escrita. 

 

El Anticipo será administrado mediante un instrumento financiero idóneo que será determinado por la 

Vicepresidencia Corporativa de Finanzas de la Sociedad.   
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2.3. Estimación de los costos por ajustes e imprevistos 

 

Se deberá efectuar un estimativo de los costos que se puedan ocasionar por la aplicación de la cláusula 

de reajuste que se pacte, y prever la apropiación para los costos que se originen en la posible revisión 

de los precios por razón de los cambios y/o alteraciones de las condiciones iniciales cuando se trate de 

riesgos que ECOPETROL asuma expresamente. 

 

2.4. Elaboración del presupuesto para la contratación 

 

Con base en toda la información recopilada de acuerdo con los numerales anteriores, se elaborará el 

presupuesto de ECOPETROL, el cual deberá comprender los costos directos e indirectos, sin incluir el 

IVA. Este presupuesto se deberá proyectar para la fecha de presentación de las propuestas, y 

considerar el término o plazo de ejecución del contrato si no se previeren reajustes. 

 

El establecimiento del presupuesto de ECOPETROL para cada proceso de selección, es competencia y 

responsabilidad del Funcionario Solicitante interesado en la contratación. 

 

El presupuesto de ECOPETROL podrá ser informado a los interesados; en tal caso se garantizará su 

conocimiento por todos ellos. En los eventos en que el presupuesto de ECOPETROL sea informado, se 

deberá indicar también las consecuencias que se deriven del hecho de que las propuestas no se ajusten 

al mismo. 

 

Si no se pudieren precisar las cantidades de trabajos, bienes o servicios, se deberá hacer una 

proyección de los costos de acuerdo con los antecedentes, con el fin de determinar el proceso de 

selección, el Funcionario Autorizado competente y para verificar la existencia de apropiación 

presupuestal suficiente. 

 

3. DETERMINACIÓN DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO  

 

Con base en el monto del presupuesto oficial más el valor del IVA correspondiente, se determinará 

quién ejercerá como Funcionario Autorizado de la contratación.  

 

4. ELABORACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y/O TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

El Pliego de Condiciones y/o los Términos de Referencia deberán contener las reglas que se constituirán 

en la ley particular de la contratación y, por lo tanto, deberán ser completos, claros, precisos y 

coherentes. El proyecto de dichos documentos se podrá publicar antes de la iniciación del 

correspondiente proceso de selección, con la indicación expresa de que se trata de documentos 

preliminares y que su publicación no obliga a ECOPETROL a iniciar el proceso de selección. ECOPETROL 

analizará las observaciones recibidas de los interesados e incorporará las modificaciones a que hubiere 

lugar en los documentos definitivos. 

 

Sin perjuicio de la facultad de contratar la elaboración de los Pliegos de Condiciones y/o los Términos 

de Referencia para determinados procesos de selección, la estandarización y la actualización de los 

mismos estarán a cargo de la Vicepresidencia Jurídica. Los Funcionarios Autorizados y los funcionarios 

ejecutores (Administradores o Gestores de Contratación) deberán informar a la Vicepresidencia Jurídica 

sobre el resultado práctico de la aplicación de la estandarización, y esta dependencia hará, en forma 

oportuna, los ajustes que sean pertinentes. 
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El Pliego de Condiciones y/o los Términos de Referencia contendrán, entre otras, reglas relativas a: 

 

4.1. Requisitos para participar  

 

Son los requerimientos que ECOPETROL exige para poder participar, tales como: capacidad legal, 

capacidad técnica, capacidad financiera, capacidad de contratación, financiación, aspectos de HSEQ, 

manifestación oportuna de intención de participar o escogencia mediante sorteo público (en caso de 

que resulte aplicable) o invitación a participar (en caso de procesos distintos del Concurso Abierto), 

garantía de seriedad de la propuesta cuando se considere conveniente, visita al sitio de ejecución del 

contrato y presentación de la propuesta, entre otros aspectos que se consideren necesarios. 

 

Las personas jurídicas deberán demostrar su existencia y representación legal, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes. 

 

ECOPETROL tiene un Sistema de Información de Proveedores (SIPROE), administrado por la Dirección 

Estratégica de Abastecimiento, que le permite contar con información actualizada de sus eventuales 

proveedores (entre otros aspectos sobre las capacidades jurídica, técnica, operativa, de organización y 

de calidad de los mismos); con fundamento en ello, en desarrollo de principios de economía, celeridad 

y eficiencia, en los Pliegos de Condiciones y/o Términos de Referencia se podrá prever la acreditación 

de algunos requisitos con la información que obre en el SIPROE a la fecha de cierre del proceso de 

selección.  

 

En los contratos referidos a bienes o servicios sobre los que recaen derechos de propiedad intelectual, 

que se celebren con el titular de esos derechos, y en los de suscripción, habrá lugar a la acreditación de 

la existencia y representación legal de éste para efectos de la integración de la primera relación 

contractual, y con posterioridad, cuando se presenten modificaciones en dicha existencia y/o 

representación.    

 

Las personas jurídicas extranjeras - sin sucursal en Colombia - deberán acreditar al presentar la 

propuesta, que tienen un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y 

ampliamente facultado para suscribir el contrato, así como para representarlas judicial o 

extrajudicialmente. Este apoderado podrá, si cuenta con facultades para ello, presentar la propuesta en 

nombre y representación de la persona jurídica extranjera que no tenga sucursal en Colombia. Quedan 

exceptuadas de este requisito las personas jurídicas extranjeras al celebrar contratos de compraventa 

de bienes muebles; de comercialización (de hidrocarburos, derivados y productos, de fuentes 

convencionales y alternativas de energía, de componentes oxigenantes y de biocombustibles); de 

operaciones de cabotaje y de comercio internacional; de Colaboración, Asociación o Participación; de 

consultoría o servicios cuando no conlleven la vinculación de personal nacional; lo mismo que los 

contratos que se ejecuten en el extranjero. 

 

Cuando se considere conveniente, en el Pliego de Condiciones y/o en los Términos de Referencia se 

podrá permitir que el participante acredite la experiencia técnica y la capacidad financiera de su casa 

matriz y/o de subordinadas de ésta, siempre que quien aporte la experiencia o capacidad financiera 

suscriba con ECOPETROL un compromiso de apoyo y supervisión técnica a quien presente la propuesta. 

 

Igualmente se podrá permitir que la persona jurídica proponente acredite la experiencia técnica de sus 

socios, siempre que aquél o aquéllos que la aporten se vinculen materialmente a la ejecución del 

contrato respectivo. 
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4.2. Evaluación de las propuestas  

 

Es el señalamiento de las condiciones bajo las cuales se hará la evaluación, tales como: apertura de 

propuestas, causales de inadmisibilidad y/o rechazo, posibilidad de subsanar defectos u omisiones, 

determinación de los factores objetivos de evaluación, ponderación de éstos, procedimiento y término 

para la evaluación, negociación, determinación de la favorabilidad económica de las propuestas, entre 

otros. 

 

4.2.1. Factores para la evaluación  

 

Para efectos de establecer los factores a utilizar en cada proceso de contratación, para identificar la 

propuesta más favorable para los intereses de ECOPETROL, y la ponderación que se asignará a los 

mismos, se deberá previamente evaluar cuál se considera que es la combinación de factores de 

selección que haga posible satisfacer las respectivas necesidades con el mejor resultado en términos de 

costo-beneficio; con base en este análisis se identificarán y ponderarán los factores que se deben 

prever en el Pliego de Condiciones o Términos de Referencia para la correspondiente evaluación e 

identificación de la propuesta más favorable (mejor negocio) para ECOPETROL. 

 

Se podrán tener en cuenta, entre otros, los siguientes factores:  

 

- Experiencia del proponente (en contrataciones tales como prestación de servicios profesionales, 

consultorías) 

- Equipos ofrecidos 

- Personal técnico propuesto 

- Tecnología ofrecida 

- Calidad del servicio post-contractual 

- Aseguramiento o gestión de la calidad 

- Cumplimiento de normas técnicas 

- Transferencia de tecnología y actualización tecnológica 

- Valor revisado de la propuesta 

- Además de los factores anteriores, siempre se tendrá en cuenta la participación nacional / 

extranjera (origen de bienes y servicios) conforme a la previsto en la Ley 816 de 2003.  

 

4.2.2. Ponderación y procedimiento para la evaluación     

 

Es el sistema de valoración o estimación matemática para cada uno de los factores escogidos, los 

cuales se distribuirán entre un total de mil (1.000) puntos o en un puntaje superior atendiendo los 

análisis de planeación que permitan concluir cuál es la combinación de factores que aseguren el mejor 

resultado en términos de costo-beneficio.  

 

El Funcionario Autorizado establecerá los factores que se pretenda evaluar, los puntajes de cada uno de 

ellos y el procedimiento para distribuirlos o asignarlos. 

 

Lo anterior no aplica tratándose de compraventa de bienes; cuando se prevea calificar la parte técnica 

a través de la metodología pasa / no pasa; cuando se implementen mecanismos de negociación o de 

subasta con quienes cumplan unos requerimientos mínimos; y de Concursos Cerrados precedidos de 

Precalificación, pues en estos casos se podrá tener en cuenta únicamente el factor económico. 

Tampoco aplica tratándose de los procesos de Contratación Directa, Combinado y Plurinegocial, dada la 

naturaleza de los mismos. 
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ANEXO 2. MATRIZ DE GERENCIA DEL SUMINISTRO 

 

 

 

M, H

Frecuente 

consumo

Esenciales

Alto Costo
Alto 

Volumen
H, VH

Critico

Estratégico
Alto Costo

Bajo 

Volumen

FCA FCA

MN MN

EC EC

SO SO

EI EI

L, N

Frecuente 

consumo

Soporte

Bajo Costo
Alto 

Volumen
H, VH Especial Alto Costo

Bajo 

Volumen

FCA FCA

MN MN

EC EC

SO SO

EI EI

FCA: Factor Critico de Adquisición M: Riesgo Medio

MN: Mejor Negocio H: Riesgo Alto

EC: Estrategia Comercial VH: Riesgo Muy Alto

SO: Selección Oferentes L: Riesgo Bajo

EI: Estrategia de Inventarios N: Riesgo Muy Bajo

MATRIZ DE GERENCIA DEL SUMINISTRO

I

M

P

A

C

T

O

 

E

N

 

O

P

E

R

A

C

I

Ó

N

A

L

T

O

Precio Competitivo Ciclo de vida, normas técnicas

$, Normas, servicio pos venta Tecnología
Proveedores cercanos a la operación, 

locales, nacionales

Acuerdos de largo plazo, resultado final, 

valor agregado

Directa / Cerrada / Precalificación / 

Tarifas y acuerdos de precio

Directa / Cerrada / fabricantes, 

distribuidores exclusivos, especialistas

Nivel de servicio 85 - 90 % Nivel de servicio 95 - 100 %

B

A

J

O

Eficiencia administrativa Cumplimiento de especificaciones y normas

Oportunidad suministro, costo Tecnología, precios del mercado

Alto volumen, una sola negociación

Distribuidores regionales- locales

Diseño conjunto con Proveedores de 

tecnología y especificaciones

BAJO ALTO

COMPLEJIDAD DEL MERCADO

DEFINICIONES

Abierta / precalificación / Tarifas y 

acuerdos de precio

Directa / Cerrada / fabricantes / 

Distribuidores exclusivos

Minimizar inventarios Nivel de servicio 95 - 100 %
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RELACIÓN DE VERSIONES 

 

Documento Anterior 

Versión Fecha Antiguo Código y Título Cambios 

05 01/07/2009 

ECP-DIJ-M-002 Manual de 

Contratación de Ecopetrol 

S.A. 

Se actualiza el Manual de Contratación de 

Ecopetrol S.A., nueva codificación 

Documento Nuevo 

Versión Fecha Cambios 

1 15/10/2012 Elaboración del documento 

Para mayor información sobre este documento dirigirse a quien lo elaboró, en nombre de la 

dependencia responsable: 

Elaboró: Zenia Arciniegas  

Teléfono: 44744              Buzón: zenia.arciniegas@ecopetrol.com.co  

Dependencia: Dirección de Asuntos Jurídico Contractuales – Vicepresidencia Jurídica  

 

Revisó Aprobó 
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